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1 NTRODUCC ION

Teniendo en cuenta que un alto porcentaje de los predios

rurales en Colombia lo constituyen los mini'fundios 1 los

cuales se encuentran en condiciones ba j as o mínimas de

vida (2) se hace necesario resaltar la importancia de la

creación y buen funcionamiento de entes como son las

Uhidades Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria

(LJMATA) creadas por el Decreto ley 1946 de 1989 el cual

tiene dentro de sus ob j etivos mejorar y hacer económica-

mente más eficientes los sistemas de producción de las

explotaciones rurales 'asi como racionalizar su producción

y contribuir al mejoramiento de los niveles de ingresos y

de la capacidad productiva de la población campesina..

El análisis tiene como meta

a) Visualizar los puntas débiles del Decreto ley 1946 de

agosto de 1989 haciéndolos relevantes y estudíndolas en

detalle con el objeto de plantear sus posibles soluciones

intentando fortalecerlos con base en las estrategias que

"Ver: DOCUMENTOS AGREMIAR.. Trabajo presentado en el segundo
semestre de 1990.

rl



súan formuladas. Dichas estrategias tenderán al buen

ftincionamiento gremial a nivel de pequeos productores

basadas en pautas de organización hacia este estrato

rural

b) Otro factor de importancia es el hecho de difundir la

actual legislación sobre la prestación del Servicio de

Asistencia Técnica a través de un lenguaje esplícito

asimilable y claro con el fin de que pueda ser entendido

pr todo aquel interesado en el tema y en especial el

pequePo productor agropecuario principal beneficiario de

este Decreto ley.

c) Establecer una alternativa para el fomento de la crea-

ción de microempresas económicamente viables en el Servi-

cio de Asistencia Tecnica Agropecuaria y de esta forma

brindar iniciativas para que los nuevos profesionales del

gremio pecuario vean en las Unidades Municipales de

Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA) la opción de una

fuente de empleo buscando así la eficiencia mediarte la

competencia creada en la prestación de dicho servicio.

Pbr otra parte es importante resaltar el aspecto social en

la formación universitaria del estudiante de Medicina

Veterinaria, ademas de ponerlo en contacto con la legis-

lación vigente correspondiente a la Asistencia Técnica

¿gropecuaria para pequePos productores.



Con todo esto se pretende que el pequeño productor tenga

acceso a los programas y servicios profesionales de una

manera más eficiente, de tal forma que puedan adoptar una

tecnología adecuada a sus necesidades reales.

Se debe mencionar que el presente análisis se hizo con

base en el Decreto 1946 de 1989 y su modificación parcial:

el' Decreto Ley 2379 de Octubre 21 de 1991.



HIPOTESIS

Con un análisis ob j etivo de la normatización actual sobre

la creación y funcionamiento de las Unidades Municipales

de Asistencia Técnica Agropecuaria a nivel nacional, meta

primordial de este traba j o de grado, se pretenden propo-

ner estrategias de acción encaminadas a contribuir me-

diante su aplicación, a una correcta y eficiente difusión

del servicio de asistencia técnica y de transferencia de

tecnología hacia el peqePo productor agropecuario colom-

biano.

Si esto se logra se llegará a un mejor nivel productivo y

de ingresos por parte de la comunidad campesina que por

ende conllevará a un me j oramiento de la calidad de vida y

bienestar general del pequePo productor nacional

Por otro lado se considera que llevando este análisis a

los profesionales del sector agropecuarios a parte de dar

a conocer la legislación vigente brindará nuevas opcio-

nes de trabajo, en especial al Médico Veterinario 5 el

cual se considera debe enfocar su campo de acción hacia

las zonas rurales logrando así descentralizar la profe-

sión.



CAPITULO 2.. REVISION DE LITERATURA

Ley 12/86 por la cual se dictan normas sobre la cesión

del impuesto a las ventas o impuesto al valor agregada

' IVA (9),.

-- Decreto número 077/87 por el cual se expide el estatuto

c:Ie descentralización en beneficio de las municipios (10)

Decreto numero 1946/89 por el cual se crea y organiza

el Sistema Nacional de Transferencia de Tecnolag.a Agro»»

pecuaria y se reglamentan los Decretos 077/87 y 501189 en

relación con la prestación do Asistencia Técnica directa

a los pequePos productores (12)

- Resolución 3141 de agosto de 1990 por la cual se dictan

normas y se reglamenta la prestación del servicio munici-

pal de asistencia técnica--agropecuaria directa a los

pequefos productores (2)

Articulo "Descentralización del sector agropecuario y--

Universidad", en donde se resalta la importancia de la



descentralización administrativa municipal y se identifi-

can algunas causas del atraso en el municipio colombiano.

Se hace además una síntesis de las principales leyes

decretos y actos legislativos encaminados a poner en

marcha el proceso de descentralización.

!Además en este articulo, se presentan los aspectos más

relevantes del proceso centralista que atasen al sector

rural y s&ala la forma en la que la Universidad de La

Salle se puede vincular a este proceso (19).

AGREMIAR "Una experiencia educativa en Colombia nuevas

formas de generar investigación". Documento preliminar

para el XXIV Congreso Mundial de Medicina Veterinaria en

Río de Janeiro. Nuevo concepto de educación veterinaria y

atención a la comunidad por medio del cual se fundamenta

la creación de las clínicas veterinarias zonales en la

Sabana de Bogotá. Se muestran los logros entre otros de

la prestación del servicio de asistencia técnica por

parte de entidades privadas (18).

Boletín informativo: "El Servicio de Asistencia Técnica

para los pequeos productores: Una responsabilidad de

todos los municipios". Donde se muestra de una forma

clara y concisa lo que es el Decreto 1946 de 1989 y los
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objetivos que persigue (Véase Anexo 1) (15).

Documento preliminar para discusión en su segunda

versión "Mecanismos administrativos y técnicos para la

coordinación seguimiento y evaluación de la asistencia

técnica a pequeos productores". En el cual se presenta

un marco conceptual y operacional del mecanismo adminis-

trativo y técnico para el seguimiento y evaluación de los

Servicios de Asistencia Técnica a pequePos productores el

cual corresponde cIesempear a las Secretarías de Agricul-

tura (o dependencias que hagan sus veces) según los

Decretos 1946 de 1989 y 077 de 1987 (4).

Documento preliminar "Marco conceptual y metodológico

para el seguimiento y evaluación de la asistencia técnica

; municipal". Aquí se recalca la importancia de hacer que

el seguimiento y la evaluación de la asistencia técnica

munic:ipal se elaboren de una forma oportuna realizándose

concomitantemente con los proyectos y programas delimita-

c:k,s para la elaboración de dicha asistencia. Por otro

lado el documento presenta aspectos generales de lo que

es la asistencia técnica dentro del marco de la descen-

tralización de dicha asistencia de tal manera que facili-

te en el futuro la reglamentación de las metodologías

requeridas haciendo más eficiente el traba j o de las

UMATAS (3).
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Documento preliminar: "Instrumentos de planificación

del SINTAP". Este documento tiene por ob j eto informar la

manera como los instrumentos del SINTAP pueden establecer

una compatibilidad entre los municipios y la nación por

medio de los planes zonales que se constituyen en la base

del plan agropecuario municipal (25).

- Documento de traba j o: "Categorías de UMTA estructura

de costos y cofinanciación". Presenta la metodología

empleada para establecer las categorías de UMTA, la

estructura de costos de una unidad tipo de asistencia

técnica municipal el costo/usuario/ao y la matriz de

cofinanciación (17).

- Boletín informativo: "El municipio unidad básica para

el desarrollo agropecuario". Se trata en detalle las

funciones del municipios el plan de desarrollo municipal

su marco legal y respectivas disposiciones la formula-

ción del programa agropecuario municipal como parte del

plan de desarrollo municipal y la asistencia técnica

municipal (8).

"Estrategias y políticas para el desarrollo açjropecua-

;rio en Colombia". En lo referente a lo que ha sido la

asistencia técnica agropecuarias la generación de nuevas
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tecnología	y como éstas SE han podido ajustar a las

necesidades de los pequefos productores (20)

Decreto numero 2379/91 por el cual se reglamentan los

Decretos Ley 077 de 1987 y 501 de 1989 en lo relativo a

la prestación del servicio de asistencia técnica agrope-

cuaria a pequeos productores y se modifica parcialmente

el Decreto 1946 de 1989 (14)



CAPITULO 3.. RE9EFA HISTORICA

A raíz de que las gobiernos tomaron consciencia de que el

Isistema imperante el centralismo asfixiaba y atrofiaba

el normal desarrollo de la célula primaria de la nación

ci municipio colombiano se han hecho esfuerzos signifi-

cativos en favor de la descentralización, a partir de

1981.

Como consecuencia de este proceso se llegó a la descen-

tralización en la prestación del Servicio de Asistencia

Técnica agropecuaria can base en la Ley 12 de 1986 y el

'Decreto 077 de 1987 los cuales han sido de indudable

importancia en el proceso descentralizador por cuanto

significan un nueva enfoque para el desarrollo de las

¿reas rurales del municipios trasladando recursos fun-

ciones y responsabilidades de los entes nacionales a los

municipios'.

2 FARRA ARTEAGA !I Aquileo.. Descentralización sector agrope-
cuario y universidad.. Revista Politécnico Colombiano
"Jaime Isaza Cadavi&.. Tecnología y progreso.. No S.
1988.
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Las legislaciones anteriores precedieron al Decreto ley

1946 de 1989 el cual a su vez reglamenta el Decreto ley

077 de 1987 y el 501 de 1989 que modifica la estructura

orgánica del Ministerio de Agricultura y determina las

funciones de sus dependencias.

Es por esto que se ve la importancia de resaltar algunos

puntos de las dos (2) primeras leyes mencionadas dentro

de esta resea para poder comprender un poco más lo que

ha sido el proceso descentralizador de la asistencia

técnica agropecuaria dirigida a los pequeos productores.

La Ley 12 de 1986 incrementa progresivamente la partici-

pación de los departamentos en el impuesto a las ventas

definiendo un proceso real de descentralización adminis-

trativa, mediante el fortalecimiento de las atribuciones

de los municipios acompasado de la cesión de los recursos

fiscales lo cual representa un acercamiento del ciudadano

a los servicios del Estado además de su vigilancia y

control sobre la prestación de los mismos.

Para efectos de ampliar y hacer más expUcita la forma

como se distribuirán los recursos del IVA a los munici-

pios se transcriben los siguientes artículos de dicha

ley:
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LEY 12 DE 1986

Artículo lo. A partir del 1° de julio de la vigencia

fiscal de 1986 la participación en la sesión del Impuesto

a las Ventas de que tratan las Leyes 33 de 1968 5 46 de

1971 22 de 1973 43 de 1975 y el Decreto 232 de 1983 se

incrementará progresivamente hasta representar el 50% del

producto de]. impuesto. Este incremento se cumplirá en los

siguientes porcentajes: a partir del lo. de julio de

1986, e]. 30.5% del producto anual del Impuesto a las

Ventas en 1987, el 32.07.; en 1988, el 34.57 en 1989, el

37.57.; en 1990, el 41.07.; en 1991, el 45.0X en 1992 y.,

en adelante, el 50% del producto anual del Impuesto a las

Ventas.

arágrafo 1. Hasta el 30 de junio de 1986 la participa-

:ión de las entidades territoriales en el Impuesto a las

lentas será la que establecen los literales a) 5 b) y c)

iel articulo lo. del Decreto No. 232 del 4 de febrero de

1983 5 y las retenciones serán las mismas que establecen

?l articulo 2o. de este decreto.

arágrafo 2. En las sobretasas temporales que se esta-

lezcan al impuesto a las ventas no tendrán participación

Las entidades territoriales.
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Articulo 2o. 1 partir del lo.. de julio de la vigencia

fiscal de 1986 la participación en el Impuesto a las

Ventas será asignada así:

a) un porcentaje crecerá progresivamente hasta 1992 para

distribuir entre el Distrito Especial de Bogotá y todos

los Municipios de los departamentos intendencias y

comisarías.

b) un porcentaje adicional al establecido en el literal

a), del presente articulo que crecerá progresivamente

hasta 1992, para distribuir entre los Municipios de los

departamentos, intendencias y comisarías cuya población

sea de menos de 100.000 habitantes

-ticulo 3o. El porcentaje que se refiere el literal a)

l artículo 2o.. será el siguiente: a partir del lo.. de

tli.o de 1986, el 25..8% del producto anual del Impuesto a

s Ventas en 1987 el 25.97..; en 1988 el 26.47.; en 1989

1 27.0%; en 1990 el 27.57..; en 1991 el 28.07.; en 1992 y,

i adelante el 28.5% del producto anual del Impuesto a

s Ventas.

1 porcentaje que se refiere el literal b) del artículo

. será el siguiente: a partir del 1. de julio de 1986,

1 0.7% del producto anual del Impuesto a las Ventas; en
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1987 el 18X en 1988 el 387 en 1989 el 607* en 1990

el 9.0%; en 1991 el 12.5%; en 1992 y en adelante el

168"/. del producto anual del Impuesto a las Ventas.

Artículo 6o. A partir de la vigencia de esta ley los

Municipios de todo el país y el Distrito Especial de

Bogotá, podrán continuar destinando hasta el 25.8% de los

porcentajes establecidos en el inciso lo. del artículo

3o. de la presente ley, para atender gastos de funciona-

miento e inversión.

La diferencia entre este valor y el tope de la asignación

de la participación del Impuesto a las Ventas prevista

para cada aPio, deberán utilizarla exclusivamente en

gastos de inversión.

rtículo 7o. El porcentaje de la participación del Im-

puesto a las Ventas que el artículo 6o. condiciona a

gastos de inversión podrá destinarse a los siguientes

fines:

Construcción, ampliación y mantenimiento de acueduc-

os, y alcantarillados, pozos, letrinas y plantas de

ratamiento de redes.

) Construcción, pavimentación y remodelación de calles
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c) Construcción y conservación de carreteras veredaiesq

caminos vecinales, puentes y puertos fluviales..

d) Construcción y conservación de centrales de transpor-

te..

e) Construcción, mantenimiento de la planta física y

dotación de los planteles educativos oficiales de prima-

ria y secundaria.

f) Construcción	mantenimiento de la planta física y

dotación del puesta de salud y ancianatos.

q) Casas de cultura..

[h) Construcción remodelación y mantenimiento de plazas

de mercado y plazas de ferias.

i) Tratamiento y disposición final de basuras..

j) Extensión de red de electrificación en las zonas

urbanas y rurales..

k) Construcción remodelación y mantenimiento de campos e

instalaciones deportivas y parques.
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1) Programas de reforestación vinculados a la defensa de

cuencas y hoyas hidrográficas.

m) Pago de deuda publica interna o externa contraída

para financiar gastos de inversión.

n) Inversiones en bonos del Fondo Financiero de Desarro-

llo Urbano, destinadas a obtener recursos de crédito

complementarias para la financiación de obras de desarro--

lla municipal.

) Otros rubros que previamente autorice el Departamento

Nacional de Planeación.

Articulo Go. En los Municipios donde la mayoría de la

población está localizada fuera de la cabecera municipal

será obligatorio invertir al menas el 50% de la partici-

pación del Impuesto a las Ventas en zonas rurales y

corregimientos, pero en los municipios menores de 100.00

habitantes donde la mayoría de la población vive en la

cabeceras será obligatoria invertir al menos el 2% de la

participación del Impuesta a las Ventas en sus zonas

rurales y corregimientos.

Por otro lado al disponer el traslada progresivo y armó-
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1) Programas de reforestación vinculados a la defensa de

cuencas y hoyas hidroqráficas

m) Pago de deuda publica interna o externa, contraída

para financiar gastos de inversión.

n) Inversiones en bonos del Fondo Financiero de Desarro-

lla Urbano, destinadas a obtener recursos de crédito

complementarios para la financiación de obras de desarro-

llo municipal.

) Otros rubros que previamente autorice el Departamento

Nacional de Planeación.

Artículo So. En los Municipios donde la mayoría de la

población está localizada fuera de la cabecera municipal,

: será obligatorio invertir al menos el 50% de la partici-

pación del Impuesto a las Ventas, en zonas rurales y

corregimientos, pero en los municipios menores de 100.000

habitantes donde la mayoría de la población vive en la

cabecera, será obligatorio invertir al menos el 20% de la

participación del Impuesto a las Ventas en sus zonas

Irurales y corregimientos

Por otro lado al disponer el traslado progresivo y armó-
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nico de funciones a los municipios con el fin de que en

un plazo prudente las respectivas funciones sean asumidas

por los beneficiarios del impuesto a las ventas, se

evitarán traumatismos en la prestación de los servicios a

cargo de las entidades publicas.

DECRETO LEY 077 DE 1987

El Decreto 077 de 1987 delega a los municipios la asis-

tencia técnica directa a pequeos productores y fomentan

la creación de Unidades de Asistencia Técnica Agropecua-

ria (UMATA) haciendo mayor énfasis en las nuevas respon-

sabilidades del municipio con su sector rural. Por consi-

derarlo de gran importancia para todos aquellos vincula-

dos de una u otra forma con el sector, se transcriben

apartes del Capítulo IV.

Sector agropecuario

SECCION 1

De la Asistencia Técnica Agropecuaria

Articulo 35. Los Municipios y el Distrito Especial de

Bogotá tendrán a su cargo la prestación de los servicios

de asistencia técnica agropecuaria directa a pequeos

productores, en aplicación de los resultados de las

investigaciones realizadas por el ICA y otros organismos
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de investigación científica debidamente reconocidos por

las autoridades conforme a la Ley.

IPara tal efecto., los Municipios y el Distrito Especial de

Bogotá podrán crear unidades de asistencia agropecuaria

dentro de su estructura administrativas o contratar la

prestación de los servicios de asistencia técnica con

entidades públicas o privadas especializadas. Los ser-

vicios de asistencia técnica que deban prestarse a nivel

local., su naturaleza y prioridades y los requisitos de

idoneidad del personal técnico que los Municipios y el

Distrito Especial de Bogotá vinculen a la prestación del

servicio, serán establecidos por el Gobierno Nacional

según las conveniencias lo exijan para el desarrollo del

Sector Agropecuario.

En los términos de este Decreto serán de cargo de los

municipios y del Distrito Especial de Bdgotá los ser-

vicios de extensión rural en asistencia técnica directa

que actualmente prestan el ICA y el INCORA.

Articulo 36. Los programas de asistencia técnica agrope-

cuaria dirigidos a pequeos productores que ejecutan el

ICA y el INCORA serán transferidos a los Municipios y al

Distrito Especial de Bogotá., en forma gradual, a medida

1 que éstos organicen las unidades de asistencia técnica
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agropecuaria de que trata este Decreto o asuman la pres-

tación de los servicios por contrato.

Artículo 37.. Los Municipios y el Distrito Especial de

Bogotá prestarán las servicios de que tratan los artícu-

los precedentes, sin perjuicio de la ejecución de progra-

mas especiales por parte de otras entidades que tengan la

función legal de prestar asistencia técnica en el área

rural las cuales podrán dar apoyo técnico y financiero

complementario a las unidades locales de asistencia.

Artículo 38. A partir del 1. de enero de 1993 y en

desarrollo de lo dispuesto por el Artículo 3a. literal i)

de la Ley 135 de 1961 el INCORA requerirá del Distrito

Especial de Bogotá y de los Municipios en los cuales

adelante actividades de colonización parcelación y

concentración parcelaria y en las zonas de colonización

espontáneas los servicios de asistencia técnica agrope-

cuaria para sus usuarios. Tales entidades territoriales

atenderán el servicio mediante las unidades de asistencia

agropecuaria a que se refiere este Decreto.

No obstante el INCORA podrá prestar apoyo presupuestal o

financiero para el establecimiento de los respectivas

servicios a aquellos Municipios que por sus condiciones

especiales esten en capacidad de asumir la totalidad de
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los gastos que demande la creación y funcionamiento de

las unidades locales de asistencia agropecuaria.

Articulo 39. En armonía con las metas y políticas traza-

das por el Gobierna Nacional para el sector rural dentro

del Plan de Desarrolio el ICA fi j ará las normas técnicas

a las que se sujetará en todo el país la prestación de

los servicios de asistencia técnica directa a pequeos

productores que adelanten los Municipios y el Distrito

Especial de Boqotá

Artículo 40. Los departamentos, con la asesoría científi-

ca del ICA, realizarán la debida coordinación, seguimien-

to y evaluación de los servicios de asistencia técnica

especializada agropecuaria para pequeos productores que

en desarrollo del presente Decreto establezcan los Muni-

cipios, de conformidad can lo-dispuesto por el Código de

Régimen Departamental y por la Ley 12 de 1986.

Articulo 41. Los profesionales del nivel superior univer-

sitario que presten asistencia técnica especializada

dentro de las unidades de asistencia técnica agropecua-

ria, deberán seguir los cursos de actualización tecnoló-

gica que dicte el ICA El SENA capacitará las técnicos de

nivel intermedio que pertenezcan a dichas unidades
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SECCION III

Del desarrollo rural integrado

Artículo 43. Los Municipios y el Distrito Especial de

Bogotá incluirán dentro de sus planes integrales de

desarrollo para las zonas rurales o de reserva agrícola

programas de desarrollo rural integrado dirigidos a las

áreas de economía campesina y zonas de minifundio y

colonización. Asimismo podrán participar en la ejecución

de programas de seguridad alimentaria y de proveeduría de

alimentos básicos Los municipios cuyos núcleos urbanos

tengan una población inferior a 20.000 habitantes deberán

incluir proyectos para las áreas a que se refiere este

artículo dentro de sus programas anuales de inversión

Articulo 44. Los Municipios y el Distrito Especial de

Bogotá podrán concurrir, bien con recursos propios, bien

con los provenientes de las participaciones en el IVA

dispuestas por la Ley 12 de 1986, o con aportes en espe-

cie o en servicios, en la cofinanciación, con el Fondo-

DRI, de programas y proyectos de inversión en el área

rural.

Artículo 45. El Fondo de Desarrolla Rural Integrado,

Fondo-DPI, es un establecimiento pública del orden nacia-

rial adscrito al Ministerio de Agricultura, cuyo objetivo
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primordial es participar con los municipios y con el Dis-

trito Especial de Bogotá y otras entidades públicas y

privadas mediante mecanismos de cofinanciación en la

ej ecución de programas y proyectos de inversión destina-

dos al desarrollo económico y social integral de las

áreas de economía campesina y zonas de minifundio y

colonización, con la participación de las comunidades

rurales beneficiarias.

Artículo 47. El Fondo-DRI fijará los criterios dentro de

los cuales las entidades e j ecutoras realizarán los pro-

gramas y proyectos acordados en los convenios de cofi-

nanciación que al efecto se suscriban y establecerá

requisitos especiales de orden técnico, administrativo y

financiero para ser incluidos en los contratos que otras

entidades celebren con utilización de los recursos del

Fondo

Articulo 48. Forman parte del patrimonio del Fondo-DRI:

a) Las partidas del presupuesto nacional que en la fecha

de vigencia del presente decreto se encuentren asignadas

al Fondo-DRI y las que en el futuro se asignen.

b) Los recursos provenientes de la financiación interna o

externa que se contrate para la ejecución de programas de

desarrollo rural integrado.

c) Los bienes de cualquier índole que a titulo oneroso o
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ratuíto., haya adquirido y los que en el futuroadquiera.

rticulo 49. Los recursos de cofinanciación dei Fondo-DRI

olamente podrán destinarse a programas y proyectos de

nversión

Artículo 51. Corresponde a la Junta Directiva, además de

las atribuciones que se le asignen en la Ley o en los

estatutos definir las áreas de economía campesina y

zonas de colonización a las cuales deban dirigirse las

inversiones del. Fondo y establecer las respectivas prio-

ridades, así como fi j ar los porcentajes en que concurrirá

el Fondo., en cofinanciación con los municipios y otras

entidades públicas y privadas, para la e j ecución de los

programas y proyectos.

Artículo 52. Los participantes de las comunidades rura-

les, asentadas en las áreas que se beneficien de los

programas del Fondo DRI, se hará por medio de Comités

I)RI veredales, municipales, distritales y departamen-

tales con los cuales concertará el Fondo los programas y

proyectos en que intervenga en cumplimiento de sus fun-

ciones y fines.. El Gobierno Nacional reglamentará la

composición y funciones de estos comités..

Artículo 53. Lo dispuesto en este decreto no impide que
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Fondo-DRI continúe realizando sin la participación

inanciera de los municipios los programas que se en-

uentran en curso	No obstante para la continuación de

dichos programas con posterioridad al 31 de diciembre de

1989 los municipios deberán determinar la forma y apor-

tes en que concurriran con el Fondo-I)RI en la ejecución

e los programas iniciados con anterioridad a la vigencia

e este Derecho

Artículo 56. El Gobierno Nacional hará los traslados

presupuestales y tomará las medidas necesarias para el

cumplimiento de lo dispuesto en los art.ículos precen-

dentes de esta sección

4'



CAPITULO 4. SISTEMA NACIONAL DE TRANSFERENCIA DE TECNO-

LOGIA AGROPECUARIA (SINTAP)

El Sistema Nacional, de Transferencia de Tecnología Agro--

pecuaria (SINTAP) creado por el Decreto Ley 1946/89

tiene por objeto el de mejorar la calidad de vida de los

productores rurales entre éstos los pequeos productores

de tal forma que lleguen a producir lo necesario para

satisfacer sus requerimientos alimentarios además de

incrementar su producción con el fin de elevar sus rendi-

mientos socio-económicos (Véase Anexo 2).

Para esto. el SINTAP transfiere tecnología que sea ade-

cuada, adaptable, de fácil aplicación y accequibilidad

que se acomode a las necesidades reales del pequeo

productor agropecuario.

Para que lo anterior se cumpla se deben tener en cuenta

las condiciones socio»-económicas agroecolóqicas y edafo-

climáticas de las microregiones y regiones a donde final-

mente va a llegar la tecnología (12).
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?1 ANALISIS

Con respecto a estos parámetros establecidos por ley se

'hace el siguiente análisis: Paralelamente la adopción de

tecnología por parte de pequeos productores depende de

múltiples factores las cuales en Colombia actualmente

son

L) Las condiciones del mercadeo del producto y el sistema
de comercialización, en cuanto permiten o no aumentar la

rentabilidad

b) Los costos de los insumos, derivados muchas veces de

tecnologías originadas en países avanzados el aumento de

sus costos por importaciones y la protección de indus-

trias que producen insumos insuficientes

c) La inadecuación de la oferta tecnológica desviada de

las necesidades campesinas y factores estructurales y

sociales como la renta del suelo y la inseguridad en los

campos.

Estos factores crean problemas de resistencia a la adop-

ción de nuevas tecnologías. Además que el enfoque tradi-

cional de la investigación y la transferencia de tecnolo-

gía por productos desconoce la organización económica y
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estrategias productivas del campesinc?

Esto logró cambiarse a partir del aPio 75donde el I.C.A.

adoptó una metodología a j ustada a las necesidades de los

productores que aunque parece correcta porque tiende a

maximiar los rendimientos por hectárea, no tiene en

cuenta que el producto controla los precios de los

insumos o de los productos (20).

JUNGITO BONNET I R. et a].. Estrategias y políticas para el
desarrollo agropecuario en Colombia. la . ed. Ministerio
de Agricultura. Agosto de 199. p. 394.



CAPITULO 5. ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA MUNICIPAL

asistencia técnica agropecuaria es un servicio de

transferencia de tecnología que busca mediante diferentes

mecanismos hacer económicamente eficientes las explota-

ciones de los pequeos productores rurales (Véase Anexo

NUNIR

Este servicio será prestado por profesionales y técnicos

en el área pecuaria los cuales se basarán en el programa

agropecuario municipal que a su vez se fundamenta en el

plan zonal.

El programa agropecuario municipal tendrá en cuenta las

condiciones socio-económicas agroecológicas edafoclimá--

ticas de producción, comercialización y todas aquellas

condiciones que tiendan a cubrir los requerimientos de

los pequefos productores.

Los beneficiarios de la prestación de este servicio,

serán los pequeos productores agropecuarios de cada

municipio. Para tal fin, el Ministerio de Agricultura ha
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eterminado para su clasificación las Unidades Agrícolas

Pamiliares (UAF) (Véase Marco Conceptual) (7 14) divi-

diéndose por estratos para establecer los productores a

los cuales se les brindará el servicio qratuito.

ip

a asistencia técnica agropecuaria será ofrecida al

eqLeo productor por la Unidad Municipal de Asistencia

Técnica Agropecuaria (UMATA)	creada por el municipio

como parte de su administración o contratada con entida-

des públicas y privadas.

Para que este servicio (asistencia técnica) cumpla con

los objetivos propuestos por el Sistema Nacional de

Transferencia de Tecnología se han delegado diversas

funciones a cada una de las entidades que conforman este

sistema las cuales se mencionan en el Capítulo 6.



CAPITULO 6. ANAL ISIS DE ASPECTOS GENERALES SOBRE

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA

Para poder determinar estrategias y pautas a lo que podrá

ser la reforma del Decreto 1946 de 1989 hay que referir-

se a lo que ha sido la asistencia técnica y la adopción

de nuevas tecnologías por parte de los pequeos producto-

res en afos anteriores.

Teniendo en cuenta que este análisis se fundamenta espe-

cialmente en el Sector Pecuaric se ve claramente que en

los aos anteriores su transferencia y adopción en este

renglón ha sido en un porcentaje mínimo (aunque la mayo-

ría de los pequeos productores son ¿agrícolas) la

opción para que éstos vean en las explotaciones pecuarias

una fuente de ingresos adicional y por consiguiente, un

estímulo para mejorar su condición de vida ha reper-

cutido en forma negativa en cuanto a lo que se refiere a

la prestación, generación y adopción tecnológica dirigida

a este estrato rurai
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"Cuando se examina la ejecución de proyectos de ajuste de

'tecnologías para la pequea producción según especies

agrícolas y pecuarias se encuentran los siguientes rasgos

dominantes

a) Hay una alta concentración de actividades de ajuste

tecnológico en muy pocos cultivos.

b) Lo mismo ocurre con los cultivos solos o sistemas de

monocultivos, que concentran el 86,3% de los proyectos,

contra el 137% en los cultivos asociados.

rc) Con excepción de los cultivos asociados, en los cuales

los proyectos se dirigen fundamentalmente a su manejo, en

los cultivos en los cuales se concentra el ajuste tecno-

lógico hay un sesgo muy pronunciado hacia la fertiliza-

ción de los suelos (41,77.) y evaluación de comportamiento

de material genético en zonas de producción (49,4%), con

muy poca investigación en manejo de cultivos, control

fitosanitario y prácticamente nula en el manejo de sue-

los

Como consecuencia es apenas marginal la generación y

ajuste de tecnologías en otros productos que pueden

1 
constituirse en alternativa promisoria para las pequeos
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productores como los cultivos asociados y los proyectos

de ajuste pecuario	(Véase Cuadro 1).

CUADRO 1. PROYECTOS GENERALES DE AJUSTE DE TECNOLOGIA
ri,"os POR EL ICA 1976-1988

PROYECTOS GENERALES

Evaluación de Materiales

Fertilidad de Suelos y Fer-
tilización de Cultivos

Manejo de Cultivos

Control Fitosanitario

Manejo de Suelos
nutrición animal
manejo animal
sanidad animal

TOTAL

No. DE
0 UB P RO YE C T O S

397
	

38.3

	

341	32.9

	

209	20.9

	

60	5.8

	

8	0.8

	

5	0.5

	

15	1.4

	

2	0.2

	

1.037	100.0

FUENTE ICA Viilota Manuel. Metodología y resultados
del proceso de ajuste de tecnología en zonas
de economía campesina. Bogotá, Sept. 1988.

A manera de síntesis, la excesiva importancia que el

ondo-DRI le diÓ a la creación de formas asociativas para

esolver los complejos problemas de comercialización, sin

ue paralelamente se hiciera un esfuerzo semejante para

otarias de infraestructura comercial, se tradujo en que

as acciones no lograron introducir cambios importantes:

p. 301.
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los campesinos asociados siguieron dependiendo individual

o colectivamente de los sistemas tradicionales que se

bretendían sustituir6".

sta ahora se ha venido actuando dentro de una estrate-

ia general que no diferencia regiones ni problemas lo

ual ha llevado a que dicha estrategia presente vacíos

onceptual€es y operativos como el que se observa a nivel

e la articulación de las instancias rural y detallista

aciendo que sean insuficientes para generar soluciones

fectivas al sistema de comercialización predominante.

ausencia de políticas estatales la falta de respaldo

nstitucianal y estímulos hacia el sector productivo

gropecuario	han contribuído a que las propuestas de

rcialización del Fondo-DRI no hayan arro j ado los

itados esperados.

Por otra partes el hecho de que el municipio adopte a la

JMATA como parte de su administración, hace que se cree

una cuota política por parte de la alcaldía municipal lo

afectará en una alta proporción la asistencia técnica

y transferencia de tecnología a pequ&os productores ya

que se corre el riesgo de que no se contraten a los

a lpid lm , p. 393.
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profesionales y técnicos más aptos para realizar esta

función

Igualmente, el contratar por parte del municipio la

prestación del servicio de asistencia técnica a un numero

ie usuarios clasificados mencionados anteriormente (de 1

a 2 UF, Véase Marco Conceptual) y que además de estos a

Lna parte de los pequeos productores se les brinde el

servicio gratuito; son factores que hacen que se pierda

interés tanto de la entidad (empresa) que esté pres-

ando el servicio de asistencia técnica como del benefi-

biario de la prestación de este servicio puesto que se

te en la experiencia de la vida diaria que se presta

rucho más interés a los servicios que le cuestan al

io que aquellos que se le dan de formagratuita; puesto

que con la primera opción (que le cobren) se requiere de

un esfuerzo del usuario el cual valora para poder obte-

er el servicio de asistencia técnica y aprovecharlos



CAPITULO 7.. PRINCIPALES FUNCIONES DE LAS ENTIDADES QUE

HACEN PARTE DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSFERENCIA DE

TECNOLOG lA AGROPECUARIA

7.1.. CONSEJO NACIONAL DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA

Recomendará y asesorará al Ministerio de Aqricultura

,

sobre las medidas y acciones que debe tomar para que el

funcionamiento del Sistema Nacional de Transferancia de

klecnología Agropecuaria (SINTAP) y la prestación del

servicio de asistencia técnica estén bien reglamentados

haciendo que los productores tengan acceso a la transfe-

de tecnología y asistencia técnica de acuerdo a

sus condiciones socio-económicas y acjroecolóqicas.. Igual-

ente vigilará la coordinación entre entidades públicas y

rivadas.1 permitiendo que utilicen mejor sus recursos fa-

ilitando así la capacitación de profesionales y técnicos

ue presten asistencia técnica agropecuaria de acuerdo a

todologías previamente establecidas (Véase Cuadro 2).

.2.. SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSFE-

ENCIA DE TECNOLOGIA

rogramará reuniones anuales del consejo, elaborando la
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agenda y preparando los documentos técnicos que se deban

estudiar. Además presentará al consejo los proyectos de

reglamentación del Sistema Nacional de Transferencia de

Tecnología Agropecuaria Servicios de Asistencia Técni-

cosa Planes y programas de transferencia de tecnología y

asistencia técnica que establezca el Ministerio de Agri-

cultura programas de capacitación a profesionales y

técnicos de acuerdo a lo presentado por el Instituto

Colombiano Agropecuario (ICA) y el Servicio Nacional de

¡Aprendizaje (SENA)

inalmente informará al consejo sobre el funcionamiento

del sistema y el cumplimiento de diversas entidades que

tienen que ver con e]. Sistema Nacional de Transferencia

e Tecnología (SINTAP) (Véase Cuadro 2)

(3. COMITES DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO AGROPECUARIO

kciiitará los medios para que se haga una buena coordi-»

ac:ión entre las entidades públicas y privadas con el fin

e que sean más eficientes logrando una mejor utilización

le sus recursos. Igualmente vigilará que el servicio

gratuito de asistencia técnica a pequeos productores se

reste en conformidad a lo dispuesto por el ICA.

la misma manera colaborará con la Secretaría de Agri»

ltura y las Unidades Regionales de Planificación Agro-
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pecuaria (URPAS)q en el cumplimiento de su labor.

inalmente recomendaré e informará al Ministerio de

gricultura sobre las medidas y acciones a tomar para el

uen funcionamiento regional y nacional previniendo sobre

ecnoloqias transferidas inadecuadamente a las condicio-

es socio-económicas y agroecológic:as de los productores

e cada región (Véase Cuadro 2).

.4. COMISIONES SECCIONALES DE ASISTENCIA TECNICA

nalizará mensualmente el desarrollo de las actividades

e asistencia técnica en los departamentos coordinando

a formulación de los planes zonales y programas agrope-

uarios municipales.

dems planeará y coordinará los programas de difusión y

ctua1ización del personal de la Unidad Municipal de

sistencia Técnica Agropecuaria (UMATA) y de apoyo a los

unicipios. Igualmente controlará el trámite de programa-

:ión de actividades recursos financieros e informes que

resenten las IJMATA y entidades que presten servicios de

poyo a la asistencia técnica municipal.

)e la misma manera analizará los informes sobre inscrip-»

:ión seguimiento y evaluación del servicio de asistencia

:écnica que presente la Secretaría de Agricultura.
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Finalmente definirá los criterios a tomar por parte de

los municipios para el establecimiento de tarifas de

costos del servicio de asistencia técnica a los pequeos

productores (Véase Cuadro 4).

II	 INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO 5 INSTITUTO NACIO--

L DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y DEL AMBIENTE E

NSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA

stas instituciones, se encargarán de deteminar las

species prioritarias en los planes zonales para formular

os lineamientos tecnológicos e implementar los planes

gropecuarios municipales. Igualmente identificarán con

Profesionales y productores la demanda tecnológica para

¿as especies actuales y potenciales lo mismo que determi-

harán la oferta tecnológica por medio del análisis

selección y divulgación de información, facilitando el

cceso de profesionales y técnicos a tal oferta desde el

nivel municipal al nacional.

t
ambién fijarán las normas técnicas y requisitos de las

personas que ofrecen servicios de asistencia técnica a

las áreas agrícolas, forestal, pecuaria y piscícola.

le la misma forma presentarán programas proyectos e

•nformes al Sistema Nacional. de Transferencia de Tecnolo-
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gía (SINTAP) periódicamente, y proporcionarán asesoría

técnica a los municipios para elaborar el programa agro-

pecuario municipal.

Otras funciones del ICA serán capacitar y asesorar en

metodología, normas y procedimientos para que el servicio

se preste en forma eficiente. Igualmente asesorará a los

departamentos, municipios y distritos en la formulación

de planes zonales. Por último coordinará can las Secreta-

rías de Agricultura Departamentales ci seguimiento y

evaluación del servicio de asistencia técnica prestadas

por las UMATA (Véase Cuadro 4).

7.6. UNIDADES MUNICIPALES DE ASISTENCIA TECNICA AGROPE-

CUARIA tJN1ATA

La UMATA para lograr un verdadero vínculo entre la nueva

generación de tecnología y las necesidades del productor,

llevará a cabo ciertas funciones que tenderán a optimizar

la prestación del servicio de asistencia técnica dirigida

a pequeos productores entre los cuales estarán: el

recibir las inscripciones de los opcionados a la presta-

ción del servicio y verificar si cumplen con los requeri-

mientos; determinar las especies predominantes y los

sistemas de producción; colaborar en la preparación del

Programa Agropecuario; preparar proyectos de transferen-

cia de tecnología de tal forma que sea aplicable según
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las necesidades del municipio; elaborar un plan de acti-

vidades anual y velar porque el personal de la UMATA esté

actualizado en tecnoloq.ía mediante la participación de

éstos en los eventos de capacitación actualización e in-

tercambio de tecnología que se programen dentro del Sis-

tema Nacional de Transferencia de Tecnología Agropecuaria

(SINTAP) y elaborar un informe periódico en donde se

establezcan los programas y acciones que ha venido reali-

zando dentro de su zona de servicio (Véase Cuadro 3)

7.7. EL MUNICIPIO Y LOS DISTRITOS

El municipio y los distritos como entes descentralizados

tienen la responsabilidad de contratar la UMATA y a

través de ella una serie de funciones como la de respon-

der con los requisitos de idoneidad del personal de la

UMATA; hacer cumplir los sistemas de control, seguimiento

y evaluación; incluir en el pian de desarrollo del muni-

cipio el presupuesto que garantice la prestación del

servicio de asistencia técnica así como facilitar los

nedios para que el personal de la (JMATA participe en los

ventos de capacitación y actualización tecnolócjica

stabiecer y mantener un sistema de comunicación en

aspectos tecnológicos y de mercadeo según los objetos

fijados por ci Ministerio de Agricultura y por t.1tirno

:ontrol ando con otras entidades la prestación de servi-

ios de apoyo especializado (Véase Cuadro 3)
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7.,8, SECRETARIA DE AGRICULTURA

Las Secretarías de Agricultura o las dependencias que

hagan sus veces, realizarán la coordinación, seguimiento

y evaluación de los servicios de asistencia técnica para

los pequeos productores que adelanten los municipios

dentro de su jurisdicción.

Igualmente 9 registrarán todas las UMÁTA creadas o esta-

blecidas en su territorio y autorizarán su inscripción

como unidades admitidas dentro del Sistema Nacional de

Transferencia de Tecnología (SINTAP). Además revisarán,

probarán e inscribirán los	programas agropecuarios

unicipales que presenten los municipios (Véase Cuadro 4

Anexos 4-8).

.9 EL INSTITUTO COLOMBIANO DE HIDROLOGIA 5 METEREOL.OGIA Y

DECLJACION DE TIERRAS (HIMAT)

Esta entidad permitirá el acceso de profesionales y

:écnicos por medio del traba j o de la oferta tecnológica

jara RIEGO, brindando además apoyo a los municipios

oseedores de DISTRITOS DE RIEGO a través de la contrata--

:ión de asistencia técnica especializada en manejo de

guas dentro del marco de las (JMATA (Véase Cuadro 5).

.10, INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA (INCORA)

Le corresponderá a este instituto concertar con los entes
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territoriales, la prestación del, servicio de asistencia

técnica agropecuaria para beneficiarios de la REFORMA

AGRARIA al igual que vigilar que la metodología empleada

por la UMATA supla las necesidades de estos usuarios. Es

a su vez función de este organismo cofinanciar a los

municipios de recursos limitados para que puedan crear y

hacer funcionar sus IJMATA y prestar ayuda a las Secreta-

rías de Agricultura Departamentales en la determinación

de las Unidades Agrícolas Familiares (Véase Cuadro 5).

7.11. EL FONDO DE DESARROLLO RURAL INTEGRADO (FONDO-DRI)

Y COORDINACION REGIONAL DEL PLAN NACIONAL DE REHABILITA-

ClON

Tendrá la función de coordinar en sus municipios benefi-

ciarios la correcta aplicación de políticas destinadas

al DESARROLLO CAMPESINO haciendo énfasis en los aspectos

de transferencia de tecnología y asistencia técnica

agropecuaria. Por otra parte expondrá ante las comisiones

seccionales de asistencia técnica las diferentes propues-

tas y presupuestos municipales para cofinanciar proyectos,

agropecuarios. Por última, identificará áreas de atención

prioritaria para la asistencia técnica agropecuaria

mediante la ejecución de planes zonales (Véase Cuadro 5).

7.12. CORPORACION REGIONAL DE DESARROLLO

Serán funciones de la Corporación Regional de Desarrollo
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Centn de	um.3taciL
la definición del uso de suelos, aguas y bosques por

medio del ordenamiento territorial en el área rural,

además de asesorar a los municipios sobre la debida

utilización de dichos recursos vigilando que se cumplan

sus recomendaciones. Por otro lado, apoyará a las UMATA

en actividades de promoción y capacitación a la comunidad

sobre manejo de recursos naturales (Véase Cuadro 6).

7.13. SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA)

Este organismo capacitará a sus instructores que partici-

pen en la transferencia de tecnología agropecuaria en

forma con j unta con el Instituto Colombiano Agropecuario

(ICA).1 el Instituto Naciona]. de Pesca y Acuicultura

(INPA).1 el Instituto Nacional de Recursos Naturales

Renovables y del Ambiente (INDERENA) y con el Instituto

Colombiano de Hidrología, Metereología y Adecuación de

Tierras (HIIIAT).

De igual manera preparará los programas de capacitación

para el personal técnico intermedio de las UMATA coordi-

nando con las Secretarias de Agricultura Departamentales,

el cronograma de dicha capacitación. Por iltimo, facili-

taré el uso de su infraestructura física 5 maquinaria y

animales a las entidades que colaboren en la capacitación

y difusión tecnológica (Véase Cuadro 6).



CUADRO 2. FUNCIONES DE LAS ENTIDADES QUE CONFORMAN EL SINTAP
DECRETO LEY 2379 OCTUBRE 21 DE 1991

CONSEJONRCiONALOETQANSFE	SECRETAR! RTECNI CA DEL CONSEJO	CI TESOEPARTANENTRLES -DE =
RENCIA DE TECNOLOGIA	NAL. DE TRANSFEP.. DE TECNOLOGIA	OESAPPOLLO AGROPECUARIO

* Asesorar al Ministerio de Agri-
cultura para que la tecriologia
y asistencia t.ecnica sean apro-
piadas a las condiciones socio-
ecoriomicas y agroecologicas de
pequenos productores.

- Vigilar la adecuada coordia-
ciori entre entidades publicas
y privadas del SINTAP para ra-
cionalizar sus recursos asegu-
rando su buen funcionamiento.

- Juzgar los proyectos de regla-
mentacion del SINTAP al igual
que los servicios de asisten-
cia tecnica de las entidades
del Consejo Nacional de trans-
ferencia de tecriologia.

- Recomendar al Ministerio de
Agricultura sobre los planes
y programas referentes a asis-
tencia tecnica agropecuaria y
transferencia de tecnologia
que establezca el Ministerio
de Agricultura.

- Conceptuar sobre programas de
capacitacion dirigidos a profe-
sionales agropecuarios y tec-
rucos que presten el servicio
al igual que los lineamientos
sobre las metodologias a apli-
car.

- Citar anualmente, las reuniones
del consejo, elaborar la agenda
y preparar los documentos tec-
niccis a estudiar en estas reu-
niones.

- Presentar al Consejo:

a) Los proyectos de reglamenta-
cion del SINTAP y de los ser-
vicios de asistencia tecnica
previamente analizados.

b) Los planes y programas de
asistencia tecnica y trans-
Ferencia de tecnologia que
establezca el Ministerio de
Agricultura

c) Programas de capacitacion
para profesionales y tecni-
cos, que presten el servi-
cio. Estos seraru elaborados
por el lCR y el SENA, y es-
taran documentados debida-
mente.

d) Informes sobre el funciona-
miento del sistema y forma
como las diversas entidades
cumplen con las funciones
que les han sido atribuidas.

-. Velar por una adecuada coordi-
naciori entre entidades publi-
cas y privadas, a nivel nacio-
nal territorial para hacer mas
eficiente y racional la utili-
zacion de sus recursos en la
prestacion del servicio de
asistencia tecnica.

- Vigilar para que el servicio
gratuito de asistencia tecrii-
ca a pequenos productores se
preste de conformidad con el
1 CA.

- Colaborar con las Secretarias
de Agricultura y URPAS en el
cumplimiento de sus labores
estipuladas en el Decreto ley
1946 de 1989.

- Recomendar al Ministerio de A-
gricultura sobre medidas y ac-
ciones que deba adoptar para
lograr un mejor funcionamiento
a nivel regional y municipal.

Informar al Ministerio de A-
gricultura, cuando se conside-
re que las recomendaciones
tecnologicas, transmitidas a
traves del sistema, no se ade-
cuen a las condiciones y nece-
sidades de los productores de
la region.

FUENTE: Ministerio de Agricultura. Decreto No. 2379. Bogota, Octubre 1991.



CUADRO 3. FUNCIONES DE LAS ENTIDADES RELACIONADAS CON EL SINTRP
DECRETO LE? 2379 OCTUBRE 21 DE 1991

UNIDAD MUNICIPAL DE ASISTENCIA	MUNICIPIOS ? DISTRITOS PARA
TECNICA AGROPECUARIA	 CONTROL DE UPIATAS

- Crear viruculos entre la tecno-
logia generada y las necesida-
des del productor.
Esto lo hace:

a) Recibiendo las inscripciones
de los beneficiarios y veri-
ficando si cuplení con los
requisitos.

b) DeteMinando cuales son las
especies prioritarias y los
sistemas de produccion mas
importantes del Municipio.

c) Colaborar con la adMinistra-
cion del Municipio para la
transferencia de tecnología
y los costos de asistencia
tecni ca.

d) Preparar el plan de activi-
dades a realizar anualmente
en la UHATA.

e) Preparar proyectos de coMu-
nicecion para la transferen-
cia de tecnologia y los cos-

tos de asistencia tecnica.
f) Desarrollar proyectos de di-

fusion de tecnoloqia para
beneficiarios en forme gru-
pal de tal forma que sean a-
plicables segur, las recomen-
daciones de las prioridades
establecidas en el programa
agrícola nacional.

g) Presentar proyectos e infor-
mes que sean requeridos por
el SI NTAP y el municipio.

- Responder por los requisitos
de idoneidad del personal que
presta el servicio de asisten-
cia tecnica en la UPtATA y de-
signar el Director tecnico de
esta.

- Hacer cumplir los sistemas de
control, seguimiento y eval'ia-
cicin definidos por el ICA y
las Secretarias de Agricultura
a traves del SINTAP.

- Incluir dentro del plan de de-
sarrollo de los Municipios
los distritos las inversiones
y presupuestos necesarios para
atender el numero de beneficia-
rios, parcelas deMostrativas,
capacitacion y actividades que
garanticen asistencia tecni ca.

- Velar porque la UPIATA cumpla
los principios de asistencia
tecnica.

- Facilitar los Medios para que el
personal de la UNATA participe
en los eventos de capacitaciori
y actualizacion tecnologia.

- Velar porque la UMATA presente
los proyectos e informes que
solicite el SINTAP.

- Establecer, dotar de medios y
Mantener 'Jfl sistema continuo de
i nforiiaci on agropecuaria muni -
cipal en aspectos de Mercadeo
segun los finas u objetivos fi-
jados por el M. de Agricultura.

- Contratar con entidades publi-
cas o privadas la prestacion de
servicio de apoyo especializado
cuando se necesite para lograr
un buen cumplimiento de sus
funciones.

FUENTE: Ministerio de Agricultura. Decreto No. 2379. Bogota, Octubre 199



CUADRO 4. FUNCIONES DE LAS ENTIDADES RELACIONADAS CON EL SINTRPDECRETO LE? 27 OCTUBRE 21 DE 1941

SECRETARIAS DE AGRICULTURA	 lCR, INDERENA, INPFi	 COMISIONES SECCIONALES DE
ASISTENCIA TECr4ICA

Regla,eritarlós pocdiintc	DéterNirÍar1as especies priori-
Para.	 tarjas en los planes zonales pa-ra formular lineamientos tcn-

a) Determinar la Unidad Açiricola	leçzicos • implementar los pla-
Fo,,ili.r (LIAF> •	 nos agropecuarios Municipales

- - Anal izar sensualsente-. desarro--	- --
llo de actividades de asistencia
tecniica en el departamento.

b) La inscripcion de beneficia-
rios.

c) La incripcion y actualiza-
cion de las UtAR.

Impartir orier,tacion a las UNA-
TA sobre la preQr.P..acion de ac-
.:iories de transferencia da t.c-
noloia y asistencia tecnica a-repecuaria, concertar el apoyo
institucional y realizar segui-miento y eualuacion de dichas
acciones.

- Conocer las ncesidad.s norma-tivas, tecnicas, adMiniatrati-
vas, financieras y legales da. -tectadas por los Municipios,coordinar la asesoria a traves
de entidades del sector agrope-
cuario segun su funcion.

- Coordinar la prograsacion derecursos de asistencia tecnicaMunicipal que formara parte del
proyecto (de cada vi genci a) atrav.s de.:

a) La coMision seccional de asis-
tericia tecnica.

b) Entidades que cuenten con re-
cursos para cofi nanci cci on

c) Plun,icipios
- Coordinar a traves de la coMi-

5l.On seccional de asistencia
t.cnica los servicios de apoyo
granjas, vivero*, campanas sa-nitarias. insumos, puestos de
Monta, programas sociales, ban-cos de Maquinaria y equipos,,.para prestar el servicio de a-
sistencia tecnica segun el pro-grc. agricola Municipal de a-
cuerdo al plan zonal de desar-rollo tecnico.

- Realizar con apoyo y asesor¡*del lCR .1 seguimiento de losproyectos y la prestacion del
servicio de asistencia tecnica
dado por la UNATA.

- Proponer a las adMi natraci or,es
Municipales las Medidas necesa-
rias para que el servicio sepreste a los usuarios en formaeficiente introduciendo los cam-bios que recomiendan las organi-
zaciones caspesinas y las WIATAa traves de Las comisiones sec-.jonales de asistencia tecnica.

- Identificar con los producto-
res, la demanda t..cnologica
para especies actuales y po-tenciales, principalmente a-
gricolas y pecuarios.

- Promover la recopilacion, aria-
lisis y divulgacion de la ofer-
ta tecnc.logica facilitando 01
acceso de profesionales y tecni-
desde el nivel Municipal hasta
el nacional

- Fijar las normas tecnicaa y re-
quisitos que deben cumplir las
personas naturales y juridicasque ofrezcan servicios de asis-
tencia tecnica agropecuaria.

- Presentar proyectos * informesal SIr4TAP periodicalaente.
- Prestar asesoría tecnica a losmunicipios para elaborar el pro-grasa agropecuario Municipal
- Otras funciones del lCR son:
a) Capacita y asesora en Metodolo-

gia, normas y procedimientospara que el servicio se pretuen forma eficiente.
b) Programa y ejecuta servicios

de asesoria a departamentos,MunicipioS y distritos, cor, el
fin de formular los planes zo-nales y los programas agrope-cuarios Municipales.

e) Coordina con las Secretariasde Agricultura Departamentales
las acciones de seguimiento yevaluacion al servicio de asis-tencia tecnica que presten las
UNRTR.

- Coordinar programas para difun-
dir y actualizar al personal queopera en las UIIRTA y al que pres-
ta servicios de apoyo a los Muni -
cipios.

- Concretar los mecanismos de apoyo
para formular los planes zonales
programas agropecuarios riuni ci -
palca.

- Controlar el tramite de prograMa-
cion de actividades, recursos fi-nancieros e informes que presen-
ten las UMATA y entidades que
prestan servicios de apoyo a laasistencia tecnica Municipal pr.-
sentando las recomendaciones al
Consejo Nacional de transferen-
cia tecnologia.

- Analizar Los informes sobre ms-
cri pci on, seguimiento y cual 'ja-
cien del servicio de asistencia
tecnica que presente la Secreta-ria de Agricultura e informar alConsejo Saccional de Desarrollo
Agropecuario y al Consejo Nacio-
nal de Transferncia de Tecnobo-
gia sobre los mismos.

- Definir los mecanismos de apoyo
y coordinacion para 1a formula-clon de los planes tonales yprograa agropecuarios un,i ci -
palca.

- Definir los criterios a tomar por
parte de los Muncipios para elestablecimiento de tarifas de
costos del servicio de asisten-
cia t.cnica.

1 .

L

FUENTE: Ministerio de Agricultura. Decreto No, 2'7. Dogota, Octubre l'$l.



CUAOO 5. FUNCIONES DE LAS ENTIOAOES QUE CONFORMAN EL SINTAP
DECRETO LEY 2379 OCTUBRE 21 DE 1991

INSTITUTO COL. DE HIOPOLOGIA
METEREOLOGIA Y AOEC. (HIMAT)

- Trabajar la oferta tecnologica
para riega, permitiendo el ac-
ceso de profesionales y tecni-
cas a esta.

- Apoyar a los municipios que po-
sean distritos de riego en la
contratacion de la asistencia
tecnica especializada en manejo
de aguas que sean pertenecien-
tes a las UMATAS

INSTITUTO COLOMBIANO DE LA RE
FORMA AGRARIA (INCOPA)

- Concertar con entes territoria-
les la prestacian del servicio
de asistencia tecnica agrope-
pecuaria para beneficiarios de
la reforma agraria.

- Cofirianciacion a los municipios
de recursos limitados con res-
pecto a la creaciori y funciona-
miento de sus UFIATA..

Vigilar que la metodologia em-
pleada por la UMATA supla las
necesidades de los beneficia-
rios de la reforma agraria.

- Capacitar y asesorar las Secre-
tarias de Agricultura Departa-
mentales, crí la determiriacion
de las Unidades Agricolas Fam-
liares (URF).

FONDO-OP 1 Y PNR

- Coordinar en los municipios de
su respectiva jurisdiccion, la
correcta aplicacion de las po-
liticas para el desarrollo
campesino con base crí las po-
liticas del Ministerio de A-
gricultura enfatizando lo re-
ferente a transferencia de
tecnologia y asistencia tec-
nica agropecuaria.

- B<poner ante las Comisiones
Socciciriales de Asistencia Tec-
nica las diferentes propues-
tas, metas y presupuestos de
los municipios para cofinan-
ciar proyectos en el area
agropecuaria.

- Identificar las arcas de aten-
cior, prioritaria para la asis-
tencia tecnica municipal por
medio de la ejecucion de pla-
nes zonales.

FUENTE: Ministerio de Agricultura. Decreto No. 2379. Bogota, Octubre 1991.



CUROPO 6. FUNCIONES DE LAS ENTIOROES QUE CONFORMAN EL SINTAP
DECRETO LEY 2379 OCTUBRE 21 DE 1991

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA)

- Coordinar con el ICA, IMPA, INOEPENA e HIMAT
la capacitacion de los instructores del SENA
que participaran en la transferencia de tec-
nolcigia agropecuaria.

- Preparar los programas de c:apacitaciori para
personal tecnic:o intermedio de las UMATA,
coordinando con las Secretarias de Agricul-
tura Departamentales el crcinograma de dicha
capacitaciori.

- Prestar su infraestructura fisica, cultivos,
semovientes y maquinaria a las entidades que
colaboren en la capacitacion y difusion tec-
nologica.

COPPOPACION REGIONAL DE DESARROLLO

- Oef,inir el uso de suelos, aguas y bosques
mediante el ordenamiento territorial en
el area rural, asesorando los municipios
sobre la utilizacion de dichos recursos,
vigilando que se cumplan sus recomenda-
ciones, tomando las medidas necesarias
ante su mal manejo.

- Apoyar a las UtIATFI en la prorncicion y ca
pacitaciori de la comunicaciori sobre la
utilizacian de los recursos naturales.

FUENTE: Ministerio de Agricultura. Decreto No. 2379. Bogota, Octubre 1991.



CAPITULO 8. APORTES ACTUALES DE ALGUNAS ENTIDADES DEL

SINTAP HACIA LAS UNIDADES MUNICIPALES DE ASISTENCIA

TECN 1 CA AGROPECUARIA

€3..1. SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA)

El SENA está obligada a la capacitación de las tcnic:os

del nivel media (ext.ensionistas) pero actualmente no hay

un paquete de programación de esta institución hacia la

UMATA.

Los programas que en el momento se están ejecutando,.'

sido iniciativa de una regional.,, 	en Nario

denominada ASOMAVO (Asociación de Municipios de la Provi-

(,--ia de Mayo) quienes formaron una UMATA basada en la

asociación de 6 municipios y solicitaron un curso de

capacitación al SENA el cual comprendió los siguientes

puntos

a) Parte metodológica: comprende la organización de la

comunidad con el fin de que la gente participo de una

manera más activa.
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b) Técnicas de la comunicación: donde se le indica al

extensionista cómo puede hacer su transferencia en una

forma más adecuada dándole estrategias de comunicación y

pedagogia

c) Desarrollo rural: es ubicar al extensionista en el

medio donde va a trabajare Tiene que tener muy claro los

conceptos de desarrollo económico y agropecuario (pro--

ductividad eficacia y eficiencia)

d) Parte empresarial: tiene que manejar ademas de la

parte de producción la rentabilidad, generando en el

pequeo productor la mentalidad empresarial (que la

economía campesina, no sea, solamente de subsistencia

sino también de acumulación de capital)

e) Area Técnica: en esta parte se asesora con el ICA y

otras entidades del orden técnico dependiendo del área a

tratar se busca el técnico especializado'

Para esto el SENA ha realizado convenios con el ICA

editando cartillas y folletos donde se tratan temas de

investigación científica agropecuaria	con traba j os de

campo de común acuerdo con el agricultor y técnico,

RQNCANCIO 5 Luis Carlos. Entrevista personala SENAS División
Sector Primario y estractivo Octubre 25 de 1991.
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basados en un Diagnóstico Agropecuario donde participan

activamente los pequeos productores.

La investigacion agropecuaria es la aplicación del método

científica en la producción de tecnología (para el cam-

po) Las investigaciones agropecuarias realizadas por el

ICA, tienen dos (2) modalidades:

1- Investigación básica: en la que se obtienen conoci-

mientos universales sobre los hechos más generales. Se

realiza en laboratorios y centros experimentales.

2- Investigación aplicada: se fundamenta en la investiga-

ción básica y busca obtener conocimientos específicos

para una determinada región.

Para ello somete los conocimientos generados por la

investigación básica al proceso de validación y ajuste

tecnológico (Véase Marco Conceptual). De esta manera se

obtienen recomendaciones tecnológicas adecuadas a las

condiciones locales de producción. El proceso de inves-

tigación agropecuario se resume en la Figura 1

8 SANTACOLOMA ORTIZ Darío La investigación científica y la
investigación agropecuaria. Capacitación para ].a par-
ticipación del campesino en el proceso de ajuste tec-
nológico ICA-SENA. Vol. No. 1. p 12 y 13



FIGURA 1. PROCESO DE INVESTIGACION AGROPECUARIO

PROBLEMA
fGRICOLh O

1. IDENTIFICAR

2. CLASIFICAR

3. FORMULAR UN SUPUESTO
(AQUELLO QUE PUEDE SUCEDER)

4. DISENAR UN EXPERIMENTO

S. RECOGER DATOS

6. ANALIZAR LOS RESULTADOS

IOCIMIENTO
¡ENTIFICO

FUENTE: Convenio ICA—SEN, Santacolorna, Dario La investigaciori cientifica 9 la investigacion
agropecuaria. Bogota, 1990.
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Para realizar el proceso de investigación agropecuario

se tiene en cuenta el diagnóstico agropecuario, en el

cual se conoce la realidad tecnológica de una región se

anaiiza se identifican las necesidades y la disponibili-

dad de recursos para establecer un plan de investigación

agropecuario.

El fin del diagnóstico agropecuario es identificar las

especies agrícolas y pecuarias predominantes determi-

nando el nivel tecnológico de los productores rurales y

priorizando	sus principales	problemas tecnolóqicos

socioeconómicos y que limiten la producción.

lIgualmente muestra los factores de la producción consi-

gue la oferta tecnológica disponible y programa la inves-

tigación y transferancia con los productores teniendo en

cuenta los requerimientos físicos, humanos y económicos.

El tipo de diagnóstico es:

a) De Fuentes Primarias o de Campo: el cual se realiza

con el personal de técnicos agropecuarios disponibles e

involucrando al productor directamente. Aquí se identi-

fica y prioriza la problemática y el inventario tecnoló-

gico disponible en la actualidad para poder plantear las

soluciones correspondientes.



b) De Fuentes Secundarias: es la recopilación y análisis

de información ya existente en fuentes secundarias por

ejemp:to mapas estudios trabajos experimenta1es. etc..

Sirve para conocer en un momento dado el estado actual de

la producción, el ambiente -físico y el nivel socioeconó-

mico de los productores de la región.

Los extensionistas del SENA deben manejar muy bien el

componente ambiental enfocado al desarrollo sostenible

debido a que si no conserva los recursos naturales (agua

suelo aire) no se van a lograr los objetivos propuestos.

Otros convenios son con el HIMAT 5 DRI, F'NR. Con ellos se

hace un plan operativo anual en el cual se concertan los

proyectos y programas basados en los recursos físicos

económicos y humanos. Igualmente se fijan las actividades

a realizar por el extensionista.

El Servicio Nacional de Aprendizaje fomenta la creación

[de asociaciones de UMATAS sobre todo en municipios con

escasos recursos. Para ello se basa en que aquellas

asociaciones tienen mas ventajas como son:

a) 17. por Ley de Recursos Naturales

b) 107. del Impuesto de Timbre
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Transferencia del IVA..

c:tualmente la función del SENA es capacitar agentes de

esarrolio que asesoran a los técnicos de la UMATA las

uaies van a transferir directamente la tecnología a los

equeos productores También preparan a técnicos de

tras entidades que requieran de la asesoría del SENA

ara llevar la tecnología a]. campo..

De la misma manera apoya a aquellas asociaciones forma-

das y constituídas con programas establecidos aportando

capacitación y asesoría referente a desarrollo sostenido

(conservación de recursos naturales) asistencia técnica

y capacitación, procesos pedagógicos, créditos agropecua-

rios, organización y participación comunitaria, planifi-

cación de fincase desarrollo rural etc... En ellas reco-

mienda	la integración entre estas asociaciones de la

misma clase y con otras más grandes con el ob j eto de

tener mejores mercados	disminuir costos de insumos

capacitar para invertir en tecnología y finalmente mejo-

rar las condiciones de vida de sus socios..

La manera eficaz para lograr el mejor desarrollo de los

recursos del pequeo productor, se resume en la Figura 2

(Utopía de una Organización de Productores)..



FIGURA 2. UTOPIA DE UNA ORGANIZACION DE PRODUCTORES

PROCESO PRODUCTIVO
(P-C-AIR)

ALTAMENTE COOPERA-
TIVIZADO

INTEGRACION HORI-
ZONTAL Y VERTICAL

MAYOR COMPETITIVIDAD

EN LOS MERCADOS

POR INTERVENCIONES

EN MAYOR ESCALA

(INSUMOS-PRODUCTOS)

1
	

DE IEMPRESAS

ASOCIATIVAS DE

CORTE REGIONAL

4

AMPLIACION DE

ACIDAD PRODUCTIVA

Y DI CONSUMO

ENES Y SERVICIOS)

MAYOR AGREGACION

Y RETENCION DE

VALOR (AHORRO)
DE LOS

PRODUCTORES

INCREMENTO DE

RODUCTIVIDAD Y
REDUCCION DE

JSTOS UNITARIOS

DE PRODUCCION

IGÍ

	
5

AMPLIACION DE NI-	DISMINUCION NIVELES
MOPERNIZACION
	

VELES DE INVERSION
	

DE TRANSFERENCIA
TECÑOLOGICA EN
	

Y REINVERSION POR
	

A OTROS SECTORES
TODO EL PROCESO	7

	
RECIRCULACION DE

	
6

EXCEDENTES
	CÁPITALIZACION DEL

RETENIDOS
	CAMPO

FUENTE: S N. Roncancio, Luis. Entrevista personal, Bogota, Octubre 25 de 1991.



.2. INSTITUTO DE HIDROLOGIA METEOROLOGíA Y ADECUACION

E TIERRAS (HIMAT)

a función del HIMAT	es la de asesorar a las Unidades

unicipales de Asistencia Técnica Agropecuaria en tecno-

logía de riego principalmente con fines agrícolas.

El HIMAT coordina con entidades que tienen función de

extensión como la Caja Agraria INCORA ICA y SENA. Con

estas entidades realiza convenios para asesorar a funcio-

narios encargados de dar asistencia técnica a pequeos

productores en el área de riego enfocándolos hacia el

sector agrícola (hortalizas y frutales).

E3.2.1. Programas de Extensión del HIMAT

a) Validación de Tecnología: lo hace con el ICA por medio

de un convenio que va enfocado a pequeos productores. Se

valida la tecnología con énfasis en riego en ladera y

zonas planas dirigiéndola hacia parcelas pequeas.

Según los programas del ICA 5 el HIMAT realiza sus proyec-

tos de riego de acuerdo a la investigación aplicada en

condiciones de campos haciendo un ajuste tecnológico de

acuerdo a áreas específicas.

Los programas dirigidos a pequeos productores se basan

en dos aspectos:
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EnsePar a los productores a manejar los sistemas de

¡ego.

2) Capacitar al dueo del predio o finca para que utilice

bien el agua dentro de sus cultivos es decir, evitando

que se produzcan deficiencias o excesos en el riegc

afectando la producción agropecuaria5'

b) Organización de la Comunidad se hace por medio de un

convenio con el SENA mediante el cual se organiza la

comunidad se saca la personería jur.Ldica y se capacita

en riego y adecuación de tierras. Se trabajan principal-

mente proyectos de pequea irrigación de 30 a 300 Ha.

Existe un tercer convenio con la Ca j a Agraria, la cual da

asistencia técnica a través del programa EDO (Extensión

Dirigida a Objetivos).

¡Actualmente e]. HIMÁT se encuentra capacitando a su

personal en riego especializado en países como Israel.

Estos técnicos M se encargarñ de capacitar al personal de

otras entidades como el SENA Ca j a Agraria DRI etc..

También asesorarán al personal de las 1JMATS principal-

mente en municipios con escasos recursos económicos.

CEPEDA.I Enrique. Entrevista personal. HIMT. División de
Extensión en Riego. Octubre 25 de 1991.



8..3. FONDO-DRI

3u papel principal radica en ser cofinanciador y coordi--

nador de las entidades del sector agropecuario orientadas

a atender a los pequeos productores

Trabaja captando recursos del presupuesto nacional o de

crédito externo a través del BIRF o el BID destinando

esos recursos a acciones camo

Ajuste de tecnología

- Capacitación de extensionistas

Asistencia técnica

Microcuencas

Acuicultura, etc

Para cada una de estas acciones existen unos criterios de

programación y de legilibilidad tanto para los proyectos

que se presenten como para las entidades que los van a

ejecutar.

A nivel regional el Fondo-DRI está cumpliendo en gran

medida con la descentralización administrativa por tanto

corresponde a los Directores Regionales seleccionar los

proyectos conjuntamente con las entidades ejecutoras que

los presentan para elaborar las fichas de proyecto que

van a alimentar el Banco Nacional de Proyectos y de ahí

van a salir los programas que se van a cofinanc:iar.
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lino de los requisitos para que se cofiancien los proyec"

tos es que las actividades que se van a desarrollar

correspondan o tengan como fin subsanar necesidades

básicas de la población de ese municipio. Para ello el

Fondo-DRI j unto con el ICA a partir de Marzo dei 90

empezaron el programa de los planes zonales a nivel de

los diferentes CRECED.

El plan zonal es una recopilación de información no hay

programación ni estrategias solamente identificación de

necesidades y soluciones a nivel de zonas CRECED que

pueden involucrar hasta 45 municipios.

A partir de Diciembre del 90 tratando de apoyar a los

municipios prepararon una metodología sencilla 9 basándose

en la metodología del pian zonal para que se aplicara en

los programas agropecuarios municipales ubicando al

personal en los municipios y en sus veredas facilitando

así la identificación de los productos básicos a los

productores principales de esos municipios.

Esos productos se identifican por:

a) El mayor número de gente que se dedique a producirlos.

b) La mayor representatividad que tengan en ingresos y en

área.
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A estos productos se les dedica el mayor esfuerzo ya que

de ellos la gente deriva su sustentos Por esto el Fondo-

DRI exige que los proyectos que sean presentados por los

directores regionales estén basados en los planes zonales

ly los programas agropecuarios municipales.

De esta manera se asegura que tanto en el plan zonal como

en el programa agropecuario municipal ha participado la

comunidad a través de los Comités DRI veredales o munici-

pales.es.

8.3.1. Planes Municipales

En la actualidad los planes que han sido apoyados por el

DRI se encuentran en

1- Cauca (13 municipios)

-- Boyacá (CRECED Valle de Tenza)

Nario (Altiplano Pasto)

Al plan zonal toma la cobertura del ICA que son los
CRECED.

Un pian zonal puede albergar unos 10 o 15 programas

agropecuarios municipales sólo que este último es mucho

Imás especifico.

Pero aún no han llegado al DRI progamas agropecuarios

como tal por trabas de tipo administrativo y financiero.



Sin contar con el BID el Fondo-DRI ha contratado el 98%

de lo programado en lo referente a la asistencia técnica

para LJMATAS.

Actualmente hay un estancamiento en la cofinanciación

destinada a la creación de UMATAS en los municipios DRI

debido a que el BID no quiere cofinanciar servicios

personales (nóminas) dentro de la asistencia técnica

siendo este componente el que abarca un alto porcentaje

c:Jel costo total (90V.) de funcionamiento de la UMATA

constituyéndose en el rubro de mayor valor dentro de

estas unidades. Por tal motivo el Fondo-DRI se encuentra

realizando negociaciones con el Banco Mundial.

El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) por medio de

los Centros Regionales de Capacitación Extensión y

7 ¡fusión de Tecnolog.a (CRECED) (Véase Marco Conceptual)
junto con el Fondo-DRI coordinan la elaboración del plan

Zonal y el programa agropecuario municipal	asesorando a

los municipios a crear o contratar las UMATAS.

3.3.2. Requisitos para la Cofinanciación de la UMATA

Los requisitos para la cofinanciación de la Unidad Muni-

ipal de Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA) en los

municipios por parte del Fondo DRI serán en su orden:
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1) La UMATA a cofinanciar deberá pertenecer a un munici-

pio beneficiario del Fondo-DRI.

2) Los municipios deberán presentar los proyectos de

asistencia técnica de acuerdo al plan zonal y al plan

agropecuario municipal para que realmente produzca bene-

ficios a los pequeos productores.

:3) La población de pequeos productores municipales sea

elevada.

De preferencia que no haya otra entidad cofinanciadora

establecida previamente en los municipios

.4. INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

:l Gobierno Nacional establece una política para el

sector agropecuario, basada en	la descentralización

político-administrativa en beneficio de los municipios y

ediante el Plan de Economía Social del gobierno actual.

odo esto desprende de la Ley 12 de 1986 y su Decreto

eqiamentario 77 de 1987.

base en las disposiciones anteriores el ICA traza su

0 RAMIREZ Carlos A. Entrevista personal. Fondo de Desarro-
llo Rural Integrado. División de Desarrollo Agropecua-
rio. Octubre 25 de 1991.
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política institucional y mediante el Acuerdo 27 de 1987

de la Junta Directiva	crea las unidades operativas

locales denominadas Centros Regionales de Capacitaeión

Extensión y Difusión de Tecnología (CRECED) (6).

El CRECED es la forma de organización del ICA a nivel

local que permite la descentralización técnico-adminis-

trativa, integra sus funciones de generación, difusión de

tecnología y prestación de servicios y facilita la parti-

cipación de la comunidad en la toma de decisiones que

conduzcan a la solución de su problemática agropecuaria.

1 objetivo general de estos centros es impulsar el

esarrollo agropecuario y el bienestar de la población

ural mediante la solución de los problemas de los

istemas de producción predominantes.

entro de sus obj etivos específicos están integrar las

unciones del ICA a nivel local alrededor de determinados

ultivos y especies animales utilizando todos sus recur-

os disponibles y estimulando la participación del sector

rivado en la formulación de alternativas de solución a

a problemática de la región.

e la misma forma, propicia la participación de otras

nstituciones públicas y privadas del sector en la solu-



62

ción de los problemas regionales y desarrolla un amplio

programa de capacitación extensión y difusión de tecno-

logía, trabajando en permanente contacto con los produc-

tores mediante un sistema de planificación y ejecución

participativa de las acciones

La estructura de los CRECED se resume en la Figura 3 en

donde se ve su funcionalidad a través de fijación de

objetivoss asignación de funciones definición de canales

de autoridad y dependencia precisión de estrategias y

determinación de metas

Las unidades técnicas del CRECED corresponden a la de

Investigación	de Difusión Tecnológica	de Servicios

gropecuarios y a la de Seguimiento y Evaluación las

cuales están apoyadas por la Unidad Administrativa y

¶Drientadas por el Director del CRECED quien es su máxima

autoridad técnica y administrativas Esta organización

ustá complementada por el Comité Técnico constituído por

los j efes de las Unidades Técnicas y además por el Con-

sejo Consultivos que permite una amplia participación de

las entidades públicas, gremiales profesionales y pro-

ductores del sector agropecuario a la vez que conforma

€l mecanismo de integración interinstitucional (6)

as estrategias, se basan en las li.mi.tantes detectadas en



FIGURA 3. ESTRUCTURA DE LOS CRECED
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el diagnóstico, tecnológico, creando las actividades de

sus unidades técnicas como son

a) Investigación: se trabajan aspectos relacionados con

investigación en fincas o con generación de nuevas tecno-

logías. La investigación en fincas de acuerdo con las

iirnitantes de los sistemas de producción identificados en

el área CRECED es realizada en las fincas de los produc-

tores por los funcionarios de la Unidad de Investigación

de los CRECED con estrecha integración de otros investi-

gadores del centro regional de investigación.

Difusión de Tecnologia: se dirige a todo tipo de pro-

uctores y se orienta a solucionar la problemática iden-

ificada en el diagnóstico tecnológico. La entrega de

oluciones tecnológicas debe asegurar la motivación de

os productores hacia el uso de la tecnolog.a recomen-

adas a través de distintos medios o técnicas de divul-

aciói- y capacitación.

Servicios Agropecuarios: se dirigen con base a un plan

e producción regional pero actualmente se enfoca sola-

ente a supervisar a las LJMATAS para que estén de acuerdo

las necesidades locales y de conformidad al diagnóstico

gropecuario.
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ci) Seguimiento y Evaluación: su función es verificar el

comportamiento de las actividades programadas..

La metodología de acción que han venido realizando los

CRECED se ha basado en la participación de la cornunidad

la cual toma parte en las decisiones sobre diagnóstico

planeación, e j ecución y evaluación de planes y proyectos

de producción agropecuaria..

El CRECED integra sus funciones de investigación trans-

ferencia de tecnología y servicios de protección a la

producción alrededor de las especies agrícolas y pecua-

rias más importantes para resolver sus limitantes y

aumentar la producción y la productividad..

El ICA a través de los CRECED asesora y apoya a los

alcaldes municipales para establecer el servicio de

asistencia técnica agropecuaria al pequePo productor,

principalmente sobre las normas metodologías y técnicas

que debe seguir el municipio para crear su UMAT\ o con-

trolarla.. También capacita al personal para prestar la

'asistencia técnica y elabora j unto con el DRI y el PNR el

plan zonal y programa agropecuario municipal..

Dentro de las actividades que actualmente está coordi-

nando el ICA con el PNR en sus áreas de ejecución están:
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investigación, transferencia de tecnología agropecuaria y

prestación de servicios de protección a la producción

agropecuaria1 .

Actualmente existen 66 CRECED en el país 5 de ellos 19

tienen financiación directa del PNR por esto se hace

primordial recalcar que su labor debe estar encaminada

hacia las políticas oficiales de reconciliación normati-

zación y rehabilitación pero sin enfatizar en investiga-

ción	tranferencia de tecnología y apoyo a la producción

agropecuaria Para este plan el PNR le financia al ICA en

øØ millones de pesos en el ao de 1991.

La coordinación entre el ICA y el FondoDRI se ha venido

realizando con base en financiamiento que ha hecho este

último a los CRECED para que preste asistencia técnica a

aquellos municipios enmarcados en la cobertura del Fondo-

DRL Actuaimente se está desmontando esta financiación

por parte del DRI por medio de la formulación de los

Programas Agropecuarios Municipales.

3.5.. INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA (INCORA)

El INCORA en la actualidad se encuentra realizando

1 SANDOVALq Gonzalo.. Entrevista personal.. Instituto Colom-
biano Agropecuario.. División de programas de coordina-
ción PNR y DRI.. Octubre de 1991.



CUADRO 7. CENTROS REGIONALES DE EXTENSION. CAPACITACION 'v DIFUSION DE TECHOLOGIA CRECED

CRECED	 SEDE	 CRECED	 SEDE

REGIONAL P4o 1	 REGIONAL No. 5

Sabana de Boctota
Provincia de Guavio
Provincia de Rionegro
Provincia del Tequeno
Provincia del SuMapaz
Provincia del Gualiva
Provincia de Oriente
Valle de Ubate y Chiquinquira
Hunza
Valle de Tenza
SugaNuxi -Tunadaiia
Provincia de Norte y Gutierrez

REGIONAL No. 2

Valle de las Zenues
Alto Sinu y San Jorge
Bajo Sinu
Sabanas de Sucre
Sabanas de Bolívar
Norte de Bolivar
Deprasi on tioMposi ria
Caribe

REGIONAL No. 3

Norte del Cesar
Centro del Cesar
Alta y Media Guajira
Sur de la Guajira
Norte del Magdalena
Baja Magdalena
Provincia de Rio

REGIONAL No. 1

Medellin Metropolitano S.Oc..Oc,
de Antioquia y S. del Choco

Oriente de Antioquía
Altiplano N. de Antioquia
Uraba
Magdalena Medio y N. de Antioquia
Bajo Cauca Antioqueno

Chi a
Guacheta
Pecho
La Meza
Fusagasuga
Villeta
Caqueza
Chi quinqui ra
Tunja
Garagoa
DuitaMa
Soata

Honteria
Ti erral ta
Lori ca
Sincelejo
Carien de Bolívar
Cartagena
Hagangue
Barranquilla

Valledupar
Chi ri guarta
Ri oha cha
San Juan
Santa Marta
El Banco
Plato

E.E. Tulio Ospina
Ri oriegro
Santa Rosa de Osos
CRL-Tul enapa
Puerto Berrio
Caucasi a

Sur del Valle del Cauca
Norte del Valle del Cauca
Meseta de Popayari
Valle del Patia
Altiplano de Marino
Frontera Sur
Litoral Pacifico

REGIONAL No. E.

Norte del ToliMa
Centro del Tolima
Sur del ToliMa
Valle Calido del Alto Magdalena
Norte del Huila
Sur del Huila
Caqueta
Bajo Putuiiayo

REGIONAL No. 7

Provincia de Soto
Provincia de Guaneta Comunero
Provincia de Velez y Hoya del

Rio Suarez
Magdalena Medio Santandereano
Provincia de Garcia Rovira
Frontera Nor-Oriental
Provincia de Pamplona
Provincia de Ocana
Sur del Cesar

REGIONAL No. 8

Piedenonte N. del Neta
Rl til 1 anura
Ariari y San Jose del Guaviare
Arauca
Cas ar,are

REGIONAL No. 9

Caldas
Risaralda
Quindio
Magdalena Medio Caldense

Cali
Tulue
Popaqan
El Bordo
Pasto
Ipiales
CRL-El Niara

C.D. Ibague
Espinal
Chaparral
Girardot
Nei va
Garzon
Florencia
Puerto Asis

Bucaramanga
San Gil

Barbosa
BarrancaherMej a
Malaya
Cucuta
Pamplona
Ocania
C.D. Ftgu.achica

CRL-La Libertad
Puerto Lopez
Granada
C. de Arauca
opal

Mani zal es
Pereira
Armenia
La Dorada

FUENTE: lCR. En Revista: La Tecnica al Servicio del Campo. Bogota, 1991.



TECAAGOPECUARJA

!dentro de las funciones delegadas en el Decreto Ley 2379

de 1991, la de colaboración al Ministerio de Agricultura

en la deteminación de las 1JF en los departamentos y

municipios colombianos. Esta entidad ha tomando regiones

homogéneas en cuanto a características agroecológi cas

socioeconómicas y edafoclimticas teniendo como punto de

partida las evaluaciones realizadas en el ICA a través de

los CRECED en los cuales se han definido unas fincas

tipo para los pequeos productores en cada subregión

natural según la distribución de los CRECED que cobijan

1 diferentes municipios.

Para tal fin el INCORA ha tomado la definición de UAF

decretada en la Ley 30 de 1988 que para efectos de enten-

dimiento del lector de transcribe textualmente:

"Se entiende por Unidad Agrícola Familiar- (UAF) la

explotación agraria de un fundo que dependa directa y

principalmente de la vinculación de la fuerza de trabajo

de una misma familia compuesta por el j efe del hogar y su

cónyuge, compaero o compafera según el casos o por

parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y el

primero civil sin perjuicio del empleo ocasional de mano

,

de obra extraPa al núcleo familiar y que además reuna las

siguientes condiciones:
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a) Que la extensión del predio, que dependerá de la natu-

raleza de la zona, clase de suelos, aguas, posibilidades

de irriçación,1 ubicación, relieve y potencialidad del

tipo de explotación agropecuaria para la cual es aptos

pueda suministrar a la familia que lo explota en condi-

ciones de eficiencia productiva promedios ingresos no

inferiores a tres (3) salarios mínimos.

b) Que no más de la tercera parte de los ingresos prove-

nientes de la explotación puedan ser destinados al pago

de deudas originadas en la compra o adquisición de la

tierra.

c) Que el adjudicatario y su familia puedan disponer de

un excedente capitalizable que les permita el mejora-

miento gradual de su nivel de vida (7).

3.6. INSTITUTO NACIONAL. DE PESCA Y ACUICULTURA (INPA)

El INPA tiene como finalidad fomentar y explotar los

-ecursos pesqueros ya dentro del Decreto Ley 2379/91 le

:ompete lo relacionado con la prestación del servicio de

asistencia técnica gratuita a las pescadores artesanales;

también considerados como pequ&os productores; ésto se

'efiere en el Decreto Reglamentario de la Ley 13 de 1990

(13) el No. 2256 de Octubre 9 de 1991 en su título IX De

...a Asistencia Técnica Pesquera y Acuícola en el Artículo
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125 5 el cual se transcribe a continuación:

Articula 125: ci servicio de asistencia técnica a pesca-

dores artesanales localizados en áreas de economía campe-

sina, es un servicio público gratuito cuya prestación

está a cargo de los municipios y el Distrito Especial de

Bogotá, directamente o por intermedio de entidades públi-

cas o privadas especializadas contratadas para tal

efecto

Estará sujeto a las normas del Sistema Nacional de Trans-

ferencia de Tecnología Agropecuaria y a los programas

sectoriales de desarrollo económico y social de confor-

midad con las disposiciones del Decreto Ley 1946 de 1989

y normas concordantes11

El INPA por ser un organismo conformado recientemente en

donde sus funcionarios comenzaron a trabajar en julio del

jaso en curso no tiene ningún programa establecido hacia

el cumplimiento de las funciones que le otorga el Decreto

2379 de 1991" .

ACERO Edgar. Entrevista personal. Consultor de programas
internacionales del Instituto de Pesca y Acuicultura.
Octubre de 1991.
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8.7. INSTITUTO NACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVA-

BLES Y DEL MEDIO AMBIENTE (INDERENA)

En cuanto a este organismo, se encuentra en proceso de

desmonte puesto que el Gobierno Nacional ha programado la

creación de un Nuevo Ministerio el del Medio Ambiente

el cual asumirá todas las funciones del INDERENA siendo

ésta la razón por la cual este organismo no esta haciendo

planeación alguna hacia el futuro.

hB. ANALISIS DE LAS ACTIVIDADES ACTUALES DESEMPEADAS

OR ALGUNAS ENTIDADES DEL SINTAP

)e las visitas efectuadas a las entidades pertenecientes

l SINTAP se pudo observar que en una gran parte de

ellas no existía un plan de trabajo definido con relación

las funciones a efectuar, dentro de las UMATA y delega-

¡as por el Decreto 2379 de Octubre 21 de 1991.

n cuanto a las funciones del SENA se observó que la

rincipai es la capacitación de extensionistas incuicán

loles la parte organizativa, pedagógica y de técnicas de

.a comunicación encaminándolos a fomentar en el campesino

.a visión empresarial de la producción y no sólamente la

le subsistencia.

Igualmente se recalca la necesidad de que estos técnicos

enfoquen el desarrollo productivo en concordancia con la
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protección y conservación de los recursos naturales para

mejorar y asegurar la posibilidad de mantener en el

tiempo la producción agropecuaria en beneficio de las

generaciones actuales y futuras.

Es importante enfatizar que el SENA, no posee actualmente

un paquete tecnológico definido.

Por otro lado se debe buscar la formación y fortaleci-

miento de asociaciones de pequeos productores con el fin

Je que se ayuden en préstamos, programas y servicios

haciéndolos más fuertes y competitivos ésto se lograría

por medio de una integración tanto horizontal como verti-

cal de dichas empresas.

El HIMAT establece una labor productiva al brindar capa

citación en el exterior a personal de sus dependencias

con el objeto de que éstas a su vez puedan capacitar

técnicos de otras entidades y de las UMATA en el país.

Esta capacitación se dirige a crear pequefos distritos de

riego, principalmente en lo relacionado con hortalizas y

frutales, dejando a un lado los programas enfocados hacia

el riego en praderas, fundamentales en el desarrollo

ganadero del pequeo productor.
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La División de Extensión en Riego es la encargada de

realizar programas para pequeos productores pero debido

a su reciente creación no ha elaborado ninguna planifica-

ción dirigida hacia la UMATA.

La función del INCORA se ha centrado básicamente en la

determinación de la UAF delimitando de esta manera a los

pequeos productores ya que éstos son la base para defi-

nir el universo de beneficiarios del sistema.

En esencia, como se deriva de la definicións la metodolo-

gía se basa en el calculo del ingreso de las fincas y la

satisfacción de ganancia que espera cada familia campe-

sina.

El Ingreso de la finca denominado Ingreso Neto 0 es la

misma margen bruta o ingreso disponibles que se obtiene

por la diferencia entre el ingreso total y los gastos u

obligaciones que se causen en el ejercicio productivo o

sea:

INGRESO NETO = INGRESOS - EGRESOS

La Ganancia o ingreso esperado para las familias campesi-

nas según la ley, son tres salarios mínimos. Para 1991

es $1861.6201aPo ($51,720/mes).
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A manera de información veamos los valores de los tres

salarios mínimos en los afos anteriores de acuerdo con el

salario mínimo mensual

1988
1989
1992
1991

VALOR INGRESO/UAF

922.946
1072.142
1076.900
1'861.620

25.637.140
32 559 50
41 02500
51 ..7201Q)0

SALARIO MINIMO MES

Determinación del Área

Se obtiene el ingreso disponible por hectárea dividiendo

los ingresos por el área de la finca y luego se divide el

ingreso esperado por familia entre el ingreso por hec-

tárea; obteniendo así el área que satisface las entradas

deseadas por cada pequeo productor, esto es:

INGRESO NETO/ÁREA FINCA = INGRESO POR HECTÁREA

IINGRESO ESPERADO ($1861620 EN 1990/INGR POR HECTÁREA

El FONDO-DRI como ente cofinanciador y coordinador de las

entidades del sector agropecuario, actualmente espera

captar recursos del Banco Interamericano de Desarrollo

(BID) y del Banco Internacional de Reconstrucción y

Fomento (BIRF) para destinarlos al financiamiento de

capacitación de extensionistas, a j uste	validación y
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transferencia de tecnología, asistencia técnica, micro-

cuencas, etc.

Dentro de las principales funciones del DRI está la

formulación del plan zonal Junto con el ICA por medio de

los CRECED. Igualmente coordinar con el PNR en aquellos

municipios donde prestan servicios al mismo tiempo para

no realizar las actividades repetidas en asistencia

técnica

Uno de los principales limitantes que existe para que las

(JMATA funcionen adecuadamente es el hecho de que el DF<I

no cofinancie dentro de la prestación del servicio de

asistencia técnica el rubro correspondiente a transporte.

Actualmente el ICA se encuentra estructurando su organi-

zación interna, con el fin de formular programas (paque-

tes tecnológicos) dirigidos hacia la creación y normal

-funcionamiento de las UtIATA. Para ésto esta realizando

funciones de:

a) Vigilancia a los municipios para que contraten perso-

nal capacitado que preste la asistencia técnica directa a

pequeos productores.

b) Asesoría a los municipios y departamentos en la elabo-
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ración d€?1 Plan zonal y Programa agropecuario municipal.

c:) Capacitación técnica	rnetodológica	normativa y de

promoción al personal perteneciente a las UMTA.



CAPITULO 9. EL MUNICIPIO UNIDAD BASICA PARA EL DESARROLLO

AGROPECUARIO

Se ha dicho con insistencia que los alcaides municipales

prefieren destinar los recursos a la construcción de

¡obras civiles fácilmente identificables como ejecutorias

c:Ie la administración: vías puentes edificios pavimen-

tación de calles, etc. y NO a la prestación de servicios

de beneficios a la comunidad en lo económico o en lo

social (8)

Por estos sin dementar los alcances en los beneficios

sociales y económicos que puedan reportar las obras

civiles, es necesario analizar la conveniencia de estruc-

turar ci prestigio de una buena administración mediante

la adopción de medidas que busquen garantizar un mínimo

de ingresos a los productores y nuevas opciones con el

fin de abaratar los alimentas, facilitar el trabajo,

mejorar ci empleo rural o aumentar las ganancias en las

explotaciones agropecuarias constitucionales de la prin-

cipal actividad económica en los municipios de economía

campesina
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Analizando los programas DRI (en su corta existencia) se

pueden extractar numerosos ejemplos de como proyectos de

desarrollo tecnológico han logrado cambiar la faz econó-

mica y social de regiones completas en forma más signi-

ficativa que todas las obras construidas en esas mismas

regiones

Por otro lado conviene hacer énfasis en la importancia

económica y social de la producción campesina dentro del

contexto nacional y la participación de estas explotacio-

nes en el abastecimiento de alimentos de consumo directo

los cuales son mayoritariamente de origen minifundista.

El gran número de familias vinculadas a esta economía

(cerca de 1.2 millones en el país según SINTAP) el

empleo generado por este tipo de explotaciones y de una

demanda real y potencial de bienes y servicios sePalan

que pequeos cambios en el conjunto de las pequeas

fincas en cualquier dirección, tiene hondas repercusio--

nes en el contexto de la economía nacional.

Desde el punto de vista humano se trata de apoyar en la

parte productiva a familias pobres algunas en estado de

pobreza absoluta.

9.1. FUNCION DEL MUNICIPIO

El municipio es la estructura organizativa de la sociedad
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donde toma forma la descentralización política y adminis-

trativa y se puede consultar en forma directa el sector

de los ciudadanos para orientar las actividades que

tienen que ver con el desarrollo en todos los niveies

desde el personal hasta el nacionai	y en todos los

sectores En consecuencia además de dar papel protagóni»

co a quienes participan permite respetar los valores

culturales y el patrimonio de recursos naturales que se

poseen Es por esto que el municipio debe ser gestor del

desarrollo.

entidades del Estado están encargadas de orientar a

los municipios en el planificación del desarrollo del

sector rural y en especial en la producción de la econo-

mía campesina y dar respaldo técnico financiero y polí-

tico a la gestión del municipio en favor de las zonas

rurales como dinamizadoras del desarrollo económico y

social a través de la producción agropecuaria eficiente

acorde con el potencial de las regiones y las perspec-

tivas de la política nacional.

9.2.. FORMIJLACION DEL PROGRAMA AGROPECUARIO MUNICIPAL COMO

PARTE DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

El plan de desarrollo del municipio lo constituyen pro-

gramas y proyectos. Estos deben especificar su contribu-

ción al logro de objetivos, beneficiarios	metas de
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)roduc:ciónq recursos humanos y financieros logrando

cuantificar el impacto que causa en los beneficios y en

los costos (Véase Capítulos 10 y 11).

Una vez formulado el programa agropecuario debe llevarse

a discusión con el Comité Agropecuario en el que partici-

pen ampliamente las entidades del sector y todas las

veredas del municipio puesto que el programa debe ser

consultado con la población beneficiada. Los resultados

I
más relievantes que deben producir la consulta es la

priorización de problemas y necesidades a ser incluídas

S

en el programa agropecuario municipal y en las activida-

es de la asistencia técnica.

El análisis, las prioridades y las metas definidas en el

programa agropecuario municipal, suministran la informa-

ción básica para organizar la prestación del servicio de

asistencia técnica para los pec:ueos productores dentro

de tres criterios:

a) La vocación que puede ser agrícola pecuaria pesquera

o forestal. Esta indica la actividad principal que debe

desarrollarse en el municipio.

b) La cobertura de beneficiarios potenciales (pequ&os

productores) que debe atender el municipio. Esta indica
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1 número de técnicos de nivel medio que requiere la

nidad de asistencia técnicas

c:) Los municipios más pobres y con menor capacidad para

captar recursos, reciban más apoyo a través de la cofi--

nanciación y los municipios con mayores ingresos parti-

cipen más ampliamente en la cofinanciacién



CAPITULO 10 MECANISMOS ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS PARA

ILA COORDINACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA ASISTEN-

CIA TECNICA A PEQUEEOS PRODUCTORES (Documento Preliminar)

10,1. NATURALEZA

Con el fin de realizar el seguimiento y evaluación de la

Asistencia Técnica Municipal las Secretarías de Agricul-

tura deben disponer de una Unidad de Seguimiento y Eva--

lLiación las cuales deben a j ustarse a las normas y políti-

cas definidas por el Ministerio de Agricultura y el

1SINTAP

102 OBJETIVO GENERAL

Realizar la coordinación seguimiento y evaluación de los

servicios de Asistencia Técnica especializada (de munici-

pio a pequeo productor)

103. FUNCIONES DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION

Se ejercerá la coordinación para la Asistencia Técnica

dentro de la política nacional según métodos y objetivos

del SINTAP:
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a) Autorizar la inscripción y renovación de las UMATA

dentro de la jurisdicción de la Unidad de Seguimiento

!llevando además un registro de las ya establecidas.

b) Mediante resolución motivada, CANCELAR la inscripción

de la UMATA que incumpla las normas establecidas por el

Ministerio de Agricultura y el ICA

Establecer un control sistematizado de los beneficia-

nos de la Asistencia Técnica Agropecuaria directa

'GRATUITA, con destino a la Subdirección de Transferencia

Je Tecnoloq.La del Ministerio de Acricultura

d) Disear y organizar un sistema de información relacio-

nada con la Asistencia Técnica Municipal como apoyo a los

procesos de seguimiento y evaluación requeridos

e) Estudiar y aprobar los programas municipales de pro -

Succión agropecuaria según los planes zonales de de-

sarrollo tecnológico (acordes al plan departamental de

desarrollo)

f) Vigilar que los programas municipales de producción

agropecuaria se cumplan.

) A través del seguimiento observar el cumplimiento de
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actividades programadas determinando 1 imitan tes técnicas

dministrativas y operativas en el funcionamiento y

rganización del Servicio de Asistencia Técnica.

P) Realizar la evaluación del Servicio de Asistencia Téc'

ica para determinar:

r

resultados y/o productos obtenidos

su efecto

impacto

en los niveles regionales y locales.

i) Coordinar y apoyar a las IJMATA para presentación de

informes relacionados con el Servicio de Asistencia

Técnica según plazos y formas establecidos por el SINTAP.

10.4. COMPOSICION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y TECNICA

PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA ASISTENCIA TECNICA

MUNICIPAL

La conformación de un equipo humano responsable de real¡-

zar las anteriores funciones denpende de:

- número y categoría de la UMATA a atender.

magnitud de los programas municipales de producción a

adelantar.

- recursos presupuestales y físicos disponibles.
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1Ø. 5. PERFIL DEL PERSONAL TECNICO DE PROFESIONALES DE LA

UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION

) Tener título universitario en el área agropecuaria.

b) Experiencia en planeación del desarrollo rural (formu

lación, ejecución, evaluación y administración de proyec-

tos).

c) Sólida preparación en metodología de la investigación

cualitativa y cuantitativa en ciencias sociales y agrope

cuarias

d) Adecuado conocimiento de: las normas, procedimientos,

metodologías	sistemas administrativos de la asistencia

técnica agropecuaria en general del contorno socio-

económico del área de j urisdicción y de las políticas

gubernamentales.

e) Conocimiento en el manejo y análisis de la información

agropecuaria.

Se prevee que la Unidad de Seguimiento y Evaluación debe

estar formada por un grupo de:

- tres profesionales

tres técnicos de nivel medio

- una secretaria



86

un auxiliar de servicios generales.

Í10.6. RECURSOS FISICOS PARA LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y

EVALUAC ION

Corresponderán a las actividades propias de su naturaleza

'como las que tienen que ver con la obtención, registro y

procesamiento de información y la elaboración de informes

relativos al desarrollo y funcionamiento de la Asistencia

Técnica Municipal para tal fin se necesitan

oficinas independientes con espacio físico óptimo.

- equipos de oficina.

papelería y materiales de oficina.

- equipo para sistematizar de la información.

H sistemas de comunicación apropiada.

vehículo.

10h7. RECURSOS FINANCIEROS DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y

EVALUAC ION

Las Secretarías de Agricultura deberán hacer las previ-

siones necesarias de recursos financieros requeridos con

suficiente anticipación para:

a) Asumir funciones encomendadas.

b) Proceder a crear la Unidad de Seguimiento y Evalua-

1 ción.
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ic) A su vez se podrá explorar la obtención de recursos

por medio de los mecanismos de Confinación establecidos

como el Fondo-DRI Programa Nacional de Transferencia de

Tecnología (PRONATTÁ) del SINTAP y otras fuentes (Véase

Anexo 9).

10.8. MECANISMO OPERATIVO PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUA

ClON DE LA ASISTENCIA TECNICA MUNICIPAL

Para entender la ubicación y el papel que desempea la

Unidad de Seguimiento y Evaluación de las Secretarías de

Agricultura se ve en la Figura 4 el mecanismo operativo

de dicha unidad.

A este nivel se dan normas pautas directrices y el

marco orientador general que rige los servicios de asís-

tencia técnica institucional. Estas se canalizan hacia

las Secretaría de Agricultura o dependencias que hagan

sus veces como entidad coordinadora a nivel departamen

tale intendencial y comisarial de tales servicios. Las

Secretarías o las dependencias que hagan sus veces a

través de la Unidad de Seguimiento y Evaluación analiza-

rán el desarrollo de los servicios de asistencia técnica,

de acuerdo con lo establecido en el programa de produc-

ción agropecuaria municipal y retroalimentarán a las

IJMATA para asegurar su adecuada prestación.
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FIGURA 4. MECANISMO OPERATIVO PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION
DE LA ASISTENCIA TECNICA MUNICIPAL

SINTAP

I C A

NORMAS

MARCO TEORICO
INFOI9MES TECNICOS

- Pautas

- Circtrices

SECRETARIAS
DE

AGRICULTURA

PROGRAMAS

INFORMES
El

- Acti,idades	 COORDINACION

- Funcionamiento	 SEGUIMIENTO Y EVALUACION

- Logros

- Limitaciones

UNIDADES
MUNICIPALES DE

ASISTENCIA TECNICA
•	1

FUENTE; IC. Documento preeliminar para discusion. Mecanismos administrativos 9 tecnicos
para 12 coordinacion, seguimiento 9 evaluacion de la asistencia tecnica a peque-
quenos productores. 2a. version. Tibaitata, Febrero 1991,
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Para tal efecto el sistema de información que fluye

desde las (JMTA hasta la Unidad de Seguimiento y Evalua-

ción involucra el registro de actividades los logros y

reali:aciones cumplimiento de metas limitantes y fun-

cionamiento general del servicios Esto implica la presen-

tación de informes (Véase Figura 4) que van de las UMTA

a las Secretarias de Agricultura (Unidad de Seguimiento y

Evaluación) para su consolidación y retroalimentación

respectiva y la presentación de los consolidados de

información al SINTAP y/o al ICA

Elementos Constitutivos del Sistema de Información que

van a Manejar la Unidad de Seguimiento y Evaluación

a) Registros de inscripción de las UMATA como parte del

SINTAP incluyendo relación de profesionales agropecuarios

y personal de apoyo.

b) Diagnóstico de las zonas de economía campesina.

c) Planes zonales.

I
d) Programas y proyectos de producción agropecuaria

municipales con cuantificación de metas y recursos.

e) Informes de visitas a las UAF que practiquen las UMTP
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cuando se necesites

f) Informes periódicos de las UMATA sobre prestación del

servicio (según formas del SINTAP)

q) Relación de beneficiarios de los servicios de asisten-

cia técnica agropecuaria directa con especificaciones de

área atendida con base en la información suministrada por

los municipios con destino al SINTAP

h) Registro de actividades realizadas por la Unidad de

Seguimiento y Evaluación

Debido al cumulo de información que generará el servicio

de asistencia técnica municipal será necesario contar con

!un mecanismo integrado de INFORMACION SISTEMATIZADO que

partirá de la información obtenida en los Municipios e

irá a las UNIDADES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS

SECRETARIAS DE AGRICULTURA y de ahí al SINTAP (Ministerio

de Agricultura).

Esto implica dotar al sistema de información de

1) Computadores y programas que permitan digitar, val¡-

c:Jar, corregir y procesar los datos procedentes de la

asistencia técnica municipal.
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2) Operadores de computo calificados.

:3) Formularios o instrumentos de registro de datos.

En caso de que no se disponga de recursos para la adqui

cisión de computadores la INFORMACION se manejará manual-

mente.

10.9. ASESORIA DEL ICA PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION

DE LA ASISTENCIA TECNICA A PEQUEOS PRODUCTORES

Mediante el Decreto 1946/89 y el 077187 el ICA deberá

asistir permanentemente a los departamentos municipios y

distritos para que asuman y desempeen LAS FUNCIONES que

en relación al SINTAP les han sido asignadas.

Por tal motivo esa asesoría se orientará prioritariamente

a:

) Presentación de guías metodolócjicas que contengan

rodelos de Evaluación de Asistencia Técnica.

b) Organización técnica y administrativa de las Unidades

de Seguimiento y Evaluación de las Secreatarias de Agri-

cultura Departamentalesq Municipales y Distrital,es o las

dependencias que hagan sus veces.
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c:) Ejecución de eventos de capacitación para funcionarios

de las Secretarías de Agricultura y las UMATA en relación

con métodos y procedimientos del seguimiento y evaluación

ide la asistencia técnica municipal.

ci) Realización de actividades con las Secretarías de

Agricultura (o dependencias que hagan sus veces) y las

LJMATA para ANALIZAR Y ORIENTAR los procesos de seguimien-

to y evaluación de la asistencia técnica municipal.

e) Elaboración de material didáctico sobre seguimiento y

evaluación de la asistencia técnica.

f) Participación en la conformación de Bancos de Proyec-

tos de asistencia técnica agropecuaria municipal.

q) Participación en estudios de seguimiento y evaluación

del servicio.

h) Establecimiento de un conjunto de métodos y procedi-

mientos para:

captación

- procesamiento

- análisis y entrega de información relativa a la Asis-

tencia Técnica.
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¡Lo anterior se sintetiza en la Figura 5 El sistema de

¡,información global a ser utilizado para el servicio de

asistencia técnica municipal se resume en la Figura 6



FIGURA 5. ESQUEMA DE ASESORIA DEL ICA A LAS SECRETARIAS DE
AGRICULTURA Y A LOS MUNICIPIOS PARA EL SEGUIMIENTO
Y EVALUACION DE LA ASISTENCIA TECNICA MUNICIPAL

r.
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FUENTE: ¡CA. Documento preeliminar para discusion. Mecanismos administrativos 9 tecnicos
para la coordinacion, seguimiento 9 evaluacion de la asistencia tecnica a peque-
nos productores. 2a. version. Tibaitata, Febrero 1991.



FIGURA 6. FLUJOGRAMA DE INFORMACION DE LA ASISTENCIA
TECNICA MUNICIPAL
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ICA. Documento preeliminar para discusion. Mecanismos administrativos 9 tecnicos
para la coordinacion, seguimiento 9 evaluacion de la asistencia tecnica a peque~
nos productores. 2a. version. Tibaitata, Febrero de 1991.
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CAPITULO 11 EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA ASISTENCIA

TECNICA MUNICIPAL Y EL ESTATUTO DE DESCENTRALIZACION

MUNICIPAL

El Decreto ley 77 de 1987 relacionado con el estatuto de

descentralización de algunos servicios, establece que los

municipios y el Distrito Capital de Bogotá tendrán a su

cargo la prestación de los Servicios de Asistencia Técni-

ca Agropecuaria directa a pequefos productores.

El Decreto ley 1946 de 1989, dispone en el art.iculo 18

que los departamentos municipios y distritos, establece-

rán con la asesoría del ICA los mecanismos administrati--

vos y técnicos necesarios para ejercer a través de las

Secretarías de Agricultura o las dependencias que hagan

sus veces, la coordinación, seguimiento y evaluación de

los Servicios de Asistencia Técnica Agropecuaria directa

a pequeos productores rurales que en desarrollo del

Decreto ley 077 de 1.987 establezcan los municipios.

Ya que :Los municipios como entes territoriales son los

encargados de hacer la coordinación, seguimiento y eva-
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luación de los Servicios de Asistencia Técnica Agropecua-

ria requiere para tal fin de varias acciones

La formación de una organización institucional para la

asesoria ejecución del seguimiento y evaluación de

dichos servicios

El desarrollo de un esquema que contenga la metodología

y los procedimientos de tal forma que se den criterios

j uicios y alternativas a los diferentes niveles de obje-

tivos para que de esta manera se logre hacer más fácil

el seguimiento y evaluación de la planificación y sea más

eficiente el alcance de las metas trazadas de acuerdo a

las políticas gubernamentales

11.1	ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA A PEQUEMOS PRODUC-

TORES

La asistencia técnica agropecuaria dirigida a pequeos

productores tiende a

a) Buscar mejorar y hacer más eficientes los sistemas de

producción de las explotaciones rurales.

b) Racionalizar las producciones agrícola	forestal

pecuaria y piscícola.
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::) Contribuir al mejoramiento de los niveles de ingresos

y de la capacidad productiva de la población campesina.

Estos son los tres niveles de objetivos que debe cumplir

la asistencia técnica y para poder hacer un seguimiento y

evaluación dentro del proceso de planificación, estos

(los objetivos) deben estar claramente definidos en los

programas de producción agropecuaria municipal.

11.2. ACTIVIDADES

Las actividades que deben cumplir las Unidades Municipa-

les de Asistencia Técnica UMATA se refieren a funciones

de: capacitación selección de tecnología, financiamiento

de la producción, uso y mercadeo de los productos y

promoción y apoyo a la organización de productores.

11.3. OBJETIVOS INMEDIATOS

Son los productos a obtener por medio del cumplimiento de

actividades programadas es decir, al resultado directo

de la asistencia técnica; que son:

a) Mejorar el nivel de conocimientos tecnológicos y de

gestión empresarial de los productores.

b) Promover el cambio, desarrollo y mejoramiento de

actividades y destrezas de los productores.
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c) Mejorar las tecnologías utilizadas por las produc-

tdres

8i a través del cumplimiento de las actividades se logran

alcanzar los objetivas inmediatos se cumplirán las

propósitos de la asistencia técnica.

104. OBJETIVOS ESPECIFICOS

Definen el propósito de la asistencia técnica municipal

li cual tiene dos aspectos

a) Aumentar la productividad de los pequefos productores.

b) Racionalizar la producción agropecuaria conservando

1 s recursos naturales sin deteriorar el ambiente.

11.5, OBJETIVO GENERAL

Es el objetiva superior a fin de la asistencia técnica el

cuai es incrementar los niveles de ingreso, la capacidad

raductiva de la población campesina y así su bienestar.

si se logran las objetivos especificas entonces se alcan-

:iÍ
1 
ará el fin de incrementar las ingresas y la capacidad

Froductiva campesina. Estos das últimos objetivas indican

? 1 porque de la asistencia técnica agropecuaria y las

actividades que desarrolle la LJMATA y las productos que
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ellos se deriven (objetivos inmediatos) definen el

c mo.

116. SEGUIMIENTO Y EVALUACION

El seguimiento y la evaluación se constituyen en un pilar

iundamental para el éxito del Servicio de Asistencia

"récnica para lo cual deben comenzar desde el momento en

que se formulen los planes.

El seguimiento se hace a nivel de actividades para ver

La eficiencia del servicio y ésto se logra mediante la

observación de información según la realización de acti»

vidades	verificando lo que está sucediendo con las

ctividades proqramadas para detectar los problemas y

lar elementos de juicio para hacer los a j ustes correspon-

sientes

.a base del seguimiento es el sistema de información

Véase Marco Conceptual) el diseo de este sistema debe

:aracterizarse por:

) La simplicidad y claridad de:

los eventos a informar.

las unidades de medición.

periodicidad de obtención de información.

nivel al cual tiene que llegar la información.
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b) La flexibilidad y dinámica que la información se

ajuste a la realidad sea útil y de ba j o costo

c) Tener una dimensión técnico-administrativa de la

información para que se conozca tanto los aspectos

técnicos como los de organización y funcionamiento del

servicio

d) Mecanismos de concertación donde participen y se

integren todas las instancias que tengan funciones rda-

cionadas con la prestación del servicio de asistencia

:écnica

5í el sistema de información permite:

verificar los mecanismos para el cumplimiento de accio-

identificar los problemas técnicos o administrativos

analizar y pric:rizar los problemas.

canalizar la información según el nivel correspondiente

ra poder tomar decisiones y efectuar acciones.

facilitar el proceso de evaluación.

1 seguimiento es un instrumento valioso para la evalua-

ión y es el que al final determina el alcance y efecti-

idad de la evaluación.



Lá evaluación está encaminada a mirar el logro de los

objetivos y tiene una función de análisis que integra

aspectos físicos biológicos económicos financieros y

socioculturales del Servicio de Asistencia Técnica.

de hace además indispensable que los responsables del

eguimiento y evaluación conozcan a fondo y participen en

las diferentes etapas de planificación del Servicio de

Asistencia Técnicas para que sus acciones contribuyan al

logro de objetivos.

La evaluación del Servicio de Asistencia Técnica que está

cargo de las Secretarías de Agricultura o las dependen-

Mas que hagan sus veces va encaminada a medir la efi-

:iencia el efecto e impacto de las actividades realiza-

das por la LJMÁTÁ. Además debe considerar la etapa en que

1 
se encuentre el programa o proyecto

a) Formulación y elaboración (evaluación ex--ante).

b) Ej ecución o implantación (evaluación sobre la marcha).

c) Institucionalización y terminación (evaluación ex-

post). (Véase Figura 7).

fa) El examen ex--ante se hace a todo nivel de objetivos

determinando su viabilidad y utilicJad, examinando los

factores que pueden afectar el desarrollo del proyecto.



FIGURA 7. EVALUACION DE UN PROYECTO
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FUENTE: IC. Documento para revision. Marco conceptual 9 metodologico para el seguimiento
e'aluacion de la asistencia tecnica municipal. Tibaitata, Agosto de 1991.
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b) La evaluación sobre la marcha muestra el progreso de

:tbs obj etivos inmediatos y específicos, comparando lo

generado con lo requerido; el propósito generado frente

l efecto deseado y la contribución al logro del objetivo

çeneral con el fin de introducir las modificaciones

necesarias en el momento oportuno.

) La evaluación ex-post verifica el cumplimiento de los

diferentes niveles de objetivos.

11.6.1. Marco Metodolóçjico del Proceso de Seguimiento y

Evaluación de la Asistencia Técnica Municipal

11.6.1.1. Instrumentos para el seguimiento y la evalua-

ción (Véase Marco Conceptual)

- Plan Zonal (3)

- Programa Municipal de Producción Agropecuaria (3)

Proyectos de Comunicaciones (3)

Plan Operativo Anual (3)

Planificación de las UAF (3).

Todos se ampliarán y explicarán en el siguiente capítulo.

11.6.1.2. Metodología para el Seguimiento y Evaluación de

la Asistencia Técnica Municipal. El éxito en la aplica-

ción de metodologías de seguimiento y evaluación del
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Servicio de Asistencia Técnica supone:

a) Definición de objetivos hacia los cuales van dirigidas

las acciones del servicio.

b) Establecer indicadores o parámetros que den el nivel

9
1e efectividad necesario para el logro de cada nivel de

objetivos.

Disponer de fuentes de verificación confiables actua-

lizadas y de fácil alcance de los objetivos y los datos

ecesarios para verificar los indicadores.

Determinación de los niveles para el seguimiento y

evaluación.

11.6.1,3. Seguimiento de la Asistencia Técnica Municipal

El seguimiento se hace determinando el cumplimiento de

las actividades programadas y la capacidad operativa del

servicio. El esquema de la metodología para el seguimien-

to de la asistencia técnica se presenta en el Cuadro 8.

11.6.1,4. Evaluación de la Asistencia Técnica Municipal

La evaluación de la asistencia técnica municipal se

centra alrededor del logro de ob j etivos. En el Cuadro 9

se presenta una matriz que muestra los principales puntos

del proceso.



CUADRO 8. M8TRI2 DE SEGUIMIENTO DE LA ASISTENCIA TECNICA MUNICIPAL

INFORMACIQN REQUERIDA	COMO CONSEGUIRLA	CUANDO HACERLA	RESPONSABLE

Plan 2orial	 Revision de documentos Al iniciar activi-	SECRETARIAS DÉ
dades y anualmente	AGRICULTURA con

Programa Agropecuario Mpal.	Revision de documentos	 asesciria del
1 CA

Plan Operativo Anual..	Revisiori de documentos

Proyectos de comunicaciones	Banco de proyectos
formulados

AREAS ESPECIFICAS
DE SEGUIMIENTO

L. Prograrnaciori de
Actividades..

SECRETARIAS DE
AGRICULTURA con
asesor ja del
1 CA

2. Cumplimiento de.	Estado de ejecuciori y logro
Actividades,	de metas fisicias del Plan

Operativo Anual..
- comuruicacion.
- planificacion de fincas..
- asesoria.
- capacitacicin.

Revisiori de documentos	Periodicamer,t.e du-
e informes	 rante el desarrollo

de los proyectos
Sistema de informacion

Visitas de monitoria

Al iniciar activi-
dades y periodica-
merite

SECRETARIAS DE
AGRICULTURA en
coc.rd i nec ion
con el ICA

Conf ormacion de. las UMATA
Disponibilidad presupuestal

Disponibilidad y oportuni-
dad logistica

Disponibilidad y califica-
ciori de los funcionarios
profesionales, t.ecruicos y
auxiliares..
Coordinacion inte'rinstitu-
ciorual.

Relaciones con la comunidad
y respuesta de los usuarios
a la acci on institucional.

Limitantes encontrados.

Registro de UMATA
Presupuesto de UMATA

Convenios de cofinianc.
Visitas de monitor1ia a
UMATAS

Planta de personal y
hojas de vida

Visitas de monitoria a
UMATAS y Entidades

Visitas de monitoria a
UMATAS y a Usuarios

Visitas da monitoria a
UMATAS

9. Organizacioru y
Funcionamiento
del Servicio.

(Recursos huma-
nos, financie-
ros y fisicos).

FUENTE: lCR. Documento para revision. Marco conceptual y met.odologia para el seguimiento
y evaluacioru de la asistencia tecnica municipal. Tibaitate, Agosto 1991.



CUADRO 9. MATRIZ DE EVALUACION DE LA ASISTENCIA TECNICA MUNICIPAL

NIVEL DE OBJETIVOS	RESULTADOS	 INDICADORES	FUNTE DE INFORrIACION	CUANDO	RESPONSABLES
HACERLO

1. OBJETIVO GENERAL	 -	 -

Incrementar los	Mejoramiento de	Aumento de ingreso	Revision de documentos	Anualmente	(1)
ingresos y la ca-	ingresos.	 familiar.	 e
pacidad producti-
va de la pebla-	Generacion de	Utilizacien d. a-	Sistema de inf.:.rMacior,	Anualmente	(1)
cxc.n caMpesina.,	empleo.	 no da obra.

Estudios de C5MC	 Cada 5 anos	<2)
Capitalisacion.	Aumento de activos	usando Nuestras

fijos q capital de	eStadisticaNente
trabajo.	 representativas

2. OBJETIVOS ESPECIF.

Aumentar la pro-
ductividad de los
pequ.nos product.

Racionalizar la
produccz en agro-
pecuaria.

3. OBJETIVOS XNMEOXR.

Mejorar el nivel
de conocip,ientox
tecnol eqicos y
de gestion de Los
productores.

Mejorar las te.:-
nologias utili-
sadas por los
productores.

Uso mas eficiente
de losrecursos
productivos.

Aumentos de la prod.
ep i concordancia cor,
les potenciales del
Mercado.

Cense rva.:i on y NC
jorap iento de la
capacidad producti -
va del suelo.

Los productores co-
nocen las t.cr,olo-
gias mejoradas de
produc. y gestiors.

Los productores de-
sean y estan en ca-
pacidad de poner en
practica las rece-
sendaci enes tecni caz

Los productores e-
fectivamente estan
usando las tecnicas
recosendadas.

Mejoramiento en
rentabilidad.

DisHinucion de
costos unitarios.

Aumento en volu p,e-
nes producidos y
comercializados a
precios rentables.

Rendimientos sos-
tep,,.dos y crecien-
tes en el largo
plazo.

Nivel de conoci-
mientos antes y
despues de recibir
asisten. tecriica.

Cambios sr, actitu-
des frente a la
tecnol oqi a.

Habilidades d.-
.rrol 1 adas.

Recomendaciones
adoptadas.

Rvision de documentos
e informes

Sistema de inforp4aciorp

Estudio sistesatico de
regi etros

Estudios de casos

Estudios de campo
usando Nuestras
estadi iti caiiente
representativas.

Entrevistas de evalua-
cion pro y post a pro-
ductores participantes
en eventos y otras ac-
tividades de así ster,-
cia tecnica,.

Sondeos.

Estudios de campo
usando muestras
estadi sti ca,.,ente
r.epres.entsiti vas.

Anualmente	<0

Anualmente	(1)

Anualmente	(1)

Anualmente	<1.)

Cada 5 anos	(2)

Durante el	(3)
desarrollo
de los
eventos y
actividades

Durante el
desarrollo
de cada
ciclo pro-
duti ve

Cada 5 anos	(2)

FUENTE: lCR, Docusar,to para reviion. Marco conceptual y setodolegia para el seguimiento
y evaluacio p, de la asistencia tecnica municipal. Tibaitata, Agosto 1991.

(1) SECRETARIA DE AGRICULTURA con asesoría del lCR
<2) Grupos sultidisplinarios conformados por Secretarias de Agricultura, Universidades, lCR y otras entid, y cor,trat.
0) Asistentes Tecnicos de las UMATAS con asesoria de las Secretarias de Agricultura y del lCR
(•) Asistentes Tecnicos y Secretarias de Agricultura con asesoria del lCR



CAPITULO 12.. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION DEL SINTAP

..os instrumentos de planificación tienen como propósito

stablecer la compatibilidad y la coherencia de las poli...

ticas nacionales con las necesidades locales estable-

ciendo un flujo de doble vía entre la nación y los muni-

cipios pasando por las zonas departamentos y regiones.

Los instrumentos de planificación que tienen relación con

i SINTAP el plan general de desarrollos el plan

sectorial el plan regional el plan agropec:uario depar-

tamental, el plan zonal el plan agropecuario municipal,

el plan operativo anual el proyecto de comunicaciones y

la planificación de fincas.

Los instrumentos siguen las jerarquías de la división

político-administrativa del país: nacional	regional

departamental etc.

El máximo instrumento de planificación es el Plan General

de Desarrollo que da las guías al conjunto de la socie-

dad y al aparato productivo del país sobre las pautas y
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objetivos para un período medianos normalmente 4 aos

Este plan tiene capítulos sectoriales

EI Plan Agropecuario desarrolla el planteamiento secto-

rial del Plan General de Desarrollo y da orientaciones y

Siterios para las actividades y presupuestos de los

grandes agregados del sector como son: producción comer-

calización	recursos naturales adecuación de tierras

irvestiqación etc

Ll aplicación de la política general se hace en un prin-

cipio por macroregiones de planificación (Corporaciones

Regionales de Política Económica y Social -CORPES-) y de

allí se llega a la asignación de metas y presupuestos a

:its departamentos El departamento es por excelencia la

iristancia donde deben ser consolidados los planteamientos

y presupuestos que entrega el Gobierno Nacional y la

región CORPES con las demandas y propuestas que hacen los

municipios y las zonas o provincias

9
5 órganos del gobierno departamental (Secretarías de

Açricultura y Planeación) y los consultivos donde parti-

cipen todos los estatutos del departamento (Consejo

S ccional de Desarrollo Agropecuario -CONSEA--) integran

:i.a totalidad de los recursos e infraestructura existente

pira ponerla al servicio de las posibilidades y demandas
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d las zonas y municipios con lo cual se tienen los

elementos para formular el Plan de Desarrollo Departamen-

tl y su aplicación por sectores

Lis solicitudes de apoyo que superan las posibilidades
dLl departamento y los lineamientos no aplicables o
dficientemente financiados deben ser estructurados como

dmanda de apoyo (proyectos) a las instancias regional y

ncional

Lis instrumentos de la asistencia técnica más precisos
n:

12.1. PLAN ZONAL DE DESARROLLO TECNOL.OGICQ AGROPECUARIO

El plan zonal es el instrumento utilizado para la plani-

i4cación microreqional que sirve para orientar y progra-

mr proyectos integrados y dirigidos al desarrollo agro-

pcuario forestal y pesquero, buscando un ordenamiento

dl sector.

Lis Centros Regionales de extensión	capacitación y

difusión tecnológica CRECED constituyen el epicentro

pira la planificación tecnológica, son las unidades

operativas (programática) dada su homogeneidad subregio-

nl y agroecológica.



ik.i.i. Objetivos del Plan Zonal
a) Tener un marco general de desarrollo di la zona en el

contesto de la política nacional y de las prioridades

dpartamentales

b) Servir corno marco orientador para priorizar proyectos

de generación y transferencia de tecnología.

Buscar un ordenamiento del sector regional motivando

:i integración de municipios con proyectos zonales de

pequea irrigación de rnercados de agroindustria de

rn&rnejo de cuencas hidrográficas y conservación de recur-

sc,s naturales.

ci Servir como instrumento para planificar la producción

y la prestación del servicio de asistencia técnica agro-

pecuaria a nivel microregional.

12.1.2. Procedimiento para la Elaboración del Plan

L4 formulación del plan zonal comprende las siguientes

eiapas:

1.1.2.1. Diagnóstico. El diagnóstico tecnológico agrope-

cuario constituye el instrumento que permite identificar -

1 priorizar los sistemas de producción predominantes en

1 zona, la tecnología local del productor, los problemas
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tc:no1ógic:os que están incidiendo en sus rendimientos y

sis posibles soluciones identifica además los recursos

fsicos humanos y económicos existentes en la reqión

qie están afrontando la problemática.

11.2.2. Análisis de la información y confrontación de

lá problemática con la oferta tecnológica. En esta etapa

si identifican y analizan los limitantes que afectan el

cif?sarroilo tecnológico agropecuario en la zona así como

la situación problemática de la conservación y el dete-

rioro de los recursos naturales. Además se determinan los

cómponentes de producción utilizados por el agricultor,

qe tienen un comportamiento eficiente y deficiente.

1.1.2.3. Formulación de proyectos. En esta etapa se

definen las metas que se proponen alcanzar en los cuatro

aTos, cuantificándolos a nivel de logros anuales y dimen-

sonando el cubrimiento y tamao de los mismos.

3p formulan dos clases de proyectos	Transferencia y

Gneración de Tecnología.

a) En transferencia de tecnología hay 3 tipos de proyec--

tas:

Capacitación y actualización a profesionales y técnicos

d1 nivel medio.
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Asistencia técnica al pequ&o productor.

...,Asesoría a los municipios para la implementación de la

asistencia técnica agropecuaria para los pequeos produc

tres

b) En generación de tecnología

Están dirigidos a resolver problemas encontrados en los

renglones y especies priorizados en el plan.

-1 Adecuar tecnologías disponibles, pero generadas en

regiones diferentes y que conllevan alternativas para

ejorar los ingresos	facilitar las labores disminuir

costos proteger el ambiente y los recursos naturales.

- Generar tecnologías en especies potenciales teniendo

como base el futuro desarrollo de renglones promisorios

para mercados externos.

11 2.1.2.4. Seguimiento y evaluación. Esta etapa permite

comprobar la eficiencia del pian saber si se estén

cumpliendo las metas y objetivos determinando su progreso

cada nivel; es decir, comparando las actividades real¡--

radas frente a las programadass los productos generados

'ersus los requeridos ci propósito conseguido contra el

afecto deseado y la contribución al logro del objetivo

superior obtenido en contraposición al impacto proyec-

tado.
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12.1.3. Estrategia para la Formulación del Plan Zonal

los planes zonales son formulados por un Ñuipo multidis-

c1iplinario conformado por funcionarios del ICA 5 de la

Secretaría de Agricultura, del SENA	PNR	INDEREN

jondo-DRI, Corporaciones Regionales Universidades, etc.

los ejecutores del servicio de asistencia técnica.

n el departamento le corresponde a la Secretaría de

gricultura a través de las tJRPAS dirigir, coordinare

naiiar, ajustar y consolidar los planes zonales para

o cual cuenta con el apoyo de los coordinadores regiona-

es dei Ministerio de Agricultura y de la comisión

eccional de asistencia técnica.

Los planes zonales de cada departamento se analizan y

ajustan en la comisión seccionai de asistencia técnicaq

se consolidan y se presenta a consideración del CONSEA y

de la comisión regional de ciencia y tecnología para que

se incorporen en los planes regionales o zona de planifi-

cación, y posteriormente en el plan de desarrollo secto-

rial.

12.2. PROGRAMA AGROPECUARIO MUNICIPAL (PAM)

Instrumento de planeación que articulado al plan zonal

le permite a los municipios programar la producción

agropecuaria y la prestación del Servicio de la Asisten-
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cia Técnica	estableciendo los objetivos,fijando las

metas,  priorizando las especies y describiendo las acti-

vidades que se deben ej ecutar para contribuir al mejora-

miento de los niveles de ingresa y bienestar de la fami-

lia de los pequeos productores.

las Unidades Municipales de Asistencia Técnica Aqropecua-

ia (utiArA), serán las unidades operativas dada la des-

centralización administrativa y el estatuto orgánico de

resupuesto

12.2.1. Objetivos

Los obj etivos del programa agropecuario municipal son:

¡a) Descentralizar el proceso de planeación a nivel de

municipios.

h) Aj ustar y complementar los proyectos de gereración y

¡transferencia de tecnología del plan zonal a nivel del

municipio.

El

C Tener elementos claros para que el municipio pueda

concertar el dimensionamiento de sus proyectos agropecua-

nos y la cofinanciación de los mismos.

ci) Planificar la producción agropecuaria y la prestación



dei Servicio de la Asistencia Técnica a nivel de

LIl1TA.

1 2.2.2. Metodología para la Elaboración del Programa
Para la elaboración del programa agropecuario municipai

se deben realizar los mismos pasos que para el plan

zonal, o sea la recolección de la información el antli-

is de la misma la formulación de proyectos y el segui

niento y la evaluación.

Es muy importante tener en cuenta que el plan zonal debe

tomarse como base para la elaboración del programa agro-

pecuario municipal, este debe validarlo y complementarlo

a las características particulares de cada municipio.

El programa municipal debe ser formulado para un período1 d mediano plazo que coincida con el del pian zonal
definiendo para cada aso,

coeficientes, técnicos

productividad.

Las metas y actividades

través del "Plan Operativo Anual" que permita de acuerdo

a la ejecutada, la programación anual de los mismos.

116

las

las metas, las actividades, los

y económicos y los índices de

serán ajustadas cada aso, a

Los costos de las actividades que sean programadas para
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cada afo constituyen las prioridades del municipio para

.ftinanciar con el presupuesto de cada vigencia los proyec-

tjos de inversión para el sector agropecuario. El programa

agropecuario municipal debe ser formulado por la UMATA

apoyándose en las demás instituciones que tengan presen--

ia y/o responsabilidades en el municipio.

Una vez formulado él PAN debe llevarse a discusión y

análisis a la 'Comisión Municipal de Asistencia Técnica".

Por último concertarlo con el Consejo Municipal para

obtener la partida presupuestal con la que participará el

municipio

12.3. PROYECTOS DE COMUNICACION

Los proyectos de comunicación para cada especie pecuaria,

agrícola, pesquera o forestal, son los instrumentos que

permiten organizar en detalle, los medios y métodos de

comunicación que deben utilizarse para ensear los paque-

tes tecnológicos a los pequeos productores en forma

oportuna, rápida y confiable., tendiente a provocar un

cambio de actitud.

La unión operativa serán los municipios y su elaboración

y ej ecución responsabilidad de las UMATA. Los proyectos

se basan en la planeación de los medios de comunicación,

incluyendo las siguientes etapas
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1j2.3.1. El Diagnóstico

Consiste en hacer un inventario y análisis de aspectos

felacionados con la fuente el mensaje el canal y el

destinatario.

La Elaboración del Proyecto

tonsiste en determinar las objetivos en términos de

¡ensefar las recomendaciones tecnológicas de los sistemas

ide producción a grupos de productores con caracterlsti-

cas homogéneas; la duración de cada uno de los proyectos

de comunicación, está relacionado con el ciclo vegetativo

y productivo de los cultivos y los animales

12..3..3.. La Evaluación

Está encaminada a detectar el grado de cumplimiento de

los objetivos y las metas establecidas previamente y se

realiza para determinar, si las actividades de comunica-

ción utilizadas fueron las más apropiadas Además permite

identificar los obstáculos o limitantes que se presenta-

ron en la ejecución

PLANEACION DE LA UNIDAD DE PRODUCCION

La planificación de la unidad de producción consiste en

asesorar y ayudar a los pequeos productores a escoger,

uno a varios sistemas de producción que les permita

conseguir en corto mediano y largo plazo, una utilidad o
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beneficio, teniendo en cuenta los medios de producción

lá conservación de los recursos naturales, las recomen-

dciones tecnológicas y las posibilidades del agricultor

yla región.

Objetivos

Ll planificación de la unidad de producción para lo

pqueos productores debe tener los siguientes objetivos:

a) Obtener beneficio de la finca en forma permanente

gracias a la adecuada utilización de los factores de

pioducción de que dispone y teniendo en cuenta las condi-

ciones económicas, sociales y comerciales donde se en-

cdentra la explotación.

Disminuir el riesgo y la incertidumbre de la inver-

sión

c:) No deteriorar los recursos naturales, procurando su

conservación.



CAPITULO 13. CATEBORIAS DE UMATA, ESTRUCTURA DE COSTOS Y

COFINANCIACION

MITODOLOGIA PARA DEFINICION Y COFINANCIACION DE LA UMATA

i:.i. CRITERIOS GENERALES

Lis municipios determinarán los requerimientos del per-

snal de acuerdo con las categorías de unidades de asis-

4ncia técnica agropecuaria teniendo en cuenta lo si----

qitiente:

al Relación promedio entre el número de pequ&os produc-

tores inscritos y el número de técnicos intermedios.

b1 Número mínimo de profesionales requeridos.

Características socioeconómicas y de la producción.

Pra el efecto los municipios, aplicarán los parámetros

establecidos para las categorías de la 1JMATA los costos

del servicio y la cofinanciación que se describen así

1.1.1. Categoría de UMATA

categorías UMATA incluyen los requerimientos técnicos

mínimos para organizar la prestación del servicio de
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asistencia técnica de acuerdo con el número de benefi-

ciarios.

112. Coitos del Servicio

Etab1 ccc parámetros costo-'usuarioao del servicio de

asistencia técnica agropecuaria a partir de una estruc--

t tra de costos que incluye indicadores de

costos técnicos

-costos de apoyo

- costas administrativos

q.te permita a los municipios definir los requerimientos

m4nimos dentro de los cuales debe aplicar el presupuestos

1.1.3. Clasificación de Municipios Según sus Ingresos

Eitabiece categorías de municipios de acuerdo con los

ingresos que permitan aplicar el criterio de redistribu-

cón del ingreso y asignar equitativamente los recursos

cofinanciación entre municipios de acuerdo con in-

dicadores de ingreso y número de beneficiarios (Véase

1-rexo 10 Tabla 2)

Pra observar las categorías de los municipios se tiene

que referir el Decreto 0222 de 19E38 el cual se resume en

e Anexo 13

1:i.14. Aplicar los parámetros anteriores, en una matriz
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CA c::ofinanciaciónq la cual se orienta de acuerdo a los

siguientes criterios

al Redistribución del ingresa: mayor cofinanciacián a

mnicipios con menor ingreso y mayor población potencial

d pequeos productores.

Reducción del porcentaje de cofinanciacián	desmonte

gradual del apote del Estado a los municipios

0.2 CRITERIOS PARA DEFINIR LOS REQUERIMIENTOS DE PER-

SONAL DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA Y

L4 CATEGORIA SEGUN USUARIOS

Hy que tener presente tres aspectos que son (Véase Marco

C4nc:eptual

- UMATA (2)

PequePo Productor (17)

-'Unidad Agrícola Familar (UAF)

12i. Criterios para Definir el Personal de la tJMATA

13.2.1.1.  Número de pequeos productores que pueden ser

atendidos por un técnico de nivel intermedio Es igual al

número de pequeos productores por técnico intermedio y

drfine los técnicos intermedios que requiere la unidad

(:-eada o contratada para que el municipio garantice el
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servicio de asistencia técnica a los pequePos productores

inscritos. Se toma un promedio nacional de 10 usuarios

pr un técnica de nivel intermedio. En la actualidad no

existe ningún censo de pequeos productores en algún

municipio.

Número de profesionales requeridos. El número

de profesionales lo indica la categoría de la UMATA se

define aproximadamente un profesional por cada 6-8 técni-

cs de nivel intermedios El profesional de la LJMATA es el

director técnico que es responsable de la asistencia

t c:nica ante los usuarios y la adminstración municipal.

CItando la UMATA debe vincular dos o más profesionales uno

dé ellos ejercerá la dirección técnica y los demás cum-

p irán las funciones de acuerdo con el reglamento siempre

bajo la responsabilidad del director técnico.

1.2.2. Categoría de la UMATA (Véase Anexo 10 Tabla 3)

A. Categoría mínimo un profesional y de uno a tres
técnicos intermedio atenderán máximo 500 beneficiarios.

2a. Categoría: mínimo un profesional y de cuatro a seis

técnicos intermedios, atenderán mínimo 501 beneficiarios

I

y máximo 1000,

3a, Categoría: tendrá de uno a dos profesionales y de
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etc a diez técnicos intermedios atenderán mínimo 1001.

neficiarios y máximo 1600.

4t. Categoría: tendrá de dos a tres profesionales y de

orce a dieciseis técnicos intermedios atenderán mínimo

101 beneficiarios y máximo 2600.

5. Categoría requiere el personal técnico seaiado para

11 anterior categoría, y un técnico intermedio adicional

para cada 150 pequePos productores que atiende y un

profesional adicional para cada seis técnicos interme-

dios

Cbmplementariamente los municipios podrán incluir en sus

uridades municipales de asistencia técnica agropecuaria

prsonai de otras disciplinas del área social o de comer-

cialización siempre que sus recursos presupuestales lo

oermitan

1:..23 Criterios de Aplicación

LA clasificación de las unidades municipales en catego-

ras de acuerdo al numero de usuarios inscritos tiene el

pi-opósito de dar la opción a los municipios para orga-

nizar su unidad y vincular el personal en concordancia

cm sus posibilidades económicas, técnicas y de concen-

t ación de los pequ&os productores.
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Di acuerdo con estos criterios los municipios deben

atender a todos los productores rurales que según el

censo de población reunan los requisitos de beneficiarios

p?quePo productor. Sin embargo se puede presentar un

ristra de inscripciones inferior al número de pequeos

poductores para los cuales el municipio podrá organizar

li UMATA y ampliar gradualmente la cobertura de acuerdo

c: n el incremento de inscripciones y sus recursos econó-

m cos

L. clasificación de UMATAS en categorías es una guía para

la administración municipal se oriente sobre el

prsonal que debe vincular o contratar y los recursos que

requiera para sufragar los costos de tal forma que la

uf¡dad que se cree o contrate responda a necesidades7,

 de la asistencia técnica a pequeos productores.

L..a aplicación de la metodología se adapta para que los

minicipios reclasifiquen la unidad creada o contratada en

medida en que vayan incrementando las inscripciones de

p queos productores.

E:th aquellos municipios cuya cobertura potencial sea tan

alta que supere los límites de la 5a categoría, se

recomienda aplicar criterios de incorporación gradual ao

a aPo para veredas y un gran énfasis en la atención

qrupal.
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D4? la misma manera es necesario definir metodologias y

pocedirnientc3s para la rotación de beneficiarios antiguos

c:n ci fin de dar oportunidad a la inclusión de nuevos

uuarios con servicios directos de asistencia técnica

mnteniendo la actualización periódica de la planifica-
1

c.ón de la Unidad Agrícola Familiar (UAF) sobre un número

qadua 1 de usuarios antiguos

13.3	LOS COSTOS DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA

MUNICIPAL

Los municipios estimarán el costo del servicio de asis-

tncia técnica municipal con base en

- número de pequeos productores inscritos.

-. costo-usuario establecido por el Ministerio de Agricul-

tura, para cada vigencia fiscal.

i33.1. Parámetro de Costo-Usuario-APio

El costo por usuario aso, se define a partir de la es-

tructura de costos de una unidad municipal tipo, en la

T

tal se han incluido tres clases de costos

Costos técnicos Costc:,s del personal profesio-

ral incluido el director de la UMATA y los técnicos

intermedias (Véase Anexo ii. Cuadro 5). Los viáticos y

çostas de desplazamiento para que cada técnico intermedio

c profesional de la UMATA, participe y asista a 20 días
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continuos o discontinuos de capacitación y/o actualiza-

ción por aso.

Ls recursos para que cada técnico intermedio realice

ertre 4 y 6 parcelas y/o pruebas demostrativas y días de

cmpo por ao (parcela mínimo de 2500 m 2 costo calcu-

ldo en 4 salarios mínimos mensuales por parcela o prueba

y por técnico intermed.io)

Fecursos para medios de comunicación equipo de campo y

equipo de capacitación (Véase Anexo 11 Cuadros 6 y 7)

3.31.2 Costos de Apoyos Referidos al costo de adqui--

ición y financiación de un vehículo por profesional y

na moto por técnico intermedio diferido a 5 afos; así

ismo castos de combustible lubricantes llantas y

ceite Las motos se reemplazarán por equipo de navega-

ión cuando la necesidad lo exija (Véase Anexo ji, Cuadro

En todos los casos se contemplan recursos para man-

enimiento.

Costos administrativos Servicio de mecanogra-

fía (servicios parciales o de tiempo completo de secreta-

ria) Administración y servicios locativos (alquileres de

ficina mantenimiento servicios de luz agua, teléfono,

aseo etc.). Dotación de equipo y papelería	muebles
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e,seres	escritorioss máquinas, etc.) (Véase Anexo ii.

CLadro

t..os costos técnicos y los costos de apoyo en la estruc-

tura de costos se calculan en forma unitaria y son

proporcionales al número de profesionales y técnicos

.ntermedios de cada UMATA. Los costos administrativos se

Calculan con base en una unidad tipo de un profesional y

técnicos de nivel intermedio.

La estructura de costos y costo-usuario-aPo por categoría

1e UMATA para 1991 es as!:

Categoría	la.	2a.	3a.	4a.	Sa.

1.Jsuar. max
	

<500	1.000
	

1.600	2.600	>2.600

Técnicos
	

3	6
	

10	16	>16

$
	

42.552	33.770	36.211	35.310	37.455

7.	0.8210	0.6516	0.6987	0.6813	0.7227

Equivalente en salarios mínimos legales de 1991

Debe anotarse que en la medida en que se reemplacen motos

por equipos de navegación, estos costos se incrementarán
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en $603.075 de finaciación y $ 1.908..390 por mantenimiento

por cada equipo.. Este sobrecosto será tenido en cuenta

para efectos de cofinanciación..

Aplicación

¡De acuerdo con la reglamentación los muncipios inician el

registro de inscripción de los usuarios del servicio y

establecen un proceso de incorporación gradual de benefi-

ciarios a mediano plazo. El número de usuarios que se

programan atender anualmente determina:

a) La categoría de la IJMATA con la cual el municipio

inicia el proceso de la prestación de servicio de asis-

tencia técnica para el primer afo y el personal adicio-

nal que se incremente en los aflos subsiguientes de acuer-

do con las inscripciones..

b) El costo/usuario/aPoM establecido para 1991	por el

1inisterio de Agricultura.

1c) El valor del servicio de asistencia técnica para cada

vigencia, que resulta de multiplicar el costo/usuario

por el número de pequePos productores que están inscritos

programados para la respectiva vigencia.

Del total de usuarios potenciales, el municipio atenderá
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con sus recursos presupuestales productores ubicados en

¿reas geográficas que por su problemática tecnológica y

ocioeconómica se consideren prioritarios Estos produc-

tores recibirán el servicio de acuerdo con las orien-

taciones impartidas para la asistencia técnica municipal.

El proceso de incorporación quedará plasmado en el pro-

grama agropecuario municipal a partir del cual, el

mLnicipio debe hacer programación presupuestal anual de

sus recursos y los provenientes por conceptos de cofinan-

cación del valor del servicio.

1.4. CLASIFICCION DE LOS MUNICIPIOS EN CPTE6ORIAS DE

IL3RESOS

la base para determinar los aportes con los cuales el

Etacio y los municipios deben contribuir a la cofinan-

c:.ación del servicio de asistencia técnica agropecuaria

(Véase Anemo 10 Tabla 2). Para el efecto se adoptó la

mtodología empleada por el Departamento Nacional de

Paneación y Ministerio de Hacienda, en la cual se deter

minan las categorías de municipios según ingresos tenien'

d i en cuenta la población, recursos fiscales y un índice

di importancia económica.

1..5. LA MATRIZ DE COFINANCICION

1-4 matriz está constituida para identificar los porcen
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$ajes de ccvfinanciac.ión requeridos para financiar. el

servicio de asistencia técnica teniendo en cuenta los

siguientes criterios:

j3.1. Relacionadas con el Ente Jurídico que Presta los

ervicios Como UMATA

Los municipios cuya UMATA se conforme en la estructura

rgánic:a o se contrate con entidades a gremios autoriza-

dios de carácter particu1ar, aportarán mínimo el 10% del

costo de la UMÁTA y la cofinanciación del Estado será del

00 dependiendo de la evolución de la matriz de cofinan-

:iación (Véase Anexo 10 Tablas 1 y 4)

b) Municipios que contratan la UMATA con entidades pbli--

:as privadas o gremios del orden nacional, regional

Çepartamentai, que administran recursos del presupuesto

iiacional o cuotas de fomento establecidas par la ley,

portarán como mínimo el 10"/., la entidad o el gremio ci

h5% y el Estado podrá aportar máximo el 45% dependiendo

le la evolución de la matriz de cafinanciación.

f
i35.2. Relacionadas con. la Categoría de Ingresos en la

bual fue. Clasificado el Municipio y el Número de Pequeos

productores

$egtn registros del Instituto Geográfico Agustín Codazzi

k IGAG)
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Los municipios cuya clasificación por ingresos cor

esponde a la categoría más baja, pero cuya población

otenc:ial es aita, serán favorecidos en la cofinanciación

ton porcentajes más altos

) Los municipios cuyos ingresos son altos	pero la

inscripción de pequeos productores es baja tendrá menor

ofinanciación

q ) La cofinanciación se reducirá gradualmente en forma

total o parcial de acuerdo con los criterios de ingresos

' número de usuarios

Recursos de Financiación

os recursos para financiar la UMATA están compuestos

aportes del municipio por los aportes del Estado a

ravés de las entidades cofinanciadoras y otros aportes



CAPITULO 14.. PAPEL DEL MINISTERIO DE HACIENDA CON

RELACION AL PRESUPUESTO MUNICIPAL

101. ANALISIS

presupuesto destinado actualmente a los municipios

Colombianos por parte del Ministerio de Hacienda, se basa

f
otaimente en lo dispuesto para tal fin por la Ley 12 de

..986.. La asignación del presupuesto del IVA a los munici-

pios se hace bajo tres (3) criterios: la población muni-

cipal, l avalúo catastral y el esfuerzo fiscal de los

mismos 9 y se reparte tal como lo dispone la misma ley en

4u Artículo 4 en lo referente a

De acuerdo con la proporción que represente la población

Je cada municipio dentro del total de la del grupo pre-

visto en el respectivo literal b) se asigna el monto de

la participación que le corresponde a dicho municipio.. A

ste monto se le resta la magnitud que resulte de la

iguiente operación matemática: valor total de los ava-

lúos catastrales del municipio multiplicado por la dife-

encia entre la tarifa efectiva del impuesto predial del

grupo del literal b) y la tarifa efectiva del impuesto
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predial del municipio correspondiente" (21). Para efecto

ce una mayor comprensión de lo anterior véase el Anexo

Con respecto a lo reglamentado en la Ley 12 de 1986 en su

Artículo 7*, es importante hacer notar el hecho de que no

le tome a la asistencia técnica agropecuaria dentro de un

ubnumeral especifico en este articulo debido a que como

Oe encuentra reglamentado éste supedita a que en algunos

nunicipios	sino es que es en muchos	el costo de la

restación del servicio de asistencia técnica ejercida

por la UMATA no sea incluido como parte de los costos de

inversión.



CAPITULO 15. ESTRATEGIAS

- Los municipios deben dar un mayor apoya a los productos

que ofrezcan ventajas comparativas para la agroindustria

41 procesamiento y el mercadeo.

Por ejemplo en el municipio de Cucunub	(Cundinamarca)

4e podría promover la creación de agrupaciones de pe-

quefos productores de leche fl estableciendo un centro de

copio donde en un principio por falta de capital de

inversión se podrían construir varias albercas o estan-

ques que tendrían la función de enfriamiento prerecolec-'-

ción. Estas albercas serían construídas por los miembros

de las agrupaciones.

01 tener un volumen representativo del producto, se

podría vender a un mejor precio y tendría vías mejores de

1omercialización para toda la leche producida y aimace-

rada.

- El municipio debe beneficiar a un gran número de fami-

lias,  dando más importancia a los problemas que afectan a
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yn mayor número de productores y dentro de éstos priori-

ar a los más pobres.

n cucunUbá, se identificaron problemas de ausencia de

lsistenc:ia técnica y utilización de tecnologías rudimen-

tarias de producción	que conllevaban a un bajo nivel

conómico

poncientizándose el municipio de dicha problemática

Podría subsanar la falta de asistencia agropecuaria, con

la contratación de las unidades municipales de asistencia

técnica y los problemas de ba j os niveles de producción

por medio de una adecuada tecnología de acuerdo con los

recursos que cuente el pequeo productor.

Por otro lado, se observó la falta de conservación de los

recursos naturales renovables que han llevado a la ero-

sión de las tierras del municipio (Cucunubá) y la dis-

minución notable del área cultivable y de los recursos

¡hídricos Estos últimos, se encuentran contaminados por

las minas carboneras de Cucunub.

Se recomienda por lo tantos reforestar aquellas zonas

Sonde se ubica la mayor población campesinas

- l presentar dos o más problemas de impacto económico
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:omparah1e o de la misma magnitud se deberá dar prefe--

rencia al que se pueda aplicar una solución de menor

requerimiento de inversión lo cual equivale a decir que

or cada peso invertidos el problema priorizado rinde un

nayor beneficio.

En el nivel local, las comunidades tendrán que esfor-

arse por participar activamente y asumir las posibilida-

des de la planificación. Esta participación se puede

,lograr mediante reuniones con los líderes de las comuni-

iades a través de las cuales se crearán comités comuna--

les integrados por productores mujeres y representantes

de la j uventud campesinaq de manera que al hacerse ci

Trimer seminario de líderes de varias comunidades se

cree al final una organización que los vincule entre sí.

Estos líderes comunales establecerán un comité integrado

por un representante de cada comunidad que será el comité

Ç,onal Este comité se reuniré de acuerdo con un plan

previo  y con una periodicidad establecida que puede ser

de 3 meses.

Dicho comité tendrá corno función la identificación,

elaboración y ejecución de los proyectos comunes entre

las comunidades como serán las de mercadeo y agroindus-

tria para que de esta forma, la planificación de progra-

mas responda alas expectativas de los productores.
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Además, se debe ejercer control y seguimiento efectivo

ue demande de otros niveles el apoyo que sea requerido

para el ej ercicio de la autonom.a municipal.

Fomentar la creación de microempresas viables en el

servicio de asistencia técnica agropecuaria donde haya

un interés reciproco tanto del profesional como del

usuarios por una parte para mantener la Unidad Municipal

de Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA) en un nivel

óptimo de servicio para que de esta manera se obtenga

una retribución económica proporciona]., y por la otra la

del usuario el cual debe exigir un me j oramiento y ac-

tualización constante en la prestación del servicio de

asistencia técnica agropecuaria.

El Plan zonal debe estar de acuerdo a un grupo pequeo

de municipios con condiciones socioeconómicas y agroeco-

lógias similares y producción y comercialización homogé

nea para que las políticas y programas a elaborar pro-

duzcan un efecto positivo en la productividad de los

campesinos

- La organización de productores en asociaciones de

acuerdo a la producción característica del municipio (en

el caso de Cucunubá la leche) lograría que al agruparse

constituyan un número representativo de productores
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fcilitando la compra de insumos a más bajo precios

disminuyendo los costos de producción. Al disminuir estos

c4stos los pequefos productores tendrán una mayor capa-

c:dad de ahorro y mej ores posibilidades de inversión en

maquinaria, equipos e infraestructura lo cual aumentará

la capacidad productiva y la calidad del producto obteni-

cib favoreciendo así la estabilidad de los precios de los

poductos en el mercado.

Al acumular mayor capital dichas asociaciones estarían

la capacidad de contratar la asistencia técnica agro--

aria profesional para sus parcelas me j orando así sus

rvicios y programas y a la vez haciéndolos muy competi»

vos. Además al tener una liquidez mayor, estas asocia—

ones tendrían la facilidad de obtener créditos y efec-

tuar inversiones en modernización de tecnología.

"Podo esto funcionaría única y exclusivamente baj o un

estudio de mercadeo previo a la formación e integración

de las asociaciones, en donde se garantice la comercial¡---

ación de toda la producción de tal forma que la probabi-

:lJidad de exceso y acitmulo de productos sea mínima.

-4 El mej or sistema de -funcionamiento de la UMfTA sería

con entidades privadas de tal forma que el sector pecua-

rio específicamente se vería directamente beneficiado
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mtdiante la creación de asociaciones de profesionales que

a?lutinen en ellas a Médicos Veterinarios Zootecnistas y

Administradores Agropecuarios entre otros buscando

básicamente que este grupo de personas conozcan a fondo

necesidades del pequeo productor al cual van a

dirigir toda su atención mediante el estudio de los

planes zonales de cada región

Dé esta forma los profesionales utilizarán todos sus

cnocimientos en aras del desarrollo rural del sector,

consiguiendo mejorar el nivel socioeconómico de los

pqueos productores.

¶multcneamente al producir motivación para la creación

ce asociaciones que presten asistencia técnica en este

sect.or, se logrará la descentralización de los profesio-

nles pecuarios en el país

or otro :Lado	al contratarse con entidades privadas la

sistencia técnica municipal se evitarán la politiza-»

ión los problemas de presupuesto y de personal. Todo

sto con el fin de responsabilizar a una empresa experta

n asistencia técnica para que realice la transferencia

e tecnología.

Promover la creación de prácticas rurales	donde el
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çtudinte de último semestre de carreras agropecuarias

r?aiice sus pasantías dentro de 1s Unidades Municipales

de Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA)	prestando

srvicio técnico intermedio para lograr disminuir los

costos de la UMATA además de ejercer una labor social

hcia el pequePo productor colombianos



CONCLUSIONES

- Lá ley de cesión (Ley 12 de 1986), beneficia al munici-

P O debida a que procura una mayor equidad en la distribu-

cióh de los recursos fiscales, estableciendo para aquellos

cipios menores de 10.000 habitantes., con menos posi-

bilidades económicas., se les otorgue un porcentaje adicio-

nalj., que hace que el valor de cesión por habitante sea más

amøi jo.

Igualmente significa un impulso vital para el desarrolla

req1ional a la vez que estimula el esfuerzo fiscal de los

cipios; es decir, constituye una base para que los

gobiernos municipales puedan tener mayor intervención en

la gestión de sus propias funciones.

- da asistencia técnica municipal, se debe convertir en el

principal instrumento para transferir la tecnología agra-

peuaria a las familias campesinas, de tal manera que los

pro ductores puedan hacer más eficientes sus parcelas,

incrementando la producción y la productividad de sus

cul€ivos y ganados, permitiendo mejorar sus condiciones de

vida.



-- s importante resaltar que los pequefos productores

deberían obtener una retribución económica representativa

de tal forma que mejoren su nivel socio-económico y así

ser eje potencial productivo de la nación.

Es por esto que se necesita fomentar la creación de formas

asociativas de producción o cooperativas, que reunidas

puedan sufragar todos las costos de producción incluyendo

el de asistencia técnica profesional lográndose una reduc»-

ci n significativa do éstos con el objeto de obtener mayor

agegación y retención de capital (ahorro).

- Las Unidades de Seguimiento y Evaluación creadas por las

Seretarías de Agricultura o dependencias que hagan sus

veles, que tienen como fin el optimizar el servicio de

astencia técnica agropecuaria a nivel nacional, dirigen

Jacciones principalmente hacia el desarrollo de un

estiuema concertado que contenga una metodología y unos

pr ceelimientos para facilitar que el seguimiento y evalua-

cin se realicen dentro de las acciones de planificación

trzadas de acuerdo a las políticas gubernamentales.

El Instituto Colombiano Agropecuario (ICÁ) como entidad

dl estado a nivel nacional deberá sustituir su función

actual, en cuanto a la prestación del servicio de asisten-

Ja técnica agropecuaria, par una labor de asesoria

seguimiento y control a fin de transferir sus funciones a



los municipios dotándolos de instrumentos y capacitación.

- E, el campo agropecuario el Ministerio de Agricultura y

las entidades que hacen parte del SINTAP deberán favore-

cer la planificación entorno a un esquema que facilite el

cunplimiento del papel de cada una de ellas en el proceso

de descentralización administrativa.

- Por medio del plan zonal y el programa agropecuario

mur.icipal, elaborados por el CRECED y el Fondo-DRI, los

rnuricipios formularán el capítulo agropecuario de los

planes de desarrollo con base en su entorno social su

po encial productivo y la función de las instituciones

para orientar y ejecutar sus acciones de acuerdo con los

Seamientos de la política y para áreas ecológicas homo-

Esto será un instrumento importante para los municipios

qu tengan características similares en la medida en que

le proporcionan la información sobre los planes, progra-

ma- y proyectos de la política nacional, regional, depar-

tanental o zonal de acuerdo a las características de la

reión, su vocación agropecuaria y su potencialidad para

el 1 desarrollo.

- l éxito del programa agropecuaria no se asegura con una

buena formulación técnica, debe haber también concertación



previa con los concejales motivando la voluntad política
requerida para obtener el presupuesto y garantizar el

logro de los objetivos propuestos

- Es importante recalcar la importancia de crear concien-
cia en los productores rurales para que preserven los

reursos naturales renovables garantizando una producción

agrícola y pecuaria en el tiempo	Esto se logrará median-
te cursos de capacitación	folletos ilustrativos y divul-

gaqión a través de medios de comunicación



MARCO CONCEPTUAL

AJUSTE TECNOLOGICO: adecuación de la tecnología vlidada a

las condiciones socioeconómicas y culturales del

productor agropecuario, teniendo en cuenta su propia

tecnología, es decir la tecnología local de produc-

ción.

ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA DIRECTA A PEQUEOS PRO-

DUCTORES servicio de asesoría consultoría y capa-

citación que mediante la atención regular y continua

a los pequeos productores y sus familias suminis-

tra recomendaciones tecnológicas, en aspectos de

producción y de gestión, tendientes a mejorar y

hacer económicamente eficientes los sistemas de

producción de sus explotaciones aumentar y raciona-

lizar la producción agropecuaria. contribuir al

mej oramiento de los ingresos y de su nivel de vida.

¶ENCION REGULAR Y CONTINUA se refiere a las visitas de

asesoría y orientación técnica que se deben realizar

a los pequePos productores según lo demanden cada

una de las etapas del ciclo productivo de los ren-

glones agropecuarios motivo de la asistencia tcni-



cas dentro del programa municipal de producción

agropecuaria.

Cl CITACION: proceso de enseanza y aprendizaje mediante

el cual una o más personas adquieren nuevos conoci-

mientos, aptitudes habilidades y destrezas con el

fin de que cambien su comportamiento.

1TRC}S REGIONALES DE CAPACITACIONq EXTENSION Y DIFUSION

DE TECNOLOGIA (CRECED): organismo que hace parte del

Instituto Colombiano Agropecuario cuya función es

suministrar la orientación y asesoría para organizar

y poner en funcionamiento las UMATA para apoyar al

municipio en la realización del diagnóstico agrope-

cuario en la formulación del programa municipal de

producción agropecuaria en el diseo de la estrate-

gia de comunicaciones y en la formulación y ejecu-

ción del programa de asistencia técnica municipal.

DCRETO: desición de carácter político o gubernativo.

TO-LEY: dictada por el poder ejecutivo como procedi-

miento de extrema urgencia que será refrendada más

tarde por el parlamento.

LUACION: análisis ponderativo y sistematizado del de-

sarrollo del proceso de asistencia técnica encami-



nado a determinar la eficacia efecto e impacto de

todas las actividades programadas y ejecutadas.

PEGUEF. OS PRODUCTORES: son los campesinos propietarios,

poseedores o tenedores a cualquier titulo, que

directamente o con el concurso de su familia explo-

ten un predio rural, que no supere el área y los

ingresos de dos (2.0) Unidades Agrícolas Familiares

y siempre que deriven de su actividad agropecuaria

por lo menos el 70% de sus ingresos.

PERSONAL DE APOYO: las personas tituladas en el área

agropecuaria, por establecimientos educativos legal-

mente reconocidos por el país, en los niveles tec-

nológicos, intermedio, bachiller agropecuario,

experto agropecuario y práctico agrícola. Los estu-

diantes de último afo de las carreras agropecuarias

y las personas que acrediten el Certificado de

Aptitud Profesional (CAP)	también pueden formar

parte de este personal de apoyo.

PLAN OPERATIVO ANUAL: instrumento de programación articu-

lada a los programas municipales de producción agro-

pecuaria y a los proyectos municipales de trans-

ferencia de tecnología que define los proyectos a

realizar en cada ao fiscal dentro del período de

ejecución del programa en el orden municipal.



PLA ZONAL DE DESARROLLO TECNOLOGICO AGROPECUARIO ins-

trumento de planificación microreqional para orien-

tar el desarrollo agrario de los municipios. Contie-

ne el diagnóstico tecnológico agropecuario el cual

permite identificar y priorizar los sistemas de

producción, la tecnología local de producción, los

problemas tecnológicos que están incidiendo en sus

rendimientos y sus posibles soluciones. Define

además los posibles proyectos a nivel zonal de

generación de tecnología y transferencia de tecno-

logía.

PLA'JIFICACION DE LA UNIDAD AGRICOLA FAMILIAR: es un ins-

trumento para asesorar al pequeo productor en la

selección de uno o varios sistemas de producción que

le permitan conseguir a corto, mediano y largo plazo

una utilidad o beneficio teniendo en cuenta los

medios de producción, la conservación de los recur-

sos naturales y las posibilidades.

PRO ESIONALES DEL NIVEL SUPERIOR UNIVERSITARIO DEL AREA

AGROPECUARIA: las personas tituladas en el nivel

superior universitario, inscritas en el Ministerio

de Agricultura en las siguientes disciplinas: Agro-

logLa, Agronomía, Ingeniería Agrícola, Ingeniería

Forestal, Ingeniería Agronómica, Medicina Veterina-

ria y/o Zootecnia.



PROGRAMA MUNICIPAL. DE PRODUCCION AGROPECUARIA: instrumento

de planificación a mediano plazo que se origina dei

plan zonal y le permite a los municipios definir su

desarrollo agropecuario mediante la identificación

de los limitantes que afectan su producción	la

protección de los recursos naturales la prioriza-

ción de los problemas y opciones tecnológicas, la

asignación de recursos disponibles para adelantar el

programa y la concertación con los productores y los

ejecutores de proyectos

PRO RAMA MUNICIPAL DE PRODUCCION AGROPECUARIA PARA PEQUE-

OS PRODUCTORES: instrumento que permite a la unidad

municipal de asistencia técnica agropecuaria, es-

tablecer objetivos fijar metas priorizar especies

y distribuir las actividades que se deben eiecutar,

.incluyendo la prestación del servicio de asistencia

técnica directa, para contribuir al mejoramiento de

la capacidad de los niveles de ingreso y nivel de

vida de los pequeos productores

PROVECTO DE COMUNICACION: instrumento de propagación li-

gado a los programas municipales de producción agro-

pecuaria que organiza los métodos y medios de comu-

nicación por especie pecuaria o pesquera, arreglo

agrícola o forestal u otra actividad para ensePar



los paquetes tecnológicosN a los pequeos produc-

tares

RCIONALIZAR: es hacer más eficaz o menos costoso un pro-

ceso de producción.

RESOLUCION: decreto, auto o -fallo de la autoridad guber-

namental o jurídica.

SISfrEMA DE INFORMCION: comprende un con j unto de procedi-

mientos para la toma procesamiento, registro or-

ganización y presentación de los datos relacionados

con la ejecución de actividades del servicio de

asistencia técnica.

TR+SFERENCIA DE TECNOLOGI: conjunto de actividades y

mecanismos organizados, dirigidos a la provisión y

entrega de tecnologías adecuadas complementando con

otras acciones y servicios necesarios para que los

usuarios adquieran y adopten estas tecnologías.

Dentro de estos mecanismos se cuentan entre otros

el de asistencia técnica.

UNID AGRICOLA FAMILIAR (UAF): se entiende por Unidad

Agrícola Familiar la explotación agraria de un fundo

que dependa directa y principalmente de la vincula-

ción de la fuerza de traba j o familiar y que se



aj uste a los criterios de extensión, planificación e

ingresos que para el efecto establecerá el Minis-

terio de Agricultura.

LJNI)AD MUNICIPAL DE ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA DI--

RECTA A PEQUEC)S PRODUCTORES (UMATA): las dependen-

cias de los municipios y de Santafé de Bogotá Dis-

trito Capital de las entidades públicas o privadas

especializadas o capacitadas en la materia y con-

tratadas por los municipios para su establecimiento

y prestación del servicio de asistencia técnica

agropecuaria directa . a pequeos productores, confor-

madas por profesionales del nivel superior universi-

tario del área agropecuaria y por personal de apoya.

Además de las profesionales del nivel superior

universitario las Unidades Municipales de Asisten-

cia Técnica Agropecuaria (UMATA) podrán contar con

profesionales de otras disciplinas dependiendo de

las características de los proyectos a desarrollar.

VA IDACION: es la etapa de la investigación aplicada que

somete a prueba, en condiciones de campo, los resul-

tados de la investigación básica.
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.INTRODUCCION. -

Como resultado de la descentralización administrativa y fiscal promul-
gada mediante la Ley 12 de 1986 y reglamentada a través del Decreto
Ley 077 de 1987, el Gobierno Nacional determinó que los Municipios y
el Distrito Especial de Oogotá sean los responsables de prestar los Ser-
vicios de Asistencia Técnica Agropecuaria Directa a los Pequeños
Productores.

En esta forma, la asistencia técnica municipal se convierte en el prin-
cipal instrumento para transferir la tecnología agropecuaria a las familias
campesinas, de tal manera que los productores puedan hacer más efi-
cientes sus parcelas, incrementando la producción y la productividad de
SUS Cultivos y ganados, lo cual les permitirá mejorar SUS condiciones eco-
nómicas y sociales.

Tradicionalmente, las acciones de los gobiernos municipales se han
orientado principalmente al sector uibano, olvidando un poco la pobla-
ción rural. En desarrollo de la política de descentralización administra-
tiva, y con el propósito de subsanar, en parte, estas desigualdades, el
Gobierno Nacional ha responsabilizado a todos los municipios de la pres-
tación de0 servicio de asistencia técnica agropecuaria directa a los pe-
queños productores, enmarcado dentro de programas municipales de
desarrollo ruralintegrado.

Los Alcaldes, los Concejos y demás autoridades tienen una gran res-
ponsabilidad con sus municipios y con el país, motivo por el cual no de-
ben ahorrar esfuerzos para organizar y poner en marcha, lo antes posible,
este importante servicio, en beneficio de las comunidades campesinas..

Este documento pretende enriquecer los conocimientos de las auto-
ridades municipales en relación con los antecedentes, los procedimien-
tos y las implicaciones que conllevan una eficiente prestación del servicio
de asistencia técnica municipal, haciéndose necesario que sea asumido
en el menor tiempo posible, en busca del mejoramiento de la producción
de las parcelas campesinas y de la reactivación económica del municipio.



1. ESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA
AGROPECUARIA PARA PEQUEÑOS PRODUCTORES

Todos los municipios del país y el Distrito Especial de Bogotá deben
asumir la prestación del servicio de asistencia técnica agropecuaria di-
recta a pequeños productores antes de finalizar 1992, incluyendo el que
actualmente adelanta el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) (Decreto
Ley 077 de 1987).

2. OBJETIVO DE LA ASISTENCIA TECNICA MUNICIPAL

La asistencia técnica agropecuaria que deben prestar los municipios
tiene como objetivo transferir o entregar a los pequeños productores las
recomendaciones tecnológicas más apropiadas para sus explotaciones
agropecuarias, de tal forma que les garantice la ganancia de conocimien-
tos para lograr el mejoramiento y el desarrollo de la producción agrope-
cuaria.

3. NATURALEZA Y RESPONSABILIDAD DE LA ASISTENCIA TECNICA
AGROPECUARIA PARA PEQUEÑOS PRODUCTORES

La asistencia técnica agropecuaria dirigida a pequeños productores es
un Servicio Público Gratuito, a cargo de los municipios y del Distrito
Especial de Bogotá, la cual se podrá prestar directamente o mediante con-
tratos con entidades públicas o privadas especializadas.

Este servicio se debe prestar a través de Unidades Municipales de
Asistencia Técnica Agropecuaria, UMATA.

4. ¿QUE ES LA ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA PARA
PEQUEÑOS PRODUCTORES?

Es el servicio de asesoría. consultoría y capacitación que se suminis-
tra a los pequeños productores y sus familias, a través del cual se les
entregan recomendaciones tecnológicas apropiadas para que, al poner-

las en práctica, hagan más eficientes sus explotaciones agropecuarias,
contribuyendo así al mejoramiento de sus ingresos económicos y de su
nK,eÍdé vida._

S. ¿QUE ASPECTOS COMPRENDE LA ASISTENCIA TECNICA
AGROPECUARIA A PEQUEÑOS PRODUCTORES?

La asistencia técnica agropecuaria dirigida a pequeños productores
debe palir de un programa que para tal efecto defina el municipio y com-
prende:

- La planificación de la finca, en donde se asesora al pequeño productor
con el fin de seleccionar la combinación de los sistemas de producción
más apropiados, que le permitan conseguir, en forma permanente, los
mayores beneficios. Para esto, se tienen en cuenta sus características
sociales, su disponibilidad de recursos, las condiciones agroecológicas
de la región, la aptitud de los suelos y las posibilidades del mercado,
entre otras.

- La orientación y asesoría técnica regular y continua por medio de vi-
sitas y de otras actividades de comunicación, a través de las cuales se
capacita al pequeño productor en la aplicación de las tecnologías ne-
cesarias en todas las fases del ciclo productivo de los renglones agrí-
colas y pecuarios motivo e la asistencia técnica.

6. ¿QUE ES UNA UNIDAD MUNICIPAL DE ASISTENCIA TECNICA
AGROPECUARIA (UMATA)?

Las UMATAS o Unidades Municipales de Asistencia Técnica Agro-
pecuaria son las dependencias de los municipios y del Distrito Especial
de Bogotá, o de las entidades públicas o privadas, debidamente auto-
rizadas, conformadas por profesionales del nivel superior universitario del
área agropecuaria y por personal de apoyo, responsabilizadas de pres-
tar el servicio de asistencia técnica agropecuaria directamente a los pe-
queños productores.
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7. ¿QUIENES SON LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES BENEFICIARIOS
DE LA ASISTENCIA TECNICAAGROPECUAffiA MUNICIPAL?-- -

Son aquellos campesinos que, directamente o con ayuda de su fa-
milia, explotan un predio rural bajo cualquier condición de tenencia de
la tierra y obtienen de ese trabajo por lo menos el 70% de los ingresos
familiares. Estos productores deben tener un patrimonio no mayor de 300
salarios mínimos mensuales y sus predios deben estar ubicados en áreas
de economía campesina, zonas de minifundio o de colonización.

8. ¿QUE PERSONAS PUEDEN CONFORMAR LAS UMATA?

Las UMATA deben estar conformadas por profesionales titulados en
el nivel superior universitario, debidamente inscritos en el Ministerio de
Agricultura en alguna de las siguientes disciplinas: Agrologia, Agrono-
mía, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Forestal, Me-
dicina Veterinaria y Zootecnia o Zootecnia.

Además, por personal de apoyo, o sea, personas tituladas en el área
agropecuaria, por establecimientos educativos legalmente reconocidos
en el país, en los niveles tenológicos, intermedio, bachiller agropecuario,
experto agropecuario y práctico agrícola. Igualmente se incluye como per-
sonal de apoyo a los estudiantes de último año de las carreras agrope-
cuarias y a las personas que acrediten el Certificado de Aptitud Profesional
(CAP), que para el efecto expide el Servicio Nacional de Aprendizaje
(SENA).

La U MATA debe estar conformada, como mínimo, por un profesional
del nivel superior universitario para que oriente y dirija hasta ocho per-
sonas de apoyo en el área de su competencia. Cada persona de apoyo
puede atender, directamente, un número no superior de 125 pequeños
productores.

9. ¿QUE CLASE DE UNIDADES PUEDEN PRESTAR EL SERVICIO DE
- - - -------- ASISTENCIA TECNA ROPECUARIA A PEQUEÑOS

PRODUCTORES?

Pueden existir dos clases de Unidades para prestar el servicio de asis-
tencia técnica agropecuaria a pequeños productores:

1)Las creadas directamente por los municipios y el Distrito Especial de
Bogotá, dentro de su estructura administrativa y,

2)Las contratadas por los municipios y el Distrito Especial de Bogotá con
entidades públicas o privadas especializadas, debidamente autoriza-
das por el Gobierno Nacional, para establecer y prestar el servicio de
asistencia técnica agropecuaria a pequeños productores.

Para poder prestar el servicio do asistencia técnica, las UMATA deben
haber sido inscritas, previamente, por el municipio en la respectiva Se-
cretaría de Agricultura de su departamento, intendencia o comisaría, o
en la dependencia que haga sus veces.

10. ¿PUEDEN ASOCIARSE VARIOS MUNICIPIOS PARA PRESTAR
EL SERVICIO DE ASISTENCIA ÇECNICA AGROPECUARIA A LOS

PEQUEÑOS PRODUCTORES?

Dos o más municipios de una misma zona o regíón podrán asociarse
para constituir su Unidad de Asistencia Técnica Agropecuaria, de acuerdo
con el número de pequeños productores que requieran el servicio.

11. ¿QUE ALTERNATIVAS PUEDEN PRESENTARSE EN LA UMATA
PARA QUE EL MUNICIPIO PRESTE EL SERVICIO DE ASISTENCIA

TECNICA AGROPECUARIA?

Pueden presentarse las siguientes alternativas en la UMATA para que
el municipio preste la asistencia técnica a los pequeños productores:



- La UMATA es conformada de manera independiente. Cuando el mu-
nicipio crea dentro de su estructura administrativa una UMATA para su - -

- excIusivautiTización.	 --

- La UMATA es conformada en asociación. Cuando dos o mas munici-
pios se unen para crear una sola UMATA que les preste el servicio a
los pequeños productores localizados dentro de su territorio.

- La UMATA es contratada en forma única. Cuando un municipio contrata
con una sola entidad el establecimiento y la prestación del servicio.

-La UMATA es dirigida mediante un convenio. Cuando el número de pe-
queños productores de un municipio no lustifique la dedicación de tiempo
completo de un profesional del nivel superior universitario, podrá esta-
blecer convenios con entidades públicas o privadas que tengan una Uni-
dad de Asistencia Técnica Agropecuaria en la zona, para que uno de
sus profesionales oriente y dirija, bajo su responsabilidad, el programa
y las actividades del personal de apoyo del municipio.

12. ¿COMO SE INSCRIBEN LAS UMATAS?

En todos los casos, ya sea creada o contratada, la UMATA deberá ser
inscrita por el Alcalde Municipal en la Secretaria de Agricultura de su de-
partamento, intendencia o comisaría, o en la dependencia que haga sus
veces, por medio de un memorial, en el Cual se incluya la relación de los
profesionales universitarios y del personal de apoyo, anexando copia de
los respectivos registros y titulos, y la información sobre la situación le-
gal y reglamentaria del personal vinculado.

Si el servicio se contrata, además de los documentos anteriores, se ane-
xará fotocopia de la propuesta del contrato, del cual se enviará copia au-
tenticada a la Secretaria de Agricultura, o  la dependencia que haga sus
veces, una vez se celebre y perfeccione.

Si el municipio establece un convenio, se cumplirán los requisitos ex-
puestos en primer término, anexando a la solicitud fotocopia del conve-
nio celebrado entre las partes.

13. ¿QUE ES EL PROGRAMA AGROPECUARIO MUNICIPAL
-	--	 _PARAEQUEÑ9SPRODUCTORES? -	-

El Programa Agropecuario Municipal es un instrumento de planeación,
a través del cual la UMATA establece objetivos, fija metas, selecciona
los renglones agrícolas y pecuarios o sistemas de producción y describe
las actividades de asistencia técnica que debe realizar, para contribuir
a mejorarlos ingresos y el nivel de vida de los pequeños productores del
área de su jurisdicción.

14. ¿QUE DEBE CONTENER EL PROGRAMA
AGROPECUARIO MUNICIPAL?

Partiendo de un diagnóstico agropecuario de las zonas de pequeños
productores, el programa agropecuario municipal debe contener:

Los objetivos, o sea los cambios que se pretenden lograr a través del
servicio de asistencia técnica.

La descripción y cronograma de las metas, es decir el cubrimiento de
veredas, el número de usuarios a atenrer. el área por cada cultivo, po-
blación animal por especie y los rendimientos proyectados.

La relación de los recursos humanos, físicos y financieros necesarios.

- Los responsables del programa y de ls actividades y,

- La estrategia de comunicación. olas medios que se emplearán para asis-
tir a los pequeños productores.

15. ¿SE DEBEN ESTABLECER LAS UMATA EN LOS MUNICIPIOS
EN DONDE EL ICA PRESTA EL SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA

A PEQUEÑOS PRODUCTORES?

En los municipios en donde el ICA presta el servicio de asistencia téc-
nica a pequeños productores. el Alcalde deberá crear la UMATA o con-
tratar su establecimiento y prestación del servicio lo antes posible. Este
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es un requisito previo a la entrega del servicio por parte del ICA. A más -
tardar-en-1992 todos • tos municipios del paTs deberán asumir jj forma
directa esta responsabilidad.

16. ¿CUALES SON LAS FUENTES DE FINANCIACION PARA EL
ESTABLECIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE

ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA A
PEQUEÑOS PRODUCTORES?

Si el municipio tiene suficiente capacidad económica podrá financiar
el establecimiento y funcionamiento de la UMATA con recursos propios
o con los recursos provenientes de las participaciones en el IVA, dispues-
tas por la Ley 12 de 1986. Si las condiciones económicas del municipio
no le permiten crear la UMATA, podrá asociarse con otros municipios o
recurrir a otras entidades o programas Cofinanciadores, tales como el
Fondo de Desarrollo Rural Integrado, DRI, el Plan Nacional de Rehabi-
litación u otras que estén facultadas para adelantar programas y proyec-
tos de inversión en el área de influencia municipal.

17. ¿QUE SUCEDE Si EL MUNICIPIO NO ESTABLECE EL SERVICIO
DE ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA PARA LOS

PEQUEÑOS PRODUCTORES?

Pueden presentarse dos situaciones si el municipio no trea la UMATA
o no contrata la prestación del Servicio de asistencia técnica:

- Los pequeños productores no podrán beneficiarse de este servicio y,
por lo tanto, no podrán hacer más eficientes sus parcelas, ni incremen.
lar la producción y productividad de sus Cultivos y ganados, influyendo
negativamente en el desarrollo económico y social del municipio.

- El municipio no podrá obtener tos recursos públicos provenientes del
presupuesto nacional, del Crédito externo o interno, ni los recaudos del
IVA, para aplicarlos a la financiación del servicio de asistencia técnica
gratuita a pequeños productores.

18. ¿QUE FUNCIONES DESEMPEÑAN LAS SECRETARIAS DE
— AGRtCUtTUAOEPARTAMENTAtES;1NTENDENClALES O -

COMISARIALES DENTRO DEL PROCESO DE LA ASISTENCIA
TECNICA AGROPECUARIA MUNICIPAL?

Las Secretarías de Agricultura, o las dependencias que cumplan sus
funciones, realizarán la coordinación, seguimiento y evaluación de los ser-
vicios de asistencia técnica para los pequeños productores que adelan-
ten los municipios dentro de su jurisdicción. Igualmente, registrarán todas
las UMATA creadas o establecidas en su territorio y autorizarán su ins-
cripción como unidades admitidas dentro del Sistema Nacional de Trans-
ferencia de Tecnología, SINTAP. Además, revisarán, aprobarán e
inscribirán los programas agropecuarios municipales que presenten tos
municipios.

19. ¿QUE ETAPAS DEBE SEGUIR EL MUNICIPIO ANTES DE INICIAR
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA

AGROPECUARIA A LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES?

El municipio deberá seguir las siguientes etapas antes de iniciar la pres-
tación del servicio de asistencia técnica:

• Cumplir los trámites legales y administrativos establecidos por el mu-
nicipio y el Concejo Municipal.

- Solicitar al ICA, a través del Centro Regionaflde Capacitación, Exten-
sión y Difusión de Tecnologia. CRECED. de su jurisidicción, la orien-
tación y asesoria necesaria para crear la UMATA o para contratar los
servicios y para organizar técnica y administrativamente la prestación
de la asistencia técnica.

- Una vez promulgado el Acuerdo por parte del Concejo Municipal, el Al-
calde procederá a crear la UMATA dentro de Su estructura administra-
tiva o contratar su establecimiento y la prestación del servicio con
entidades públicas o privadas especializadas. Si es del caso, adelan-
tará los trámites tendientes a lograr los recursos presupuestales nece-
sarios para la cofinanciación del servicio con el Fondo DPI, el Programa
Nacional de Rehabilitación, o con otra entidad o programa facultado para
tal fin.



Si el ICA, actualmente, está atendiendo a los pequeños productores,
-	 el Alcaide debe solicitar formalmente la entrega del servicio.

• Solicitar la inscripción de las UMATA ante la Secretaria de Agricultura,
o dependencia que haga sus veces, a través de un memorial suscrito
por el Alcalde, anexando la relación del personal que compone la uni-
dad y los documentos que acrediten la idoneidad del mismo.

• Realizar el diagnóstico agropecuario del área donde están ubicados los
pequeños productores del municipio.

• Formular el programa municipl de producción agropecuaria para pe-
queños productores. (Tanto para esta etapa como para la anterior, el
municipio podrá solicitar al ICA la asesoría y apoyo necesarios).

- Presentar el programa municipal de producción agropecuaria para pe-
queños productores a la Secretaria de Agricultura, o dependencia que
haga sus veces, con el fin de que sea revisado, aprobado e inscrito en
dicha dependencia.

- Solicitar al ICA la capacitación tecnológica, metodológica y normativa
que requieran los profesionales universitarios de la UMATA, y al SENA
la capacitación que requieran los expertos agropecuarios.

Iniciar la prestación del servicio de asistencia técnica.

20. ¿A QUIEN PUEDE EL MUNICIPIO SOLICITAR ASESORIA Y APOYO
TECNICO PARA ORGANIZAR SU UMATA Y PRESTAR EL SERVICIO

DE ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA A LOS
PEQUEÑOS PRODUCTORES?

El Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, suministrará la asesoría y
el apoyo técnico que requieran los municipios para organizarla UMATA
y prestar el servicio de asistencia técnica.

El ICA dispone de 66 CRECED, con un cubrimiento nacional de todas
las regiones agroecológicas del país. El CRECED está en capacidad de
suministrar la orientación y la asesoría para organizar y poner en fun-
cionamiento las UMATA, para apoyar al municipio en la realización del
diagnóstica agropecuario, en la formulación del programa municipal de

producción agropecuaria, en el diseño de la estrategia de comunicacio-
nes y en ta formulación y ejecucíón del programa de asistencia técnióa -
municipal.

Señor Alcalde y Demás Autoridades Municipales:

Recuerden que a más tardar en 1992 el Municipio debe disponer de
su Unidad de Asistencia Técnica Agropecuaria para Pequeños Pro-
ductores.

Si se requiere asesoría para la creación de la UMATA o para contratar
su establecimiento y la prestación del servicio, solicítenla al ICA, a la Se-
cretarla de Agricultura, al Fondo DRI o a la Subdirección de Transferen-
cia de Tecnología del Ministerio de Agricultura.

Con el Servicio de Asistencia Técnica el municipio hará parte del Sis-
tema Nacional de Transferencia de Tecnología Agropecuaria, participando
así dentro de la política de apertura económica del Gobierno Nacional,
motivando y apoyando a las familias campesinas paya mejorar su pro- -
ducción agropecuaria y promoviendo su participación eficiente en los mer-
cados nacionales e internacionales.

Así, contribuiremos a lograr la paz en el campo c7lombiano.
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ANEXO 2

ORGANISMOS DE DIRECCION Y COORDINACION DEL MINISTERIO

DE AGRICULTURA
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4ERVICIO DE ASISTENCIA TECNICÁ AGROPECUARIA PARA PEG)UEFOS

PRODUCTORES (PLEGABLE INFORMATIVO)
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L
as UMATA o Unidades Municipales de

Asistencia Técnica Agropecuaria son las
dependencias de los municipios y del Distrito Es-
pecial de Bogotá, o de las entidades públicas o
privadas, debidamente autorizadas, conformadas
por profesionales del nivel superior universitario
del área agropecuaria y por personal de apoyo,
responsabilizadas de prestar el servicio de asis-
tencia técnica agropecuaria directamente a los
pequeños productores.

E
xisten dos clases de Unidades
para prestar el servicio de asistencia téc-

nica agropecuaria a los pequeños productores:

Personal de la UMATA prestando asistencia técnica.

L
a experiencia acumulada durante

muchos años ha demostrado que los pe-
queños productores o campesinos mejoran la
productividad de sus fincas cuando disponen de—— - --
una adecuada asistencia técnica agropecuaria.

El mejoramiento económico y social de las fa-
milias campesinas alcanzado en algunas regio-
nes del país, gracias a la asistencia técnica
institucional, ha motivado al gobierno a extender
este servicio á todo el territorio nacional.

La asistencia técnica reviste especial importan-
cia dentro de la política de apertura económica
del gobierno nacional, como instrumento de mo-
tivación y apoyo técnico hacia el campesino para
que mejore su producción agropecuaria, de tal
forma que le permita participar eficientemente en
los mercados nacionales e internacionales.

E
n concordancia con la política de des-
centralización administrativa y fiscal, pro-

mulgada mediante la Ley 12 de 1986, y regla-

mentada a través del Decreto Ley 077 de 1987,
se determinó que los municipios y el Distrito Es-
pecial de Bogotá tendrán a su cargo la presta-

•-ción -del•servicio de--asistencia ---iécnica-
agropecuaria directa a pequeños productores,
para lo cual podrán crear unidades de asistencia
técnica, dentro de sus estructuras administrati-
vas, o contratar la prestación de estos servicios
con entidades públicas o privadas especializa-
das en la materia.

E
s el servicio de asesoría, consultoría y
capacitación que se suministra a los pe-

queños productores y sus familias mediante el
cual se les entregan recomendaciones tecnoló-
gicas adecuadas para que, al ponerlas en prác-
tica, hagan más eficientes sus explotaciones
agropecuarias contribuyendo así, al mejora-
miento de sus ingresos económicos y de su ni-
vel de vida.

Zona de economía campesina.1	 1	
Finca eficientemente explotada.



Proceso de conformación de la UMArA.

o La U MATA debe inscribirse en la respectiva
Secretaría de Agricultura, o en la dependencia
que haga sus seces, mediante memoria¡ suscrito
por el Alcalde Municipal, en el cual incluya la re-
lación de los profesionales del nivel superior uni-
versitario del área agropecuaria y del personal de
apoyo, anexando los siguientes documentos.

1)Para los profesionales copia o fotocopia auten-
ticada de su tarjeta profesional o de su inscrip-
ción ante el Ministerio de Agricultura.

2) Para el personal de apoyo copia o fotocopia
autenticada de los títulos obtenidos.

3) El certificado de la facultad respectiva para el
caso de los estudiantes de último año: y

4) Para otras personas el certificado de aptitud
profesional-,CAP, expedido por el SENA.

Cuando el. municipio opte por contratar el es-
tablecimiento de la UMATA y la prestación del
servicio, debe anexar, además, fotocopia de la
propuesta de contrato: una vez-celebrado y per-
feccionado este contrato, se debe entregar co-

pia autenticada a la respectiva Secretaría de
Agricultura, o a la dependencia que haga sus ve-
ces.

Una vez la Secretaría de Agricultura acepte
la inscripción de la UMATA como unidad admi-
tida dentro del Sistema Nacional de Transferen.
cia de Tecnología, ésta quedará autorizada para
prestar el respectivo servicio de asistencia téc-
nica agropecuaria directa a los pequeños produc-
tores.	 -

Las responsabilidades de las UMATA son, entre
otras, las siguientes:

Solicitar al ICA, a través de la Alcaldía Mu-
nicipal asesoría para su organización y funcio-
namiento.

Realizar el diagnóstico agropecuario del área
de atención directa a los pequeños productores
del municipio.

Formular el programa municipal de produc-
ción agropecuaria para pequeños productores.

-

Planificar las unidades de producción fami-
liar.

• Las creadas directamente por los municipios
y el Distrito Especial de Bogotá, dentro de su es-
tructura administrativa, y

• Las contratadas por los municipios y el Dis-
trito Especial de Bogotá con entidades públicas
o privadas especializadas, debidamente autori-
zadas por el Gobierno Nacional, para establecer
y prestar el servicio de asistencia técnica agro-
pecuaria a pequeños productores.

D
entro del proceso de conformación e ins-
cripción de la UMATA los municipios y el

Distrito Especial de Bogotá deben cumplir las si-
guientes etapas:

9 E Alcalde debe solicitar al Concejo Munici-
pal la autorización para constituir la U MATA y la
aprobación del rubro presupuestal para financiar
su costo.

• Una vez proferido el acuerdo, el municipio
debe constituir la U MATA dentro de su estructura
administrativa con funcionarios adscritos a su
planta de personal, o contratar su establecimiento
y prestación del servicio con un organismo pú-
blico o privado, debidamente autorizado.



1
Diseñar y ejecutar la estrategia de comuni-

cación.

Presentar al Alcalde Municipal el programa
de producción agropecuaria Para peqieños pie- -
ductores.

Ejecutar el programa de producción agro-
pecuaria en lo relacionado con la asistencia téc-
nica directa a pequeños productores.

Las demás que se establecen en el Articulo
Décimo Octavo de la Resolución 3141 de 1990
deilCA.	 -

SEÑORES ALCALDES -Y. CONCEJALES:
RECUERDEN QUE LA ASISrENCIA.
TECNICA ES UÑBENEFICIO PARA LAS

COMUNIDADES CAMPESINAS Y
CONTRIBUYE AL DESARROLLO

AGROPECUARIO DE SUS MUNICIPIOS

(1'

ci	.—•-

-

P	d14 lOA

COduQ0: 01.1405141

Edición: M1na O• Da
MIe: Muya Ma'a 8.
k,lasiøn: S.cdión Nacional Edición. MIsa rIx,.ic.,
EsITtØ.s 10.000

PARA MAYOR INFORMACION CONSULTE EL
DOCUMENTO "EL SERVICIO DE

ASISTENCIA TECP4ICA AGROPECUARIA PARA
LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES:

UNA RESPONSABILIDAD DE TODOS LOS
MUNICIPIOS" O SOUC1TELA
EN LAS OFICINAS DEI. ICA



ANEXO 4

REQUISITOS PARA LA UMATA



ISTOS PARA LA UMATA

1 Alcalde Municipal debe entregar a la Secretaría de

ric:ul tura los siguientes documentos:

Copia del acuerdo de creación de UMATA por parte del

Conse j o Municipal

2. Relación presupuestal de funcionamiento de la UMATA

y copia del contrato del servicio de asistencia téc-

nica, cuando sea contratada con asistentes técnicos

particulares

. Diligenciar el formulario de inscripción entregado

por la Sec:retaría

Presentación de los documentos que acrediten profe-

sional y técnicamente al personal que conforme la

UMATA.

Presentar el listado inicial de beneficiarios de la

asistencia técnica agropecuaria.

6. Presentar el plan operativo y presupuestal de la

UMATA



ANEXO 5

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION DE PROFESIONALES

Y TECNICOS



REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION DE PROFESIONALES

L. Fotocopia autenticada de la tar j eta profesional de-

bidamente recjistrada

Carnet de asistencia técnica agropecuaria expedido

por el ICA para las disciplinas Agrícolas y Pecua-

rias, por el INDERENA para las áreas Forestal y de

Zoacría, y por el IMPA para el área de Pesca y Psci

culturan

3 Hoj a de vida relacionando experiencia y últimos car-

gos ciesempePados.

4 Para estudiantes de último semestre de las carreras

agropecuarias presentar constancia de estudio de la

respectiva universidad

REQUISITOS PARA LA INSCRIPC ION DE TECNICOS

1 Certificado de aptitud técnica expedido por la enti-

dad educativa correspondiente

2. 1 Hoj a de vida relacionando experiencia y últimos car-

gos desempePados.



ANEXO 6

FORMULARIO DE INSCRIPCION UNIDADES MUNICIPALES DE

ASISTENCIA TECN ICA AGROPECUARIA UMATA



SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL DE CUNDINAMARCA
DIVISION DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA

FORMULARIO DE INSCRIPCION UNIDADES MUNICIPALES DE ASISTENCIA TECNICA
A4ROPECUARIAU14ATA----

t1unicipio (s)	 -	No y fecha acuerdo	 No. Registro
de Cnnst,tucI3n

Oficina Control (Droccin-Te1efono)	 Categorra

Director( Nombre, Proosin)

Núc,ero de beneficiarios ¡nscrito 

PERSONAL

NIVEL PROFESi3NL
	

No. de Tarjeta
	 Carnet de Asistercic

N O M B R E
	 P ROFESION

	 P r o f e s i o n 
	 Tcnicc

NIVEL TECNICOJ

N O M B R E
	 APEA TECNICA

	 EXPEDID. POR



ANEXO 7

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION DE USUARIOS



REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION DE USUARIOS

Para ser beneficiario del servicio de asistencia tcnica

sL requiere que el campesino sea propietario poseedor o
tenedor a cualquier título de un predio rural que direc-
tkmente o con el concurso de su familia sea explotado y

que el área y sus ingresos no superen dos unidades agrL-

clas familiares (UÁF) y que deriven de su actividad

açropecuaria por lo menos ci 70% de sus ingresos.

Dicho servicio será gratuito para productores que corres-

pendan a una (1) UAF aquellos con dos (2) UAF se les

fijará tarifas de acuerdo al parámetro costo-usuario-ao

que determine el Ministerio de Agricultura y las comisio-

ns seccionales de asistencia técnica.

Aemás de lo anterior las UAF deben reunir las siguientes

dic iones

Que la creación del predio actual dependa de la na-

turaleza de zona, clase de suelos aguas posibilidad

de irrigación ubicación relieve y potencialidad del

tipo de explotación para el cual sea apto y pueda su-

ministrar a la familia que explote en condiciones de

eficiencia productiva un promedio de ingresos no in-

feriores a 3 salarios mínimos.



Que no más de la tercera parte de los ingresos pro-

venientes de la explotación puedan ser destinados al

pago de deudas originadas en la compra o adquisición

1 de la tierra

Que el ad j udicatario y su familia puedan disponer de

un excedente capitalizable que les permita el mejora-

miento gradual de su nivel de vidas



ANEXO 8

REGISTRO DE USUARIOS ASISTENCIA GRATUITA UNATA



DIVISION DE TRANSFERENCIA DETECNOLOGIA PARA CUNDINAMARCA

- - -	 -	
Distrito No.

REGISTRO DE USUARIOS -ASISTENCIA GRATUITA- U MATA.

Tic.	Nombre del Usuario	Nombre de lo Finca	Ateo	 Vereda	No.deUAF	Créditosuelo



ANEXO 9

ESTIMATIVO DE RECURSOS FINANCIEROS PARA UNA UNIDAD DE

SEGUIMIENTO Y EVALUACION
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ANEXO 10

Tabla

C'TEOORIZCION Y COFINPNCIACION DE LA UMM

1.. Matriz de cofinanciación DR1-F'NR para los muni-

cipios según su categoría por ingresos y número

de usuarios del servicio de asistencia técnica

(Y.)	Categoría de la UMATA según número de

usuarios

tabla 2. Clasificación de municipios en categorías según

ingresos.

Tabla 3. Categorías de UMATAS por números de usuarios.

Tabla 4. Evolución de los rangos de cofinanc;iación en

porcentaje para municipios con UMATA propia o

contratada con técnicos particulares autoriza-

dos.



TABLA 1. MATRIZ DE COFINANCIACION ORI .PNR PARA LOS MUNICIPIOS SEGUN SU CATEGORIA POR INGRESOS Y NUMERO DE USUARIOS DEL SERVICIO DE ASIS
TENCIA TECNICA. (°/o). CATEGORIA DE LA UMATA SEGUN NUMERO DE USUARIOS.

	

------------ - 	- 	-	 - 	 --

	

ja.. HCSI 500	 2a. - 501 - 1000	 3m.- 1001 - 1600	 4a. - 1601 —2600	be.. Más de 2600

	

C.t.gorWáflos91 92	93 94	9591	92	93	94 95	91	92 93 94 95	91	92	93 94 95	91	92 93 94 95
Municipio

1	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	6	o	o	0	0
2	90 20	15	0	0 90 30 20	10	0 90	40 30 20	10 90 45	35 25	20 90 60 50 40 30
3	90	30 25	20	5 90 40 30	20	10 90	50 40 30 20 90 55	45	35 30 90 70 65	50 40
4	90 40 35	25	15 90 50 40 30 20 90 60 50 40 30 90 65	55 45 40	90 80 75	70 65
5	90	50 45	35	25	90 60 50	40	30	90	70 60	50	40 90 75	65	55	50	90 85 80	75	70

MATRIZ 2

Categoría/a?los 91	92	93	94	95	91	92	93	94	95	91	92	93	94	95	91	92	93	94	95	91	92	93	94	95
Municipio
S/Ingresos

1	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0. 0	0	0	o	o	o	0	0	0	0	0	0	0	o
2	45	10	0	0	0	45	20	15	10	0	45	30	25	25	15	45	35	30	25	20	45	40	35	30 25
3	45	20	10	0	0	45	25	25	20	10 45	35	30 25	20	45	40	35	30	25	50	45	40	35	30
4	46	30	20	10	5	45	35	30	25	20	50	40	35	30	25	50	45	40 35	30	55	50 45	40	35
5	45	35	25	20	15	45	40	35	30	25	50	45	40	35	30	50	50	45	40	35	55	55	50	45	40

Grupo 1:	Municipios que crean su propia UMATA o la contratan con profesionales particulares autorizados.

Grupo 2:	Municipios que contratan SI servicio con entidades dei astado o con gremios de productores que administren recursos da presupuesto nacional o cuotas de fomento
•tt.bi.cides por la ley.



£

TABLA 2. CLASIPICACIO N DE MUNICIPIOS EN CATEGORIAS SEGUN INGRESOS (1).

unicipios	
Número pequeñOS productores

categoría	
Número de m 

1.883
1 e Grandes capitales	

4 

	

52	
65.335

2- e MunIclpIosmsyo5 

	

43	
57.670

3 a MUnICIPIOS intermedios 

	

232	
234.211

4 a Municipios menores 

	

679	
545.895

5 a MunICIPIOS básIcOS 

	

1.010	
-	904.994 (2)

TOTALES 

(1) Fuente: Decreto 222188.

(2)
Fuente: Pequeños predios Fondo DRI con base en Informacl6fl.IGAC 1987 aplicandO el indica 0.78 utilizadO por

Caja Agraria.	 - -



-

TABLA 3. CATEGOR lAS DE UMATAS POR NUMERO DE USUARIOS (3).

Personal Técnico requerido

Categoría de UMATA	Número di usuarios	NCam.ro de municipios	Número de usuarIos	Profesionales	 Técnicos

	

O - 500	 407	 96.212	 1	497 	1.1

	

801 - 1000	 264	 14.461	 1	264	 3	792

3	 1001 - 1600	 196	 261.294	 2	392	10	1.980

	

1601 - 2600	 97	 17.408	 3	291	16	1,552

:	 Más de 2600	 46	 15.619	 4	184	10	874

(3) Decreto No.	/91.

El



TABLA 4 EVOLUCION DE LOS RANGOS DE COFINANCIACION EN (a/o) PARA MUNICIPIOS CON UMATA PROPIA O CONTRATADA CON TECNICOS

PARTICULARES AUTORIZADOS.

categoría munici p io	 Año	 1991	 1992	 1993	 1994	 1995

1 a	 Hasta 90	 50-20	 45.15	 35- 0	25- 0

2 a	 Hasta 90	 60-30	 50.20	 40-10	30- 0

3a	
Hasta 90	 70-40	 60-30	 50-20	40-10

4a Hasta 90	 75-45	 65.35	 55.25	50-20

5 a	 Hasta 90	 85-50	 80-50	 75-40	70.30

TABLA S. EVOLUCION DE LOS RANGOS DE COFIÑANCIACION EN ( alo) PARA MUNICIPIOS QUE CONTRATAN EL SERVICIO CON ENTIDADES DEL

ESTADO O GREMIOS QUE ADMINISTRAN RECURSOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL O CUOTAS DE FOMENTO ESTABLECIDAS POR LEY.

Categoría municipio	 Año	 1991	 1992	 1993	 1994	 1995

1 a	 Hasta 45	 36-10	 25. 0	 20- 0	15- 0

2.	 Hasta 45	 40.20	 35-15	 30-10	25 O

3 a	 Hasta 50	 45-30	 40-25	 35.20	30-15

4 a	 Hasta 50	 50-35	 45-30'	 40-25	35-20

5 a	 Hasta 55	 55-40	 50-35	 45-30	40-25

TABLA 6. RANGOS DE COFINANCIACION ORI-PNR PARA CADA AÑO DEL PROGRAMA.

Ejecutor/año	 1991	 1992	 1993	 1994	 1995

Grupo 1 Hasta 90	 85-20	 80-15	 75. 0	70 O
40- 0

Grupo 2 .	 Hasta 55	 55-10	 50- 0	 45 0 

O. acuerdo con la categoría de Ingresos de munIcipIo.



ANEXO 11

ESTRUCTURA DE COSTOS DE LAS UMATA

(:Uadrc, 1. Estructura de castos para 5 categorías de

t.JMATA.I 1991

Cuadro 2. Parámetros para determinar la estructura de

costas de las UMATAS 1991.

C'uadro 3. Costos de funcionamiento.

Cuadro 4. Costos muebles y enseres nuevos.

Cuadro 5. Costos eventos de capacitación, 1991.

4r	 Cuadro 6. Costos equipo del tecnico del nivel medio

1991.

Cuadro 7. Costos equipo de capacitación.

*



CUADRO 1. ESTRUCTURA DE COSTOS PARAS CATEGORIAS DE UMATA. 1991.

la. CATEGORIA	2.. CATEGORIA	3a. CATEGORIA	4.. CATEGORIA5a.CATEGO1.e
rIos por	 Més de 2600 usuariOS por

----------

Mix. 500 usuarIos por	Méx. 1000 usuarIos por	Méx. 1600 usuarIos por	M4*. 2600 usuarios 

3 técnicos.	 6 técnicos.	 10 técnicos.	 1 técnicos.	 16 o más técnicos

0 10
0/	Costos	

0/	Costos	
o,	Costos	 /o	costos	 Costos

A. COSTOS TECNICOS

1. Director UMATA	 1.0	4.752.000	1.0	4.752.000	1.0	4.752.000	1.0	4.752.000	 1.0	4.752.000

40000

2. Profesionales AgropecUarios	0.0	0.0	0.0	0.0	1.0	4.320.000.0	2.0	8.6..0	 12.960 000.0

3. Técnicos de nivel medio	

19.0	41.040 000

3.0	6.480.000	6.0	12.960.000	10.0	21.600.000	16.0	34.560.000

4. Capacitación	

23.0	3.600 000

4.0	640.000	7.0	1.120.000	12.0	1.920.000	19.0	3.040.000

S. Parcelas demostrativas	 3.0	2.482.560	6.0	4.965.120	10.0	8.275.200	16.0	13.240.320	 19.0	15.722.880

6. Medios de comunicación	3.0	387.900	6.0	775.800	10.0	1.293.000	16.0	2.068.800	 19.0	2.456.700

7. Equipo de campo	 3.0	38.100	.0	76.200	10.0	27.000	16.0	203.200	
1

19.0	241.300

6

8. Equi po de capacitación	 1.0	748.000	1.0	748.000	1.0	1.133.000	1.0	1.133.000	 .0	1.133.000

81.985.880

	

15.528.560	 25.397.120	 43.420.200	 67.637.320 

1.0 .	2.524.562	2.0	5.049.124

1.0	245.872	20	491.744

6.0	2.31.7.002	-	10.0	3.861.670

6.0	825.066	10.0	1.375.110

	

5.912.502	 10.777.648

1	 U

B. COSTOS DE APOYO -

1. VeIIcuIos
2. Mantenimiento de vehículos
3. Motos
4. Mantenimiento di motos

SU8TOTAL

C. COSTOS ADMINISTRATIVOS

1. Mecariograifa
2. Admón. y servicios locativos
3. Dotación equipo y papelerfa

SUBTOTAL

TOTAL

USUARIOS

COSTO/USUARIO/AÑO

1.0	2.524.562
1.0	245.872
3.0	1.158.501
3.0	412.533

4.341.468

0.4	576.000
0.4	340.560
0.4 .	489.560

1.406.120

21.276.148

500

42.552

	

0.7	1.008.000

	

0.7	595.980

	

0.7	856.730

2.460.710

33.770.332

1.000

33.770

	

1.0	1.440.000

	

1.0	840.000

	

1.0	1.459.400
3.739.400

57.937.248

1.600

36.211

3.0	7.573.686
3.0	737.616

16.0	6.178.672
16.0	2.200.176

16.690.150

2.0	2.880.000
2.0	1.680000
2.0	2.918.800

7.478.800

91.806.270

2.600

35.310

4.0	10.098.248
4.0	983.488

19.0	7337.173
19.0	2.612.709

21.031.618

2.5	3.600.000
2.5	2.100.000
2.5	3.648.500

9.348.500

112.365.998

3.000

37.455

fuera de borda

Sise necesario reemplazar parcial o totalmente mo	 atos por equipos de navegación, por exigencias Justificadas dadas las condiciones .spiSII$ por cada te con motor

(40 H.P. y 18 
Pis  

de eslora en fibra de vidrio) se deben asignar poriño $603.075 pare financiar para coitos de mntenimiento.



4.320000

2.160.000

160.000

827.520

129.300

12.700

748.000

8.000 d la

206.880 año

360.000 mes

180.000 mes

129.300 ao

12.700 año

748.000 año

2. Prof. Agropecuarios

3. Técnicos nivel medio

4. Capacitación

5. Parceles demostrativas

6. Medios do comunicación

7 • Equipo de CempO

8. Equipo do cpcitación

CUADRO 2. PARAMETROS PARA DETERMINAR LA ESTRUCTURA DE COSTOS DE LAS UMATAS. 1991-

CONCEPTO	
COSTO UNITARIO	COSTO AÑO	 PARAMETROS

A. COSTOS TECNICOS

1. Director de UMATA	
396.000	 4.752.000	 De t iempo completo. Número adecuado a la categoría.

Salarlo Integral sobre le base nominal de $264.000/mes * 1 .5

De tiempo completo. Número adecuado a la categoría.
Salarlo integral sobre la base nominal de S240.000/mes x 1 .5

Un técnico de nivel medio por cada 150 usuarios.
Salarlo Integral sobre la base nominal de $1 20.000/me5 * 1 .5

20 días de capacitación por funcionario aPio. Corresponde al valor cIa los viáticOS.

4 parcelas y/o pruebas por técnico nivel medio año.
4 salarios mínimos (parcelas 2.500 m 2 . Incluye costos d(as de campo).

Plegables, cartillas. afiches. material divulgativo * técnico nivel medio/año.
Corresponde a 2.5 salarios mínimos/ano-

Ver Anexo 4. Equipo por técnico.



6. Mant. motor F. de B.

C. COSTOS ADMINISTRATIVOS

1. Mecanografía

2. Admón. y servicios locativos

3. Dotac. muebles y equipo

7.714.096

22.352 mes

1.253.400

12.501 mes

3.000.000

173.475 mes

120.000 mes

70.950 mes

1.223.900 año

2.524.562

245.872

386.167

137.511

1.116.900

1.908.225

1.440.000

851.400

1.123.900

B. COSTOS DE APOYO

	

1.	Vehículos'

	

I

2.	Mant.devehículos

3. Motos

4. Man. de motos

S. Bote y motor F. de S.

CUADRO 2. (Continuación).

CONCEPTO	 COSTO UNITARIO	COSTO AÑO	 PARAMETROS

Financiación 85°/o del valor. Costo diferido 5 años, intereses -O T.F. más 4 puntos.
Impuestos y seguro anual corresponde al promedio que pagará por año de cuota
amortización e Intereses más impuesto.

Setecientos cincuenta kilómetros mensuales. Corres ponde a once mesas.

Financiación 850/0 del valor. Costo diferido 5 años, intereses D.T.F. más 4 puntos,
Impuestos y seguro anual corresponde al promedio que pagará por año de cuota
amortización e intereses más impuesto.

Seisclento, kilómetros mensuales. Corresponde a once meses.

Financiación 850/o del valor. Costo diferido 5 años, intereses O.T.F. más 4 puntos.
El costo anual corresponde al promedio que pagará por año de cuota amortización
e intereses.

Mil quinientos kilómetros mensuales. Ver Anexo 3. Corresponde a once meses.

Salario Integral sobre la base nominal da S80.0001mes x 1.5
Corresponda e oficina para 1 . 2 profesionales y 6 . 8 técnicos. -

A partir da la tercer, categoría ae hace un Incremento de $90.000 ,ara gastos de
papelería y demás $145.500 pera compra de misa con cinco sillas.



CUADRO 3. COSTOS DE FUNCIONAMIENTO.

Concepto	 Valor unitario/mes	 Valor total/850

Arrendamiento oficinas	 30.000	 360.000

Agua, luz, teléfono	 8.000	 96.000

Cables, telegramas, portes	 1.500	 18.000

UtIlee y papelería	 5.000	 60.000

,Publicaciones	 15.000	 180.000

Fletes y acarreos	 5.000	 60.000

Otros	 6.450	 77.400

TOTAL	 851.400



CUADRO 4. COSTOS MUEBLES Y ENSERES NUEVOS.

Elementos	-	 Unidad	Valor unidad	Valor total primer año

Máquina de escribir	 1	 266.600	 266.600
Calculadora	 2	 40.000	 80.000
Escritorio con silla doble servicio	 4	 127.400	 509.600
Escrio medio servicio	 1	 40.000	 40.000
Masa para máquina de escribir con silla	 1	 53.500	 53.500
Mesa con 5 sillas	 i	 145.700	 145.700
Archivador metálico	-	 1	 112.000	 112.000
Canasta basurera	 5	 2.000	 10.000
Papeleras	 5	 1.300	 6.500

TOTAL	 -	 1.223.900



-
C8)	r	-

CD.,

-

CUADRO S. COSTOS EVENTOS DE CAPACITACION. 1991.

Concepto	 -	NÓrn.roperson.s	- Número eventos	Número/df.$/evtQ1_	Total/días	- Valor/df.	Tot.1/.?io	P,DRJeño	-

POR TECNICO MEDIO	 -

- Seminario Inducción y
ca pacitación Inicial	 30	 1	 6	 180	8.000	-	1.440.000	48.000

• Eventos de nivelación	 -
tecnológica	 30	 1	 7	 210	8.000	1.680.000	56.000

• Eventos de comunicación	30	 1	 7	 210	8.000	1.680.000	56.000

Seminario inducción y
capacitación Inicial	 6	 1	 6

Eventos de nivelación
tecnológica	 6	 1	 7

Eventos de comunicación	 6	 1	 7

TOTAL

Los eventos de nivelación tecnológica son realizados por el ICA, HIMAT, FEDECAFE, ETC.

Los eventos de comunicación son realizados por el SENA.

36	8.000	 288.000	48.000

42	8.000	 336.000	56.000

42	8.000	 336.000	56.000

5.760.000



CUADRO 6. COSTOS EQUIPO DEL TECNICO DE NIVEL MEDIO. 11.

4 Cantidad	 Valor unidad
Concepto. 

Gorra	
1	 1.000

3,000
Capote Impermeable	 1 

2.000
Mochila 1 

Navaja da 
campo	 1	 2.000

L	
1	 1.000

upa 
800

Tabla con gancho	 1 
2.000

Calculadora da bolsillO	
1 

1.200
Cantimplora	

1 

12.700
TOTAL 



CUADRO 7. COSTOS EQUIPO DE CAPACrTACION.

- -	EIeétoi	 -	Valor unidad	 Valor total primer año

Proyector diaposItivas	 1	 350.000	 350.000
Proyector acetatos	 O	 650.000	 0
Televisor color 20"	 0	 200.000	 0
Betamax	 0	 200.000	 0
Cámara fotográfica	 i	 80.000	 80.000
Megáfono	 6	 25.000	 150.000
Papelógrafo	 6	 20.Ó00	 120.000
Barreno	 6	 8.000	 48.000

TOTAL	 748.000

a

-	 -	-	-	 .-.



ANEXO 12

DECRETO NUMERO 0222 DE FEBRERO 2 DE 1988



DECRETO NUMERO 0222 DE 1988 (FEBRERO 2)

Por el cual se establecen categorías de municipios.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio

do las facultades extraordinarias que le conceda el

Artículo 4* de la Ley 49 de 1987.

D E C R E T A:

Artículo 1. Con sujeción a las categorías de municipios

qUe en este Decreto se establecen, el Gobierno Nacional

determinará anualmente los salarios mínimos y máximos que

IPS Consejos Municipales y el Conse j o Distrital de Bogotá

p..ieden fi j ar para los respectivos Alcaldes.

Ai-tículc, 2. Denomínase indice de Categorización Municipal

atuelq que conforme al reglamento y con estricta sujeción

a las variables sealadas en el artículo siguiente, se

configura considerando los factores de población recur--

ss fiscales e importancia económica.

Artículo 3. Con arreglo en lo previsto en el artículo

añterior, el Departamento Nacional de Planeación con la

asesoría de la Escuela de Administación Pública (ESAP)

dterrninarÉ el índice de Categorización Municipal para lo

cual tendrá en cuenta



1. La población certificada por el DNE sobre todos los

municipios del país, conforme al último censo realizado y

publicado.

21 Los recursos fiscales certificados por el órgano que

ejerza el control fiscal en el municipio o por la Oficina

ci Planeación Departamental..

31 El índice de importancia económica certificado por el

Departamento Nacional de Planeación.

Pera determinar el índice de importancia económica el

Dpartamento Nacional de Planeación podrá considerar

fctores como el promedio anual de ingresos brutos decla-

rdos por los industriales y comerciantes que ejerzan o

ralicen sus actividades dentro de las respectivas Juris-

d.cciones municipales, el flu j o anual de cargas los

:Lrqr'esos operacionales anuales de las entidades finan-

ceras el valor total de los avalúos catastrales el

consumo de energía y los demás factores que reflejen la

importancia económica el municipio..

Artículo 4. Unicamente para el efecto previsto en el

ftículo i.° de este Decreto se establecen las siguientes

cteqorías de municipios:



i. Categoría. Distrito Especial de Bogotá Cal¡, Mede-

1n y Barranquilla..

2. Categoría. Comprende los municipios mayores o sea

auellos que sirven de núcleos principales a las áreas

rntropolitanas 5 las demás capitales de departamento y los

qie tengan el correspondiente índice de categoriación5

certificado conforme al artículo anterior.

3.. Categoría. Comprende los municipios intermedios, es

dcir 5 aquellos que sean capitales de intendencias y

crnisarias 5 y los municipios que tengan el correspon-

diente índice de categoriación 5 certificado conforme al

atículo anterior.

4. Categoría. Comprende los municipios menores, o sea,

a uellos que tengan el correspondiente índice de catego-

rzación 5 certificado conforme al artículo anterior.

5. Categoría. Comprende los municipios básicas, o sea,

lis demás que no obtengan el índice necesario para quedar

las categorías anteriores.

tículo 5. Este artículo rige a partir de la fecha de su

p4bl icación.



ANEXO 13

J)ISTRIBUCION DE L( CESION DEL IMPUESTO A LAS VENTAS

PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 1.992



ANTIGUAS INTENDENCIAS
Y COMISARIOS (AHORA

DEPARTAMENTOS)
0.5%

EN PARTES IGUALES PARA
LAS ANTIGUAS INTEN-
DENCIR5 Y COMISARIAS

457 FUNCIONAMIENTO
s5: INVERSION

DISTRIBUCION DE LA CESION DEL IMPUESTO A LAS
VENTAS PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 1992

IMPUESTO A LAS VENTAS

DEL IMPUESTO
50%

BENEFICIARIO

MUNICIPIO DE DEPTOS.
Y ANTIGUAS INTENDEN-
URS Y COMISARIOS

1 
PARTICIPACION DE LA NACION 1

10

DISTRIBUCION	 USO DEL RECURSO

PARTIPACION POBLACIO
NAL DEL MUNICIPIO

REPORTADO POR
ti]3.SZ INVERSION

ADICIONAL MUNICIPIOS
CON POBLACION MENOR
DE 100-000 HABITANTES

1S.2Z

:R3RS SECCIUNRLE5 DE
REVI5ION DE LOS DE-
PRATAMENTOS Y RNTI-
GURS INTENDENCIAS Y

COMISARIOS

SEGUN PARTICIPACION
POBLACIONAL Y ESFUERZO
FISCAL DEL MUNICIPIO

EZ)

PROPORCIONAL A LA POBLR-
ClON DE LOS DEPARTAMEN-
TOS Y ANTIGUAS INTEN-
DENCIAS Y COMISARIOS

PARA GASTOS
DE INVERSION

PASIVOS SOCIALES REGIONA-
LES Y PRESTACIONES SOCIA-
LES DEL PERSONAL DOCENTE
NACIONALIZADO SEGUN LEYES
+3 DE 1975, 91 DE j959 y
DECRETO 2770 DE 1990

ESCUELA SUPERIOR DE
	

DEL VALOR DEL RECAUDO
	

PARA DAR ASESORIR Y
ADMIISTRACION PUBLICA
	

DEL IMPUESTO A LAS
	

CAPRCITRCION A LOS
O.tz
	

VENTAS
	

MUNICIPIOS

INSTITUTO GEOCRAFICO
	

DEL VALOR DEL RECAUDO
	

PARA FORMACIONES CATAS-
ROUSTIN CODRZZR
	

DEL IMPUESTO A LAS
	

TRALES, MUNICIPIOS ME-
0-u
	

VENTAS
	

NORES DE 100.000 HAB.



rnh

Centro de Ournec.i

CEISA

(1) De las transferencias de recursos a los municipios 9 al Distrito Especial deberar,
efctuarse las siguientes retenciones con destino a los Fondos Educativos Reqio-
n4es (FER)..

t4unicioios entre 1ø0-5..00 habitantes, el 2
b)Municipies de mas de 500.000 habitantes1 el 507

(2) Segun la siguiente formula

PM1	 /R6	Rt41
PA = (	) MD6 - ACMI (\ AB	ACHI

FfiRTIcipficION	 EFUEZ6 FItRL
POOLI!flRL

PA = Participacion adicional
PMI = Poblacion del municipio
P6 = Poblacion total del grupo de municipios menores da 100.000 habitantes
MD = Monto a distribuir entre el nrupo de municipios menores de 100.000 habitantes
ACI4I = AaIuo catastral del municipio
RG = Recaudos impuesto predial unificado del grupo de municipios menores de

habitantes
AB = Total avaluos catastrales del grupo de municipios menores de 100..00 habitantes
RM1 = Recaudo del impuesto predial del municipio
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